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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de aguas

Anuncio de Información Pública

Ela Villanueva Ibáñez, María del Mar Villanueva Ibáñez, Marta
María  Villanueva Ibáñez (50271378W), con domicilio a efectos de
notificación en Calle Menéndez Pidal, N° 30 1°, 28036 -Madrid, so-
licitan de la Confederación Hidrográfica del Duero concesión de un
aprovechamiento de aguas subterráneas, en el término municipal de
Villanueva de Duero (Valladolid).

Las obras descritas en la documentación presentada son las si-
guientes:

-Pozo de 9 m de profundidad 2000 mm de diámetro situado en
la parcela 4 del polígono 1, paraje de Aniago, en el término munici-
pal de Villanueva de Duero (Valladolid).

-La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso: Riego
de una superficie de 6,50 ha, repartida entre las siguientes parcelas: 

Parcela: 4

Polígono: 1

Término: Villanueva de Duero.

Provincia: Valladolid.

Superficie Parcela Riego: 12.8048 has.

-El caudal medio equivalente solicitado es de 3,90 l/s, el volu-
men máximo anual solicitado de 39.000 m3, siendo el método de
extracción utilizado un grupo de bombeo de 65 C.V. de potencia.

-Las aguas captadas se prevén tomar del acuífero 02.06: Región
del Esla-Valderaduey.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos, 105 y 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el
R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de un mes
contado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, puedan presentar reclamacio-
nes los que se consideren afectados, en el Ayuntamiento de
Villanueva de Duero (Valladolid), o ante esta Confederación Hidro-

gráfica del Duero, C/ Muro, 5 Valladolid donde se halla de manifies-
to las documentaciones técnicas del expediente de referencia CP-
982/2006-VA (Alberca-UTE).

Valladolid, 2 de noviembre de 2007.-El Jefe de Área de Gestión
del  D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

Nota: Para Concesión, Extinción de Derecho y Modificación de
Características.

9961/2007

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y MINAS

Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas
por la que se autoriza a Red Eléctrica de España, S.A. la línea

eléctrica aérea a 400 kV, doble circuito, “Aparecida-Tordesillas”,
en las provincias de Zamora y Valladolid

Vistos los expedientes incoados en el Servicio de Industria,
Comercio y Turismo de la Delegación Territorial de Zamora de la
Junta de Castilla y León, y en el Servicio de Industria, Comercio y
Turismo de la Delegación Territorial de Valladolid de la Junta de
Castilla y León, a instancia de Red Eléctrica de España, S.A., con
domicilio en La Moraleja-Alcobendas (Madrid), Paseo del Conde de
los Gaitanes n° 177, solicitando la autorización administrativa de la
instalación que se cita.

Resultando que la petición de Red Eléctrica de España, S.A. ha
sido sometida a información pública, de conformidad con lo previs-
to en los artículos 124 y 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, dis-
tribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, y en el artículo 15 del
Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental aprobado por Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre.

Resultando que por parte de D. Jesús Fernández León, por el
Foro de Izquierda Los Verdes y por la Dirección General de
Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y Ganadería de la
Junta de Castilla y León se han presentado alegaciones las cuales
han sido contestadas por Red Eléctrica de España.

Resultando que remitidas por el Servicio de Industria, Comercio
y Turismo de la Delegación Territorial de Zamora de la Junta de
Castilla y León separatas del anteproyecto y solicitada la conformi-
dad, oposición o reparos a la instalación proyectada, de acuerdo
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con lo establecido en el artículo 127 del referido Real Decreto
1955/2000, en lo que afecta a bienes o derechos a su cargo, a
Iberdrola, a la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y
León Occidental, a la Confederación Hidrográfica del Duero, al Área
de Acción Territorial de la Diputación Provincial de Zamora, a
Enagas, a Unión Fenosa Distribución, a Endesa, a la Sección de
Minas del Servicio de Economía y Empleo de la Delegación
Provincial de Zamora de la Junta de Castilla y León, a la Sección de
Carreteras del Servicio de Fomento de la Delegación Territorial de
Zamora de la Junta de Castilla y León, a la Sección de Patrimonio
del Servicio de Cultura y Turismo de la Delegación Territorial de
Zamora de la Junta de Castilla y León, a los ayuntamientos de
Lubián, Cobreros, Palacios de Sanabria, San Cebrián de Castro,
Piedrahita de Castro, Pajares de la Lampreana, Cerecinos del
Carrizal, Pozoantiguo y Villalonso, por los mismos se ha emitido con-
formidad al anteproyecto, no habiéndose recibido contestación al-
guna, tras la reglamentaria reiteración, de Telefónica, ni de los ayun-
tamientos de Requejo, Robleda-Cervantes, Asturianos, Cernadilla,
Mombuey, Río Negro del Puente, Otero de Bodas, Ferreras de
Abajo, Tábara, Moreruela de Tábara, Perilla de Castro, Arquillinos,
Aspariegos, Villalube, Malva, Fuentesecas, Abezames, Pinilla de
Toro y Villavendimio, por lo que se entiende la conformidad de los
mismos en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.2 del referido
Real Decreto.

Resultando que remitidas por el Servicio de Industria, Comercio
y Turismo de la Delegación Territorial de Zamora de la Junta de
Castilla y León separatas del anteproyecto y solicitada la conformi-
dad, oposición o reparos a la instalación proyectada, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 127 del referido Real Decreto
1955/2000, en lo que afecta a bienes o derechos a su cargo al
Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Delegación Territorial de
Zamora de la Junta de Castilla y León, al Ayuntamiento de Puebla
de Sanabria y a ADIF, por los mismos se presentan alegaciones, las
cuales son contestadas por Red Eléctrica de España, S.A., dándo-
les traslado de las contestaciones a dichos organismos para que
muestren su conformidad o reparos, no habiéndose recibido con-
testación alguna en el plazo reglamentario, por lo que se entiende la
conformidad de los mismos en virtud de lo dispuesto en el artículo
127.4 del referido Real Decreto.

Resultando que como consecuencia de las alegaciones efec-
tuadas por ADIF, el Ayuntamiento de Puebla de Sanabria y por la
Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura
y Ganadería de la Junta de Castilla y León en las que solicitan un
cambio del trazado de la línea, Red Eléctrica de España, acepta di-
cho cambio de trazado, habiendo llegado a un acuerdo con los
Ayuntamientos de Melgar de Tera y Cernadilla de Tera, que no re-
sultaban afectados por el trazado anterior.

Resultando que remitidas por el Servicio de Industria, Comercio
y Turismo de la Delegación Territorial de Valladolid de la Junta de
Castilla y León separatas del anteproyecto y solicitada la conformi-
dad, oposición o reparos a la instalación proyectada, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 127 del referido Real Decreto
1955/2000, en lo que afecta a bienes o derechos a su cargo, a
Iberdrola, a la Demarcación de Carreteras del Estado de Castilla
León Occidental, al Servicio Territorial de Medio Ambiente
Delegación Territorial de Valladolid de la Junta de Castilla y León, al
Área de Acción Territorial de la Diputación Provincial de Valladolid,
a la Sección de Minas del Servicio de Economía y Empleo de la
Delegación Territorial de Valladolid de la Junta de Castilla y León, a
la Sección de Patrimonio del Servicio de Cultura y Turismo de la
Delegación Territorial de Valladolid de la Junta de Castilla y León, a
los ayuntamientos de Casasola de Arión, Villar de los Comuneros,
Bercero, Villavieja del Cerro y Tordesillas, así como al Área de
Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Valladolid;
por los mismos se ha emitido conformidad al anteproyecto; no ha-
biéndose recibido contestación alguna, tras la reglamentaria reite-
ración, de la Confederación Hidrográfica del Duero, de ENAGAS y
del Ayuntamiento de Pedrosa del Rey, por lo que se entiende la con-
formidad de los mismos en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.2
del referido Real Decreto.

Resultando que remitidas separatas del anteproyecto, además
de a los citados efectos del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, a los efectos de las disposiciones adicionales duodécima,
segunda y tercera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del
contrato de concesión de obras públicas, a fin de que emitan infor-
me sobre la adaptación de la instalación al planeamiento urbanísti-
co, se emiten informes favorables por los ayuntamientos de Lubián,
Cobreros, Palacios de Sanabria, San Cebrián de Castro, Piedrahita
de Castro, Pajares de la Lampreana, Cerecinos del Carrizal, Pozoan-

tiguo, Villalonso, Casasola de Arión, Villar de los Comuneros, Ber-
cero, Villavieja del Cerro y Tordesillas, no existiendo pronunciamien-
to alguno por parte de los ayuntamientos de Requejo, Robleda
Cervantes, Asturianos Cernadilla, Mombuey, Río Negro del Puente,
Otero de Bodas, Ferreras de Abajo, Tábara, Pozuelo de Tábara,
Moreruela de Tábara, Perilla de Castro, Arquillinos, Aspariegos, Villa-
lube, Malva, Fuentesecas, Abezames, Pinilla de Toro y Villavendimio,
por lo que teniendo en consideración la disposición adicional terce-
ra de la Ley 13/2003 se entienden evacuados dichos informes en
sentido favorable.

Resultando que remitidas separatas del anteproyecto a la
Sección de Vivienda, Urbanismo y Ordenación Territorial de la
Delegación Territorial en Zamora de la Junta de Castilla y León y a
la Sección de Vivienda, Urbanismo y Ordenación Territorial de la
Delegación Territorial en Valladolid de la Junta de Castilla y León, a
los efectos de las disposiciones adicionales duodécima, segunda y
tercera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, no existe pronuncia-
miento alguno, por lo que teniendo en consideración lo dispuesto
en la disposición adicional tercera de la Ley 13/2003 se entienden
emitidos los informes que se solicitan en sentido favorable.

Resultando que el anteproyecto de la instalación y su Estudio de
Impacto Ambiental han sido sometidos al procedimiento adminis-
trativo de Evaluación de Impacto Ambiental, según las normas es-
tablecidas en el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental
aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, ha-
biendo sido formulada la correspondiente Declaración de Impacto
Ambiental mediante Resolución de fecha 28 de junio de 2007 de la
Secretaría General para la Prevención de la Contaminación y el
Cambio Climático del Ministerio de Medio Ambiente, en sentido fa-
vorable a la realización del proyecto “Línea eléctrica 400 kV Apare-
cida-Tordesillas (sustitución de la línea a 220 kV Aparecida-Torde-
sillas) en las provincias de Zamora y Valladolid”, concluyendo que
siempre y cuando se autorice en las condiciones señaladas en la
Resolución anterior, que se han deducido del proceso de evalua-
ción, quedará adecuadamente protegido el medio ambiente y los re-
cursos naturales.

Vistos los informes favorables emitidos por el Servicio de
Industria, Comercio y Turismo de la Delegación Territorial de Zamora
de la Junta de Castilla y León y por el Servicio de Industria, Comercio
y Turismo de la Delegación Territorial de Valladolid de la Junta de
Castilla y León.

Visto el informe emitido por la Comisión Nacional de Energía,
aprobado por el Consejo de Administración en su sesión celebrada
el día 10 de octubre de 2007.

Considerando que la citada línea eléctrica, como instalación in-
tegrante del eje eléctrico denominado “Trives-Aparecida-Torde-
sillas-Segovia-Galapagar”, está incluida en la “Planificación de los
Sectores de Electricidad y Gas. Desarrollo de las redes de transporte
2002-2011”, aprobada por el Consejo de Ministros de fecha 13 de
septiembre de 2002 y ratificada por la Comisión de Economía y
Hacienda del Congreso de los Diputados con fecha de 2 de octu-
bre de 2002.

Considerando que se han cumplido los trámites reglamentarios
que se establecen en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, en el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental aproba-
do por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, y en la Ley
13/2003, de 23 de mayo.

Esta Dirección General de Política Energética y Minas ha resuel-
to:

Autorizar a Red Eléctrica de España, S.A., la línea eléctrica aé-
rea a 400 kV, doble circuito, “Aparecida-Tordesillas”, en las provin-
cias de Zamora y Valladolid, cuyas características principales son:

- Sistema: corriente alterna trifásica.

- Tensión nominal: 400 kV.

- Tensión más elevada en la red: 420 kV.

- Frecuencia: 50 Hz.

- Temperatura de diseño del conductor: 85º C.

- Capacidad térmica de transporte por circuito: 2.441 MVA.

- Número de circuitos: Dos, triplex.

- Conductores: CONDOR AW.

- Cables de tierra: Dos, compuestos tierra-óptico.

- Aislamiento: Cadenas de aisladores de vidrio.
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- Apoyos: Torres metálicas en estructura de celosía.

- Cimentaciones: De hormigón en masa, independientes para ca-
da pata de los apoyos.

- Puestas a tierra: En todos los apoyos mediante un sistema de
anillos de varilla de acero descarburado.

- Longitud total de la línea: 174,23 km.

- Longitud de la línea en la provincia de Zamora: 149,311 km.

- Términos municipales afectados en la provincia de Zamora:
Lubián, Requejo, Cobreros, Puebla de Sanabria, Robleda-Cervantes,
Palacios de Sanabria, Asturianos, Cernadilla, Mombuey, Rionegro del
Puente, Otero de Bodas, Ferreras de Abajo, Tábara, Pozuelo de
Tábara, Moreruela de Tábara, Perilla de Castro, San Cebrián de
Castro, Piedrahita de Castro, Pajares de la Lampreana, Arquillinos,
Cerecinos del Carrizal, Aspariegos, Villalube, Malva, Fuentesecas,
Abezames, Pozoantiguo, Pinilla de Toro, Villavendimio y Villalonso.

- Longitud de la línea en la provincia de Valladolid: 24,919 km.

- Términos municipales afectados en la provincia de Valladolid:
Casasola de Arión, Pedrosa del Rey, Villalar de los Comuneros,
Bercero, Villavieja del Cerro y Tordesillas.

La finalidad de la línea es la de posibilitar la incorporación a la
Red de Transporte de la nueva generación (en su mayor parte de ori-
gen eólico) instada y proyectada en Castilla y León, y la alimenta-
ción eléctrica al futuro tren de alta velocidad Madrid-Segovia-
Valladolid-Zamora.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación del proyecto de eje-
cución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, debiendo
solicitarse la indicada aprobación en el plazo máximo de ocho me-
ses.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto se procederá
por el peticionario de la autorización a cumplir lo que para conce-
sión de prórroga se ordena en el Capítulo IV del Decreto 1775/1967,
de 22 de julio, pudiéndose realizar exclusivamente las obras prepa-
ratorias de acondicionamiento del emplazamiento de la instalación
que se contemplan en el artículo 4° del Real Decreto 2351/2004, de
23 de diciembre.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alza-
da ante el Sr. Secretario General de Energía en el plazo de un mes,
de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado.

Madrid, 18 de octubre de 2007.-El Director General, Jorge Sanz
Oliva.

10015/2007

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO
DE SUSTITUCIÓN DE CELDA COMPACTA CON DOS FUNCIONES

DE LÍNEA Y UNA DE PROTECCIÓN POR CELDA COMPACTA
CON DOS FUNCIONES DE LÍNEA Y DOS DE PROTECCIÓN EN

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN DENOMINADO “C.T. SAN
CRISTÓBAL 31”, EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL DE SAN

CRISTÓBAL, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VALLADOLID,
PROVINCIA DE VALLADOLID. (Expte.: 30.583)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas
de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se somete
a información pública la solicitud de Autorización Administrativa de
la instalación referida en el epígrafe anterior, cuyas características
principales se señalan a continuación. 

Expte: 30.583 (NI-28.828).

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Objeto: Permitir la conexión de un nuevo Centro de Trans-
formación de 630 KVA, a la Línea de distribución Subterránea de
Media Tensión denominada “TUBO BARRASA (STR CTRA. SEGO-
VIA)”.

Características:

• Sustitución de la celda compacta con dos funciones de línea y
una de protección (2L+1P) del Centro de Transformación denomi-
nado “C.T. SAN CRISTÓBAL 31”, por una celda compacta con dos
funciones de línea y dos funciones de protección (2L+2P).

Ubicación de la instalación: Situada en el Polígono Industrial
San Cristóbal, en el término municipal de Valladolid, provincia de
Valladolid.

Presupuesto: 7.748,00 Euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid, las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, nº 6 - 6ª plan-
ta, en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 8 de noviembre de 2007.-El Jefe del Servicio Terri-
torial, P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04),
Marceliano Herrero Sinovas.

10002/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 31 DE OCTUBRE DE 2007 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE
AUTORIZA Y APRUEBA EL PROYECTO DE INSTALACIÓN

FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO
MUNICIPAL DE VILLALBA DE LOS ALCORES (VALLADOLID)

(EXPTE: AT-30.291; RI-44.575; FV-453/06)

1. ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1.- Con fecha 5 de octubre de 2006, la empresa DEGER ENER-
GIE GM BH solicitó la autorización administrativa y la aprobación del
proyecto de ejecución de una instalación fotovoltaica de producción
de energía eléctrica conectada a la red de distribución. La instala-
ción tiene prevista su ubicación en la Parcela nº 16 del Polígono nº
6, en el término municipal de Villalba de los Alcores (Valladolid). 

1.2.- El día 16 de noviembre de 2006, este Servicio Territorial so-
licitó subsanación de documentación, que se recibió el día 15 de di-
ciembre de 2006. 

1.3.- Con fecha 9 de febrero de 2007, la Dirección General de
Energía y Minas, a través del Servicio de Ordenación y Planificación
Energética, informó favorablemente en relación con la disponibibili-
dad de evacuación de la instalación fotovoltaica de referencia.

1.4.- Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cumpli-
miento al trámite preceptivo de información pública formulada, exi-
gido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, me-
diante la publicación de la misma en el B.O.P. de Valladolid, de fe-
cha 9 de marzo de 2007.

1.5.- El día 28 de septiembre de 2007, D. Arthur Deger, repre-
sentante de la sociedad DEGERENERGIE GMBH , solicitó el cam-
bio de titularidad de la instalación de referencia a favor de la socie-
dad PINGÜINO SOLAR , S.L.U. Con fecha 29 de octubre de 2007,
D. Ignacio Arganda Alvarez, administrador único de PINGÜINO SO-
LAR, S.L.U. acepta la titularidad la instalación fotovoltaica transferi-
da. 

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico; en el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo;
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en el Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre; en el Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los Órganos Directivos Centrales de la
Consejería de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales
de la Junta de Castilla y León; y en la Resolución de 20 de enero de
2004 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en el
Jefe del Servicio Territorial competente en materia de Industria,
Energía y Minas.

2.2.- Es normativa aplicable al caso: 

- Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

- Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre conexión
de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión.

- Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se esta-
blece la metodología para la actualización y sistematización del ré-
gimen jurídico y económico de la actividad de producción de ener-
gía eléctrica en régimen especial.

- Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorización administrativa de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

- Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas administra-
tivas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes eléctri-
cas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centrales de
autogeneración eléctrica.

2.3.- Durante el referido trámite de información pública, con fe-
cha 27/03/2007, se formularon alegaciones ante este Servicio
Territorial. Desde el citado Servicio, el día 17/04/2007, se remite co-
pia de mencionadas alegaciones a la empresa Deger Energie GM
BH, que son notificadas el 24/05/2007.

Con fecha 08/06/2007, los firmantes de la alegación antes se-
ñalada presentaron nuevo escrito a este Servicio Territorial, mani-
festando que …” por el presente documento queda sin validez la
alegación formulada en la fecha precitada”.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial

HA RESUELTO:

I. Conceder autorización administrativa previa para el estableci-
miento de una instalación fotovoltaica de producción de energía
eléctrica conectada a la red de distribución. 

II. Aprobar el proyecto denominado “Proyecto de Huerta solar fo-
tovoltaica de conexión a red de 100 Kw de potencia nominal en
Villalba de los Alcores (Valladolid). Instalación C ”, redactado por el
Ingeniero Industrial D. Gabriel Cuartero Cejalvo, visado por el
Colegio Oficial de Ingenieros Industriales COIIM de Cuenca , el día
19 de octubre 2006, con el nº de visado 200614199.

Las características de la instalación son las siguientes:

• Titular: PINGÜINO SOLAR, S.L.U. 

• Emplazamiento: Parcela nº 16. Polígono nº 6, en el término
municipal de Villalba de los Alcores (Valladolid). 

• Instalación fotovoltaica:

Potencia Nominal: 100.000 vatios trifásica.

Potencia de pico: 97.020 Wpico.

Paneles fotovoltaicos: 462 paneles marca SANYO, modelo HIP
210 NHE 1.

Inversores: 1 inversor marca SMA, modelo SUNNY CENTRAL C.

• Centro de Transformación: 

Potencia: 100 KVA

Relación de transf: 13,2-20KV/400-230V

Tipo: Aéreo.

• Línea de Alta Tensión: Evacua conjuntamente con otras ins-
talaciones fotovoltaicas en la línea de alta tensión, tramitada en es-
te Servicio Territorial con número de expediente AT-30.202.

III. Autorizar la evacuación conjunta de la energía producida en
la Línea de Alta Tensión autorizada por este Servicio con número de
expediente AT-30.202.

Esta Autorización se somete a las siguientes CONDICIONES:

1º Las instalaciones se realizarán conforme al proyecto citado
anteriormente.

2º El plazo de ejecución de los mismos es de seis meses.

3º Realizadas las instalaciones, el Titular deberá solicitar la pues-
ta en servicio de la instalación para lo que deberá aportar junto a la
solicitud el Certificado de la Dirección de Obra, firmado por Técnico
competente y visado por su Colegio Profesional, protocolo de en-
sayos del Transformador, contrato de mantenimiento normalizado
de la línea de Alta Tensión y del Centro de Transformación, Certifi-
cado de instalación emitido por la Empresa instaladora de Alta
Tensión, Contrato de suministro formalizado con la empresa distri-
buidora, según el modelo aprobado por Resolución de 31 de mayo
de 2001 (BOE 148, de 21 de junio de 2001), Documentación final de
la instalación eléctrica de baja tensión y el certificado del fabrican-
te del inversor que se hace alusión en el punto 7 del art. 11 del R.D.
1663/2000.

4º Estas instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso del Titular de la instalación a que se
van a conectar, y autorización expresa del Órgano Territorial com-
petente en materia de energía.

5º Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias, deberán ser cumplidas por el Titular de las instalaciones
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
alta tensión.

6º En caso de compartir varias instalaciones de producción, la
misma conexión o la red de distribución, la energía asignada como
producida por cada instalación será la que indique el equipo de me-
dida de dicha instalación, menos las pérdidas que correspondan a
la misma, en función de la medida efectuada para el conjunto de las
instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida” más próximo al
“punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en el art. 21 del Real
Decreto 436/2004.

7º La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio de
terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial y otros, necesarias para al realización de
las obras de las instalaciones.

8º La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el día si-
guiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad con los artí-
culos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Valladolid, 31 de octubre de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial,
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

9927/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 31 DE OCTUBRE DE 2007 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE
AUTORIZA Y APRUEBA EL PROYECTO DE INSTALACIÓN

FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN

(EXPTE: AT-30.290;RI-44.574;FV-452/06)

1. ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1.- Con fecha 5 de octubre de 2006, Dª ANITA DEGER solicitó
la autorización administrativa y la aprobación del proyecto de eje-
cución de una instalación fotovoltaica de producción de energía
eléctrica conectada a la red de distribución. La instalación tiene pre-
vista su ubicación en la Parcela nº 16 del Polígono nº 6, en el térmi-
no municipal de Villalba de los Alcores (Valladolid). 
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1.2.- El día 16 de noviembre de 2006, este Servicio Territorial so-
licitó subsanación de documentación, que se recibió el día 15 de di-
ciembre de 2006. 

1.3.- Con fecha 9 de febrero de 2007, la Dirección General de
Energía y Minas, a través del Servicio de Ordenación y Planificación
Energética, informó favorablemente en relación con la disponibibili-
dad de evacuación de la instalación fotovoltaica de referencia.

1.4.- Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cumpli-
miento al trámite preceptivo de información pública formulada, exi-
gido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, me-
diante la publicación de la misma en el B.O.P. de Valladolid, de fe-
cha 8 de marzo de 2007.

1.5.- El día 28 de septiembre de 2007, Dª Anita Deger solicita el
cambio de titularidad de la instalación de referencia a favor de la so-
ciedad m KOALA SOLAR, S.L.U. Con fecha 29 de octubre de 2007,
D. Ignacio Arganda Alvarez, administrador único de KOALA SOLAR,
S.L.U. acepta la titularidad la instalación fotovoltaica transferida. 

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico; en el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo; en el
Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre; en el Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcen-
tran competencias en los Órganos Directivos Centrales de la Conse-
jería de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales de la Junta
de Castilla y León; y en la Resolución de 20 de enero de 2004 de la
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Valladolid, por
la que se delegan determinadas competencias en el Jefe del Servicio
Territorial competente en materia de Industria, Energía y Minas.

2.2.- Es normativa aplicable al caso: 

- Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

- Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre conexión
de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión.

- Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se esta-
blece la metodología para la actualización y sistematización del ré-
gimen jurídico y económico de la actividad de producción de ener-
gía eléctrica en régimen especial.

- Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorización administrativa de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

- Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas administra-
tivas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes eléctri-
cas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centrales de
autogeneración eléctrica.

2.3.- Durante el referido trámite de información pública, con fe-
cha 27/03/2007, se formularon alegaciones ante este Servicio Terri-
torial. Desde el citado Servicio, el día 17/04/2007, se remite copia
de mencionadas alegaciones a Dª Anita Deger, que son notificadas
el 24/05/2007.

Con fecha 08/06/2007, los firmantes de dichas alegaciones re-
miten nuevo escrito a este Servicio Territorial, manifestando que …”
por el presente documento queda sin validez la alegación formula-
da en la fecha precitada”.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial

HA RESUELTO:

I. Conceder autorización administrativa previa para el estableci-
miento de una instalación fotovoltaica de producción de energía
eléctrica conectada a la red de distribución. 

II. Aprobar el proyecto denominado “Proyecto de Huerta solar fo-
tovoltaica de conexión a red de 100 Kw de potencia nominal en
Villalba de los Alcores (Valladolid). Instalación B ”, redactado por el
Ingeniero Industrial D. Gabriel Cuartero Cejalvo, visado por el
Colegio Oficial de Ingenieros Industriales COIIM de Cuenca , el día
19 de octubre 2006, con el nº de visado 200614220.

Las características de la instalación son las siguientes:

• Titular: KOALA SOLAR, S.L. 

• Emplazamiento: Parcela nº 16. Polígono nº 6, en el término
municipal de Villalba de los Alcores (Valladolid). 

• Instalación fotovoltaica:

Potencia Nominal: 100.000 vatios trifásica.

Potencia de pico: 97.020 Wpico.

Paneles fotovoltaicos: 462 paneles marca SANYO, modelo HIP
210

NHE 1.

Inversores: 1 inversor marca SMA, modelo SUNNY CENTRAL C..

• Centro de Transformación: 

Potencia: 100 KVA

Relación de transf: 13,2-20KV/400-230V

Tipo: Aéreo.

• Línea de Alta Tensión: Evacua conjuntamente con otras ins-
talaciones fotovoltaicas en la línea de alta tensión, tramitada en es-
te Servicio Territorial con número de expediente AT-30.202.

III. Autorizar la evacuación conjunta de la energía producida en
la Línea de Alta Tensión autorizada por este Servicio con número de
expediente AT-30.202.

Esta Autorización se somete a las siguientes CONDICIONES:

1º Las instalaciones se realizarán conforme al proyecto citado
anteriormente.

2º El plazo de ejecución de los mismos es de seis meses.

3º Realizadas las instalaciones, el Titular deberá solicitar la pues-
ta en servicio de la instalación para lo que deberá aportar junto a la
solicitud el Certificado de la Dirección de Obra, firmado por Técnico
competente y visado por su Colegio Profesional, protocolo de en-
sayos del Transformador, contrato de mantenimiento normalizado
de la línea de Alta Tensión y del Centro de Transformación, Certi-
ficado de instalación emitido por la Empresa instaladora de Alta Ten-
sión, Contrato de suministro formalizado.

con la empresa distribuidora, según el modelo aprobado por
Resolución de 31 de mayo de 2001 (BOE 148, de 21 de junio de
2001), Documentación final de la instalación eléctrica de baja ten-
sión y el certificado del fabricante del inversor que se hace alusión
en el punto 7 del art. 11 del R.D. 1663/2000.

4º Estas instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso del Titular de la instalación a que se
van a conectar, y autorización expresa del Órgano Territorial com-
petente en materia de energía.

5º Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias, deberán ser cumplidas por el Titular de las instalaciones
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
alta tensión.

6º En caso de compartir varias instalaciones de producción, la
misma conexión o la red de distribución, la energía asignada como
producida por cada instalación será la que indique el equipo de me-
dida de dicha instalación, menos las pérdidas que correspondan a
la misma, en función de la medida efectuada para el conjunto de las
instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida” más próximo al
“punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en el art. 21 del Real
Decreto 436/2004.

7º La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio de
terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial y otros, necesarias para al realización de
las obras de las instalaciones.

8º La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero.
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Valladolid, 31 de octubre de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial,
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

9928/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 12/11/2007 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y APRUEBA EL

PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA CONECTADA
A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL

DE  VILLARDEFRADES (VALLADOLID)
(EXPTE: AT-30.408; RI- 44.582; FV-772/07)

1. ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1.- El día 22 de octubre de 2007, la empresa PROMOTORA DE
PUERTAREY, S.A. solicitó autorización administrativa y aprobación
de proyecto para una instalación fotovoltaica de producción de
energía eléctrica conectada a la red de distribución. En Se presen-
tó asimismo en este Servicio Territorial documentación complemen-
taria en fechas 13 de abril y 8 de noviembre de 2007.

1.2.- La citada instalación tiene prevista su ubicación prevista en
la Parcela nº 29 del Polígono nº 5, en el término municipal de
Villardefrades (Valladolid).

1.3.- Con fecha de 27 de agosto de 2007, la Dirección General
de Energía y Minas a través del Servicio Territorial de Ordenación y
Planificación Energética informó “FAVORABLEMENTE en relación
con la disponibilidad de evacuación de la energía producida por la
instalación fotovoltaica”.

1.4.- Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cumpli-
miento al trámite preceptivo de información pública formulada, exi-
gido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, me-
diante la publicación de la misma en el B.O.P. de Valladolid, de fe-
cha 3 de octubre de 2007.

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico; en el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo;
en el Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre; en el Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los Órganos Directivos Centrales de la
Consejería de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales
de la Junta de Castilla y León; y en la Resolución de 20 de enero de
2004 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en el
Jefe del Servicio Territorial competente en materia de Industria,
Energía y Minas.

2.2.- Es normativa aplicable al caso: 

- Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

- Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se esta-
blece la metodología para la actualización y sistematización del ré-
gimen jurídico y económico de la actividad de producción de ener-
gía eléctrica en régimen especial.

- Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorización administrativa de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

- Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas administra-
tivas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes eléctri-
cas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centrales de
autogeneración eléctrica.

2.3.- Durante el referido trámite de información pública no ha si-
do formulada alegación alguna que impida o condicione el otorga-
miento de la presente autorización administrativa.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial

HA RESUELTO:

I. Conceder autorización administrativa previa para el estableci-
miento de una instalación fotovoltaica de producción de energía co-
nectada a la red de distribución eléctrica.

II. Aprobar el proyecto denominado “Proyecto de Instalación
Fotovoltaica para conexión a red de 102 kWp con C.T. de 160 KVA”,
redactado por el Ingeniero Técnico Industrial D. Alfonso Martín
Fdez-Espina, visado por el Colegio Oficial de Ingeniero Técnicos
Industriales de Zamora el día 2 de febrero de 2007, con el nº de vi-
sado 000201. 

Las características de la instalación son las siguientes:

Titular: PROMOTORA DE PUERTAREY, S.A.

Ubicación: Parcela 29. Polígono nº 5, en el término municipal de
Villardefrades (Valladolid). 

• Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 100.000 vatios trifásica.

Potencia de pico: 102.000 Wpico.

Paneles fotovoltaicos: 600 paneles, marca SUNTAICS, modelo

SUNTAICS 170-35M5-E.

Inversores: 1 inversor, marca INGETEAM, modelo INGECOM
SUN 100.

• Centro de transformación: 

Potencia: 160 KVA.

Relación de Transf.: 13.2-20KV/ 400-230V.

Tipo: Interior.

• Línea de alta tensión: Evacua conjuntamente con otras insta-
laciones fotovoltaicas en la Línea de Alta Tensión, autorizada por es-
te Servicio Territorial, con Expte: AT-29.835.

III.- Autorizar la evacuación de la energía producida en la cita-
da instalación en la Línea de Alta Tensión con expediente AT-
29.835

Esta Autorización se somete a las siguientes CONDICIONES:

1º. Las instalaciones se realizarán conforme al proyecto citado
anteriormente.

2º. El plazo de ejecución de las mismas es de seis meses.

3º. Realizadas las instalaciones, el Titular deberá solicitar la
puesta en servicio de la instalación para lo que deberá aportar jun-
to a la solicitud el Certificado de la Dirección de Obra, firmado por
Técnico competente y visado por su Colegio Profesional, protocolo
de ensayos del Transformador, contrato de mantenimiento normali-
zado de la línea de Alta Tensión y del Centro de Transformación,
Certificado de instalación emitido por la Empresa instaladora de Alta
Tensión, Contrato de suministro formalizado con la empresa distri-
buidora, según el modelo aprobado por Resolución de 31 de mayo
de 2001 (BOE 148, de 21 de junio de 2001), Documentación final de
la instalación eléctrica de baja tensión y el certificado del fabrican-
te del inversor que se hace alusión en el punto 7 del art. 11 del R.D.
1663/2000.

4º. Estas instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso del Titular de la instalación a que se
van a conectar, y autorización expresa del Órgano Territorial com-
petente en materia de energía.

5º. Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias, deberán ser cumplidas por el Titular de las instalaciones
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
alta tensión.

6º. En caso de compartir varias instalaciones de producción, la
misma conexión o la red de distribución, la energía asignada como
producida por cada instalación será la que indique el equipo de me-
dida de dicha instalación, menos las pérdidas que correspondan a
la misma, en función de la medida efectuada para el conjunto de las
instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida” más próximo al
“punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en el art. 21 del Real
Decreto 436/2004.

7º. La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio
de terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorización, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial y otros, necesarias para al realización de
las obras de las instalaciones.

8º. La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
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miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

RECURSOS: Contra la presente Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de
Alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de con-
formidad con los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Valladolid, 12 de noviembre de 2007.-El Jefe del Servicio Terri-
torial, P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Mar-
celiano Herrero Sinovas.

9929/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 12/11/2007 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA

POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y APRUEBA
EL PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA

CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO
MUNICIPAL DE VILLARDEFRADES (VALLADOLID)

(EXPTE: AT-30.409; RI- 44.538; FV-773/07)

1. ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1.- El día 22 de octubre de 2007, la empresa FOTOPRODER
45 , S.L. solicitó autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto para una instalación fotovoltaica de producción de energía
eléctrica conectada a la red de distribución. En Se presentó asimis-
mo en este Servicio Territorial documentación complementaria en
fechas 13 de abril y 8 de noviembre de 2007.

1.2.- La citada instalación tiene prevista su ubicación prevista en
la Parcela nº 29 del Polígono nº 5, en el término municipal de
Villardefrades (Valladolid).

1.3.- Con fecha de 27 de agosto de 2007, la Dirección General
de Energía y Minas a través del Servicio Territorial de Ordenación y
Planificación Energética informó “FAVORABLEMENTE en relación
con la disponibilidad de evacuación de la energía producida por la
instalación fotovoltaica”.

1.4.- Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cumpli-
miento al trámite preceptivo de información pública formulada, exi-
gido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, me-
diante la publicación de la misma en el B.O.P. de Valladolid, de fe-
cha 3 de octubre de 2007.

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico; en el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo; en el
Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre; en el Decreto 156/2003,
de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran compe-
tencias en los Órganos Directivos Centrales de la Consejería de
Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales de la Junta de
Castilla y León; y en la Resolución de 20 de enero de 2004 de la
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Valladolid, por
la que se delegan determinadas competencias en el Jefe del Servicio
Territorial competente en materia de Industria, Energía y Minas.

2.2.- Es normativa aplicable al caso: 

- Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

- Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se esta-
blece la metodología para la actualización y sistematización del ré-
gimen jurídico y económico de la actividad de producción de ener-
gía eléctrica en régimen especial.

- Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorización administrativa de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

- Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas administra-
tivas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes eléctri-
cas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centrales de
autogeneración eléctrica.

2.3.- Durante el referido trámite de información pública no ha si-
do formulada alegación alguna que impida o condicione el otorga-
miento de la presente autorización administrativa.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial

HA RESUELTO:

I. Conceder autorización administrativa previa para el estableci-
miento de una instalación fotovoltaica de producción de energía co-
nectada a la red de distribución eléctrica.

II. Aprobar el proyecto denominado “Proyecto de Instalación
Fotovoltaica para conexión a red de 102 kWp y C.T. de 160 KVA”,
redactado por el Ingeniero Técnico Industrial D. Alfonso Martín
Fdez-Espina, visado por el Colegio Oficial de Ingeniero Técnicos
Industriales de Zamora el día 31 de enero de 2007, con el nº de vi-
sado 000183. 

Las características de la instalación son las siguientes:

Titular: FOTOPRODER 45, S.L.

Ubicación: Parcela 29. Polígono nº 5, en el término municipal de

Villardefrades (Valladolid). 

• Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 100.000 vatios trifásica.

Potencia de pico: 102.000 Wpico.

Paneles fotovoltaicos: 600 paneles, marca SUNTAICS, modelo
SUNTAICS 170-35M5-E.

Inversores: 1 inversor, marca INGETEAM, modelo INGECOM
SUN 100.

• Centro de transformación: 

Potencia: 160 KVA.

Relación de Transf.: 13.2-20KV/ 400-230V.

Tipo: Interior.

• Línea de alta tensión: Evacúa conjuntamente con otras insta-
laciones fotovoltaicas en la Línea de Alta Tensión, autorizada por es-
te Servicio Territorial, con Expte: AT-29.835.

III.- Autorizar la evacuación de la energía producida en la citada
instalación en la Línea de Alta Tensión con expediente AT-29.835

Esta Autorización se somete a las siguientes CONDICIONES:

1º. Las instalaciones se realizarán conforme al proyecto citado
anteriormente.

2º. El plazo de ejecución de las mismas es de seis meses.

3º. Realizadas las instalaciones, el Titular deberá solicitar la
puesta en servicio de la instalación para lo que deberá aportar jun-
to a la solicitud el Certificado de la Dirección de Obra, firmado por
Técnico competente y visado por su Colegio Profesional, protocolo
de ensayos del Transformador, contrato de mantenimiento normali-
zado de la línea de Alta Tensión y del Centro de Transformación,
Certificado de instalación emitido por la Empresa instaladora de Alta
Tensión, Contrato de suministro formalizado con la empresa distri-
buidora, según el modelo aprobado por Resolución de 31 de mayo
de 2001 (BOE 148, de 21 de junio de 2001), Documentación final de
la instalación eléctrica de baja tensión y el certificado del fabrican-
te del inversor que se hace alusión en el punto 7 del art. 11 del R.D.
1663/2000.

4º. Estas instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso del Titular de la instalación a que se
van a conectar, y autorización expresa del Órgano Territorial com-
petente en materia de energía.

5º. Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias, deberán ser cumplidas por el Titular de las instalaciones
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
alta tensión.

6º. En caso de compartir varias instalaciones de producción, la
misma conexión o la red de distribución, la energía asignada como
producida por cada instalación será la que indique el equipo de me-
dida de dicha instalación, menos las pérdidas que correspondan a
la misma, en función de la medida efectuada para el conjunto de las
instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida” más próximo al
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“punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en el art. 21 del Real
Decreto 436/2004.

7º. La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio
de terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorización, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial y otros, necesarias para al realización de
las obras de las instalaciones.

8º. La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

RECURSOS: Contra la presente Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de
Alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de con-
formidad con los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Valladolid, 12 de noviembre de 2007.-El Jefe del Servicio
Territorial,  P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04),
Marceliano Herrero Sinovas.

9930/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 08/11/2007 DEL SERVICIO TERRITORIAL
DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID,
DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA

Y APRUEBA EL PROYECTO DE INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA
DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA
A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL

DE HORNILLOS DE ERESMA (VALLADOLID)
(EXPTE: AT-30.233;RI-44.605; FV-565/06)

1. ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1.- Con fecha 24 de noviembre de 2006, la empresa ” RENOV
ENERGYCORVIZO, S.L.U.” solicitó la autorización administrativa y
la aprobación del proyecto de ejecución de una instalación fotovol-
taica de producción de energía eléctrica conectada a la red de dis-
tribución . La instalación tiene prevista su ubicación en la Parcela nº
1 del Polígono nº 8, en el término municipal de Hornillos de Eresma
(Valladolid).

1.2.- Con fecha 24 de septiembre de 2007, la Dirección General
de Energía y Minas, a través del Servicio de Ordenación y
Planificación Energética, informa favorablemente en relación con la
disponibilidad de evacuación de la citada instalación fotovoltaica.

1.3.- Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cumpli-
miento al trámite preceptivo de información pública formulada, exi-
gido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, me-
diante la publicación de la misma en el B.O.P. de Valladolid, de fe-
cha 4 de octubre de 2007.

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico; en el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo;
en el Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre; en el Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los Órganos Directivos Centrales de la
Consejería de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales
de la Junta de Castilla y León; y en la Resolución de 20 de enero de
2004 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en el
Jefe del Servicio Territorial competente en materia de Industria,
Energía y Minas.

2.2.- Es normativa aplicable al caso: 

- Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

- Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre conexión
de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión.

- Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se esta-
blece la metodología para la actualización y sistematización del ré-
gimen jurídico y económico de la actividad de producción de ener-
gía eléctrica en régimen especial.

- Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorización administrativa de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

- Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas administra-
tivas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes eléctri-
cas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centrales de
autogeneración eléctrica.

2.3.- Durante el referido trámite de información pública no ha si-
do formulada alegación alguna que impida o condicione el otorga-
miento de la presente autorización administrativa.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial

HA RESUELTO:

I. Conceder autorización administrativa previa para el estableci-
miento de una instalación fotovoltaica de producción de energía
eléctrica conectada a la red de distribución. 

II. Aprobar el proyecto denominado “Proyecto de media tensión
para sistema fotovoltaico conectado a red ” Corvizo”, y el proyecto
denominado “Sistema Fotovoltaico conectado a Red “Corvizo”-
100kW- Hornillos de Eresma (Valladolid)” redactados por el Ingenie-
ro Industrial D. Vidal Vilda García, visados por el Colegio Oficial de
Ingenieros Industriales COIIM de Valladolid, el día 17 de noviembre
de 2006, con el nº de visado 200612530.

Las características de la instalación son las siguientes:

• Titular: RENOV ENERGY CORVIZO, S.L.U. 

• Emplazamiento: Parcela nº 1. Polígono nº 8, en el término mu-
nicipal de Hornillos de Eresma (Valladolid). 

• Instalación fotovoltaica:

Potencia Nominal: 100.00 vatios trifásica.

Potencia de pico: 102.900 Wpico.

Paneles fotovoltaicos: 588 paneles marca ZIGOR, modelo ESM-
175M.

Inversores: 1 inversores marca XANTREX , modelo GT 100e

• Centro de Transformación: 

Potencia: 160 KVA

Relación de transf: 13,2-20KV/400-230V

Tipo: Interior.

• Línea de Alta tensión: Evacuación conjunta con otras once
instalaciones en la Línea de Alta Tensión autorizada por este Servicio
Territorial con Expte: AT- 30.226.

III. Autorizar la evacuación conjunta de la energía producida en
la Línea de Alta Tensión autorizada por este Servicio Territorial con
número de expediente AT-30.226.

Esta Autorización se somete a las siguientes CONDICIONES:

1º Las instalaciones se realizarán conforme al proyecto citado
anteriormente.

2º El plazo de ejecución de los mismos es de seis meses.

3º Realizadas las instalaciones, el Titular deberá solicitar la pues-
ta en servicio de la instalación para lo que deberá aportar junto a la
solicitud el Certificado de la Dirección de Obra, firmado por Técnico
competente y visado por su Colegio Profesional, protocolo de en-
sayos del Transformador, contrato de mantenimiento normalizado
de la línea de Alta Tensión y del Centro de Transformación,
Certificado de instalación emitido por la Empresa instaladora de Alta
Tensión, Contrato de suministro formalizado 

con la empresa distribuidora, según el modelo aprobado por
Resolución de 31 de mayo de 2001 (BOE 148, de 21 de junio de
2001), Documentación final de la instalación eléctrica de baja ten-
sión y el certificado del fabricante del inversor que se hace alusión
en el punto 7 del art. 11 del R.D. 1663/2000.

4º Estas instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso del Titular de la instalación a que se
van a conectar, y autorización expresa del Órgano Territorial com-
petente en materia de energía.
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5º Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias, deberán ser cumplidas por el Titular de las instalaciones
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
alta tensión.

6º En caso de compartir varias instalaciones de producción, la
misma conexión o la red de distribución, la energía asignada como
producida por cada instalación será la que indique el equipo de me-
dida de dicha instalación, menos las pérdidas que correspondan a
la misma, en función de la medida efectuada para el conjunto de las
instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida” más próximo al
“punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en el art. 21 del Real
Decreto 436/2004.

7º La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio de
terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial y otros, necesarias para al realización de
las obras de las instalaciones.

8º La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Valladolid, 8 de noviembre de 2007.-El Jefe del Servicio Terri-
torial, P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04),
Marceliano Herrero Sinovas.

9991/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Anuncio de Información Pública en Expediente VA-VP-7480/07-O
de Ocupación Temporal de Terrenos de Vía Pecuaria

en el Término Municipal de Quintanilla de Onésimo (Valladolid)

En el Servicio Territorial de Medio Ambiente de Valladolid se tra-
mita el expediente de ocupación temporal de terrenos de la vía pe-
cuaria denominada “Cañada Real de Zamora a Soria”, del término
municipal de Quintanilla de Onésimo, de esta provincia, con desti-
no a “Instalación eléctrica subterránea para suministro de un taller
de carpintería metálica”, a favor de Talleres Cantora, S.L.L.

Lo que se hace público, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 14 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, ha-
ciendo constar que el referido expediente se encuentra a disposi-
ción de cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, for-
mular alegaciones, durante el plazo de un mes, contado a partir de
la fecha de publicación del presente anuncio, en las oficinas del
Servicio Territorial de Medio Ambiente (C/ Duque de la Victoria 5,
Valladolid) durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de
lunes a viernes).

Valladolid, 16 de noviembre de 2007.-El Jefe del Servicio Terri-
torial de Medio Ambiente, Fco. Javier Muñoz Jiménez.

9948/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería

PLIEGO DE CONDICIONES QUE HAN DE REGIR EN EL
CONCURSO PARA LA ADJUDICACIÓN Y VENTA DE UNA
ARTESANÍA FORMADA POR VIVIENDA, LOCAL Y PATIO,
EN SAN BERNARDO - VALBUENA DE DUERO (Valladolid)

Datos Básicos

A - Edificios objeto de Concurso (ver anejo nº 1)

B - Valoración (ver anejo nº 2)

C - Anuncio de Concurso: En el Boletín Oficial de Castilla y León,
en el Boletín Oficial de la Provincia, en el periódico “El Norte de

Castilla” y en los tablones de anuncios del Área de Estructuras
Agrarias del Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería de
Valladolid, así como en los del Ayuntamiento de Valbuena de Duero,
zona de San Bernardo (Valladolid). 

E - Examen de la documentación

En el Área de Estructuras Agrarias del Servicio Territorial de
Agricultura y Ganadería, en Valladolid, (C/ Claudio Moyano nº 4, 3ª
Planta) durante los días hábiles y horas de oficina.

F - Plazo de presentación de proposiciones

Dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la publicación
del anuncio de este Concurso en el Boletín Oficial de Castilla y León.

G - Modelo de Proposición (ver anejo nº 3)

1. CONVOCATORIA.

1.1 - Condiciones generales. 

La Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla
y León, por mediación de la Dirección General de Infraestructuras y
Diversificación Rural, convoca concurso para la adjudicación y ven-
ta de la artesanía que se detalla en el Pliego de Bases. 

1.2 - Anuncio del Concurso.

Con arreglo a los principios que rigen la publicidad de los con-
tratos administrativos, se publicará en los Boletines Oficiales de
Castilla y León y de la Provincia de Valladolid, en el periódico “El
Norte de Castilla” y Tablones de Anuncios que se indican en los da-
tos básicos del Pliego de Bases, y en él quedará establecido el ob-
jeto del Concurso, plazo y lugar de examen de la documentación,
precio de la artesanía y condiciones especiales que deberán reunir
los licitadores.

2. LICITACIÓN.

2.1 - Condiciones que han de reunir los concursantes:

a) Ser mayor de 18 años.

b) No disponer de vivienda propia o que ésta no reúna las con-
diciones mínimas de salubridad o higiene.

c) Ser residente en San Bernardo y estar empadronado en San
Bernardo (Valladolid).

f) En caso de ser empresario agrícola, que la explotación tenga
una superficie de tierra inferior a 18 Has de regadío. A estos efec-
tos se considera una equivalencia de 1 Ha. de regadío por 3 Has de
secano.

2.2 - Condiciones de valoración que se aplicarán a los peticio-
narios que reúnan los anteriores requisitos:

Los concursantes serán seleccionados entre los que obtengan
mayor puntuación de acuerdo con la siguiente valoración:

1) 0,5 puntos por cada descendiente directo del matrimonio, si
lo hubiere, hasta un máximo de: 2 puntos.

2) 0,5 puntos por cada año que lleve viviendo en el pueblo de
San Bernardo, a partir de los primeros diez años, con un máximo
de: 10 puntos.

3) 0,6 puntos por cada año que lleve habitando la artesanía ob-
jeto del Concurso con todas sus dependencias, vivienda, local y pa-
tio, con un máximo de: 10 puntos.

4) 0,5 puntos por cada año que lleve habitando la vivienda que
forma parte de la artesanía objeto del Concurso, con un máximo de:
10 puntos.

5) 0,1 puntos por cada año que lleve habitando el local que for-
ma parte de la artesanía objeto del Concurso, con un máximo de:
10 puntos.

6) ingresos de la unidad familiar inferiores a 15000 euros: 1,5
puntos.

7) ingresos de la unidad familiar entre 15000 y 21000 euros: 1
punto.

8) ingresos de la unidad familiar superiores 21000 euros: 0,5 pun-
tos.

9) ser agricultor hijo de concesionario en San Bernardo: 1 pun-
to.

En caso de empate entre 2 o más concursantes, tendrán prefe-
rencia aquéllos que residieren en la vivienda que forma parte de la
artesanía objeto de Concurso. 
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2.3 - Presentación de solicitudes.

Las solicitudes se podrán presentar en las oficinas del Servicio
Territorial de Agricultura y Ganadería de Valladolid, así como en los
demás lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26
de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común”, ajustándose
al modelo de solicitud que figura como anejo nº 3 del Pliego de
Bases y dentro del plazo que se señala en los datos básicos del mis-
mo.

Por los funcionarios administrativos encargados del registro, se
dará recibo de las solicitudes.

3. ADJUDICACIÓN.

3.1 - Adjudicación provisional.

El Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería, una vez exami-
nadas las solicitudes, y efectuadas las comprobaciones que estime
convenientes, remitirá a la Dirección General de Infraestructuras y
Diversificación Rural, propuesta de resolución sobre adjudicación
provisional con la documentación correspondiente. 

La Dirección General de Desarrollo Rural, a la vista de la pro-
puesta y de cuantos informes y asesoramientos estime convenien-
tes, dictará resolución de adjudicación provisional que se notificará
individualmente a cada uno de los concursantes, otorgándoles un
plazo de quince días para posibles reclamaciones.

3.2 - Adjudicación definitiva.

A la vista de las reclamaciones, si las hubiere, así como de los
informes y asesoramientos que estime precisos, la Dirección
General de Infraestructuras y Diversificación Rural dictará resolución
de adjudicación definitiva, que será notificada a los reclamantes y
afectados para la posible interposición de recurso, con arreglo a la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En el plazo de un mes a contar desde la fecha de adquisición de
firmeza de la resolución de adjudicación definitiva, se procederá me-
diante Acta a la entrega de la artesanía, y se fijará la fecha de reali-
zación de la Escritura Pública de Compraventa de la misma.

La cantidad mínima que ha de abonarse tras la adjudicación de-
finitiva y antes de la firma de la Escritura de Compraventa es del
20% del precio total.

4. OBLIGACIONES DE ADJUDICATARIO:

1ª. Destinar la vivienda que forma parte de la artesanía a la resi-
dencia habitual del adjudicatario y su familia, por un plazo mínimo
de doce años.

2ª. La parte de vivienda propiamente dicha, no podrá utilizarse
para cobijar ganado, ni para almacenar productos, debiendo desti-
narse cada local al uso para que fue proyectado.

3ª. Conservar el edificio en perfecto estado, cuidando, no sólo el
decoroso aspecto de los exteriores y de realizar las reparaciones y
cuidados necesarios, sino también el ornamento interior.

4ª. Satisfacer a la Junta de Castilla y León dentro del cuarto tri-
mestre de cada año la cuota anual del precio aplazado que se de-
termina en el anejo nº 2.

5ª. Estar al corriente en el pago de las contribuciones, impues-
tos y cargas de toda índole que correspondan por razón del inmue-
ble.

6ª. Asegurar el edificio contra incendios y estar al corriente en el
pago de las primas.

7ª. No realizar, sin autorización previa de la Dirección General de
Infraestructuras y Diversificación Rural, obras en la artesanía, con
todas sus dependencias, o alrededores, ni actos que directa o indi-
rectamente supongan arrendar, ceder o transmitir intervivos la mis-
ma .

Para comprobar el cumplimiento de estas obligaciones, el
Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla
y León queda facultado para hacer cuantas inspecciones estime
convenientes en el edificio y para exigir al adquiriente la exhibición
de los contratos, recibos y documentos que estime oportunos, con-
siderándose la negativa del interesado a facilitarlos, como causa del
incumplimiento de la obligación de que se trate. 

Además, el adjudicatario queda sujeto a todas las obligaciones
propias de Concurso.

5. OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA DE PROPIEDAD.

La Escritura de transferencia de Propiedad de la artesanía adju-
dicada, se otorgará de la forma indicada, una vez se produzca la fir-
meza de la resolución de adjudicación definitiva de la misma. 

Valladolid, 29 de octubre de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial
de Agricultura y Ganadería, D. Nicolás Aguado Ortega.

ANEJO Nº 1

CONCURSO PARA LA ADJUDICACIÓN Y VENTA DE UNA
ARTESANÍA FORMADA POR VIVIENDA, LOCAL Y PATIO,

EN SAN BERNARDO - VALBUENA DE DUERO - VALLADOLID

PLIEGO DE BASES

Edificios objeto del Concurso

Descripción de los edificios, superficie y situación:

Según establece la Escritura de División y Declaración de Obra
Nueva, otorgada ante el Notario D. Alejandro Jaén Moncada, nº de
protocolo 320, de fecha 23 de Julio de 1979, el IRYDA es dueño en
pleno dominio de un Coto titulado de San Bernardo, que radica en
el término municipal de Valbuena de Duero (Valladolid). El IRYDA di-
vide el mismo en parcelas y solares. En relación a estos últimos, en
concreto al solar nº 1, sito en el nº 3 de la Plaza Mayor, el mismo lin-
da: por la derecha según se entra, con el nº 4, solar nº 2; por la iz-
quierda, con los nº 2 y 4 de la calle de Peñafiel, solares nº 81 y 82;
por el fondo, con el nº 1 de la calle de José Antonio, solar nº 8 y el
nº 6 de la calle de Peñafiel, solar nº 83; y por el frente, con la Plaza
Mayor y el nº 2 de esta Plaza, solar nº 7. Tiene una superficie de tres-
cientos cuarenta y tres metros, veinticinco decímetros cuadrados.
Sobre dicho solar el IRYDA ha construido las siguientes edificacio-
nes: artesanía que consta de planta baja y alta. La planta baja está
compuesta de soportal público, portal de acceso con escalera de co-
municación con la planta alta y tienda y tiene una superficie de cin-
cuenta y un metros, setenta y cinco decímetros cuadrados, con ac-
ceso también a un patio descubierto de doscientos noventa y un me-
tros, cincuenta decímetros cuadrados. La segunda planta la compo-
nen el comedor, la cocina, despensa y tres dormitorios con una su-
perficie de noventa y ocho metros, cuatro decímetros cuadrados. 

Otras características: La vivienda se encuentra ocupada transi-
toriamente por D. Nolberto Moro González, su esposa y cuatro hi-
jos, utilizándola como domicilio permanente.

ANEJO Nº 2

CONCURSO PARA LA ADJUDICACIÓN Y VENTA DE UNA
ARTESANÍA FORMADA POR VIVIENDA, LOCAL Y PATIO, EN SAN

BERNARDO - VALBUENA DE DUERO - VALLADOLID

PLIEGO DE BASES

Valoración

1. - Artesanía descrita en el Anejo nº 1: valorada en 60000 euros.

La cantidad mínima que ha de abonarse tras la adjudicación de-
finitiva y antes de la firma de la Escritura de Compraventa es del
20% del precio total. 

El plazo de amortización es de 12 anualidades iguales que se ini-
ciarán, a partir de la fecha de comienzo de acceso a la propiedad,
sobre el 80% restante del precio de adjudicación con un interés me-
dio del 4%. 

También puede realizarse el pago completo para cancelar la deu-
da en cualquier momento.

ANEJO Nº 3

CONCURSO PARA LA ADJUDICACIÓN Y VENTA DE UNA
ARTESANÍA FORMADA POR VIVIENDA, LOCAL Y PATIO,

EN SAN BERNARDO - VALBUENA DE DUERO - VALLADOLID

PLIEGO DE BASES

Modelo de Proposición

El que suscribe, D. .............................. nacido el día ........de .......
de ........., hijo de D. ............................. y Dª. ........................, estado
civil ................, profesión ..............., con domicilio en ....................,
con DNI número ........................, enterado del anuncio del concur-
so para la adjudicación de una artesanía formada por vivienda, lo-
cal y patio, sita en la C/ Plaza Mayor nº 3, en el término municipal
de San Bernardo (Valladolid), y estimando reunir los requisitos exi-
gidos en el Pliego de Condiciones que ha de regir el Concurso, so-
licita tomar parte en el mismo, aceptando, en todo, lo establecido
en el referido Pliego de Condiciones. 
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En .......................... a ......... de .................... 2007

Firma

Acompaña.

Documentación relativa a las condiciones que han de reunir los
concursantes y condiciones de valoración que se aplicarán a los pe-
ticionarios que reúnan los anteriores requisitos.

9965/2007

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y PERSONAL

Servicio de Hacienda y Economía

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Valladolid, en se-
sión celebrada el día 26 de octubre de 2007, acordó aprobar ini-
cialmente la Ordenanza Fiscal de Gestión, Recaudación e Inspe-
cción Tributaria. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo anterior, pu-
blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 27 de octubre de
2007, sin que se hayan presentado reclamaciones, el mencionado
acuerdo se entiende adoptado de forma definitiva, publicándose en
anexo a este anuncio el texto de la Ordenanza Fiscal.

Contra este acuerdo elevado a definitivo que pone fin a la vía ad-
ministrativa y es definitivo en dicha vía pueden los interesados in-
terponer el siguiente recurso:

Recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

No obstante los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Valladolid, 5 de diciembre de 2007.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

ANEXO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente ordenanza fiscal de gestión, recaudación e inspec-
ción de la Diputación Provincial de Valladolid se aprueba de confor-
midad con lo previsto en los siguientes preceptos legales:

- El artículo 106.2 de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, que prevé que las entidades locales ejercerán la po-
testad reglamentaria en materia tributaria a través de las Ordenanzas
fiscales, entre ellas, las Ordenanzas generales de gestión, recauda-
ción e inspección.

- El artículo 12 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, que
prevé que la gestión, liquidación, recaudación e inspección de los
tributos locales se realizará de acuerdo a lo previsto en el Ley
General Tributaria, demás Leyes del Estado reguladoras de la ma-
teria tributaria y normativa de desarrollo, previendo, asimismo, la po-
sibilidad para la entidades locales de proceder a la adaptación de la
normativa anterior a su régimen de organización y funcionamiento,
sin que, lógicamente, se contravenga el contenido material de dicha
normativa.

- El artículo 7 de la Ley 58/2003, General Tributaria, que se re-
fiere, como una de las fuentes del ordenamiento jurídico tributario,
a las disposiciones reglamentarias de desarrollo de normas de ran-
go superior y, entre ellas, se señala expresamente las dictadas en el
ámbito tributario local [Ordenanzas fiscales].

- La Disposición Adicional Cuarta de la misma LGT que, en su
punto tercero, prevé expresamente que las entidades locales pue-
dan desarrollar lo dispuesto en dicha Ley mediante la aprobación de
ordenanzas fiscales.

- La Disposición Adicional 2ª del Reglamento General de las ac-
tuaciones y los procedimientos de Gestión e Inspección tributaria y
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de apli-
cación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007.

La ordenanza básicamente pretende recoger aquellos aspectos
relativos a la propia o específica organización de la Diputación, de

sus unidades administrativas y entidades dependientes, en su con-
dición de Administración Tributaria y las adaptaciones de la norma-
tiva general tributaria a especialidades de la entidad provincial en los
diferentes procedimientos y actuaciones tributarios de aplicación de
tributos e de ingresos de derecho público en general, de imposición
de sanciones y de revisión en vía administrativa, procedimientos y
actuaciones éstos seguidos en la actualidad en el ámbito de la pro-
pia Diputación y del Organismo Autónomo Reval, organismo com-
petente en la gestión por delegación o encomienda de los recursos
de entidades públicas de la provincia, en especial municipios y otras
entidades locales.

La presente ordenanza, en todo caso, debe entenderse confor-
me a lo dispuesto en la LGT [Ley 58/2003] y normas de desarrollo,
en particular el Real Decreto 2063/2004 [Reglamento General del
Régimen Sancionador Tributario - RGS], el Real Decreto 520/2005
[Reglamento General de desarrollo de la Ley 58/03 - LGT en mate-
ria de Revisión Administrativa - RGRA], el Real Decreto 939/2005
[Reglamento General de Recaudación - RGR] y el Real Decreto
1065/2007 [Reglamento General de las actuaciones y los procedi-
mientos de Gestión e Inspección Tributaria y de desarrollo de las
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tribu-
tos - RGGI], disposiciones que son directamente aplicables en ám-
bito de la gestión tributaria de la Diputación Provincial de Valladolid.

La ordenanza se estructura en tres capítulos, una disposición
adicional dedicada a recoger otras especialidades de la gestión de
Reval que no hayan sido recogidas en capítulos precedentes, una
disposición derogatoria que de forma expresa recoge las normas
derogadas, y dos disposiciones finales, relativas a la habilitación pa-
ra el desarrollo normativo y a la entrada en vigor.

El capítulo primero [Disposiciones generales sobre la gestión tri-
butaria provincial] recoge disposiciones sobre el objeto y ámbito de
aplicación de la ordenanza, así como, la remisión general a la LGT
y normas de desarrollo de ésta, en cuanto a normativa aplicable.

El capítulo segundo [Aplicación de los tributos y otros ingresos
de derecho público] constituye el núcleo central de regulación de la
ordenanza. Viene a recoger la adaptación y desarrollo de la norma-
tiva general tributaria a las especialidades organizativas de la
Diputación, de sus unidades administrativas y entidades depen-
dientes, en la aplicación de los tributos.

A través de cuatro secciones [Principios generales y normas co-
munes sobre aplicación de los tributos / Gestión tributaria / Gestión
recaudatoria / Inspección y comprobación tributaria] realiza la regu-
lación de los procedimientos y actuaciones de aplicación de los tri-
butos, tanto de la propia Diputación, como, y muy especialmente,
de Reval, recogiendo expresamente la actividad inspectora, de es-
pecial importancia en el ámbito de Reval por competencias que se
asuman en la materia.

La sección primera de este capítulo segundo, denominada
Principios y normas comunes de aplicación de los tributos, recoge
disposiciones sobre aquellos aspectos que se considera requieren
una especificación en el ámbito provincial, o aquellos otros que, por
su importancia, también se considera necesario que sean recogidos
expresamente en la ordenanza, como son los relativos a
Delimitación del concepto de aplicación de los tributos en el ámbi-
to provincial, Deber de información y asistencia, Utilización de me-
dios telemáticos, Registro de documentos, Obligación de resolver y
plazos, Interés de demora y recargos, Prescripción y de Devolución
de ingresos indebidos en el ámbito de la aplicación de los tributos.
Se recoge expresamente previsión sobre la aprobación anual de
Planes de control tributario, que establecerán medidas de gestión,
recaudación e inspección a aplicar para el logro de una mayor efi-
ciencia en la gestión tributaria.

La sección segunda, denominada Gestión tributaria, a través de
dos subsecciones [Aspectos de aplicación general y Gestión a car-
go de Reval] define la Gestión tributaria provincial, y recoge los pro-
cedimientos de reconocimiento de beneficios fiscales y de aproba-
ción de liquidaciones, tanto en el ámbito de la propia Diputación, co-
mo en el de Reval y en el de otros Organismos dependientes de la
entidad provincial, en su caso. Se dedica subsección específica pa-
ra el ámbito de Reval, relativa a la gestión liquidatoria de los recur-
sos gestionados [IBI, IVTM, IAE, tasas, precios públicos y otros in-
gresos]. 

La sección tercera, Gestión recaudatoria, recoge a través de tres
subsecciones [Aspectos de aplicación general, Recaudación por
Reval de deudas en periodo voluntario y Recaudación por Reval en
periodo ejecutivo] los aspectos de aplicación general al procedi-
miento recaudador, como Plazos, Legitimados para el pago y
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Aplazamientos y fraccionamientos del mismo, junto a los
Procedimientos de recaudación de créditos a favor de la Diputación.
Así mismo, recoge los procedimientos y actuaciones relativos a la
recaudación de Reval, tanto en periodo voluntario como ejecutivo,
como son Calendario fiscal, Inicio de periodos de cobro, Anuncios,
Domiciliaciones, Entidades colaboradoras, Procedimientos de co-
bro en ambos periodos, Embargos y diligencias, Enajenación de bie-
nes, Costas y Declaración de fallidos y créditos incobrables. 

La sección cuarta, Inspección y comprobación tributaria, define
la inspección tributaria provincial, estableciendo, de conformidad
con la LGT y RGGI, los procedimientos y actuaciones de la activi-
dad investigadora en el campo tributario provincial. 

El capítulo tercero [Otras normas aplicables a los tributos de ges-
tión provincial] recoge, a través de tres secciones, aspectos relati-
vos al régimen sancionador, revisión en vía administrativa y fiscali-
zación de la actuación en materia tributaria realizada por la
Administración Tributaria Provincial.

La sección primera de este capítulo, se refiere al Régimen san-
cionador, realizando básicamente una remisión general a la LGT y
disposiciones de desarrollo, en particular al RGS.

La sección segunda, Revisión en vía administrativa, de confor-
midad con lo previsto en la LGT y RGRA, recoge los procedimien-
tos de revisión de oficio y los recursos contra la actuación tributa-
ria. Entre estos procedimientos, se recoge el de Devolución de in-
gresos indebidos, como procedimiento de revisión de oficio, remi-
tiendo en los aspectos generales al procedimiento de devolución en
procedimientos de aplicación de los tributos.

La sección tercera [Fiscalización de actos en materia tributaria],
con la finalidad de facilitar una ágil gestión en materia tributaria, de

conformidad con lo previsto en el artículo 219.4 del TRLHL que pre-
vé que “Las entidades locales podrán determinar, mediante acuer-
do del Pleno, la sustitución de la fiscalización previa de los derechos
por la inherente a la toma de razón en contabilidad y por actuacio-
nes comprobatorias posteriores mediante la utilización de técnicas
de muestreo o auditoría”, establece, con carácter general, la susti-
tución de dicha fiscalización previa en materia de derechos por la
correspondiente toma de razón contable de los actos de gestión tri-
butaria y la posterior comprobación por técnicas de muestreo.

La Disposición Adicional viene a recoger otros aspectos relativos
a Reval que no han sido tratados en los capítulos precedentes
[Delegación o encomienda de funciones de gestión tributaria en la
Diputación, Remisión periódica por los ayuntamientos de informa-
ción a efectos de gestión tributaria y Aprobación de cuentas].

La Disposición Derogatoria prevé la derogación de las Normas
sobre declaración de créditos incobrables aplicables a Reval, apro-
badas mediante acuerdo del Pleno de la Diputación de fecha 26 de
marzo de 1999.

La Disposición Final Primera prevé la posibilidad de desarrollo de
la ordenanza en aspectos tendentes a la ejecución de la misma. Se
recoge expresamente por la posibilidad de producirse con cierta fre-
cuencia, la adaptación en materia de competencia orgánica que se
derive de cambios legales y reglamentarios.

La Disposición Final Segunda prevé la entrada en vigor el 1 de
enero de 2008, una vez publicada en el BOP, con la única excepción
de la entrada en vigor de la previsión recogida en el art.17.4 [Sobre
la no puesta al cobre de liquidaciones de importe no superior a tres
euros], que se demora hasta el uno de enero de dos mil nueve. La
aplicación de la norma se prevé por plazo indefinido.
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CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LA
GESTIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación la ordenanza

1. El objeto de la ordenanza, de conformidad con lo previsto en
la Ley General Tributaria [LGT] y disposiciones reglamentarias de de-
sarrollo, es la adaptación de la normativa general en materia tribu-
taria a las especialidades organizativas de la Diputación Provincial
de Valladolid en los procedimientos de aplicación de los tributos en

los que interviene como Administración Tributaria, y el desarrollo de
lo previsto en la LGT de acuerdo con la habilitación recogida en su
Disposición Adicional Cuarta.

2. La ordenanza es aplicable a la propia Diputación y a los
Organismos Autónomos dependientes, de forma especial al
Organismo Autónomo de Gestión y Recaudación Tributaria [Reval],
en su condición de Administración Tributaria Provincial, y en el ejer-
cicio de las funciones de aplicación de sus propios tributos y demás
ingresos de derecho público, así como de gestión de los recursos
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de idéntica naturaleza cuya gestión esté delegada o encomendada
por otras administraciones u órganos administrativos del ámbito te-
rritorial de la provincia de Valladolid, en especial por los municipios,
entidades locales menores y otras entidades locales.

Artículo 2. Remisión normativa y principios aplicables a la
gestión tributaria provincial

1. En todo caso, la presente ordenanza debe entenderse con-
forme a lo dispuesto en la LGT y normas de desarrollo, en particu-
lar el Real Decreto 2063/2004 [Reglamento General del Régimen
Sancionador Tributario-RGS], el Real Decreto 520/2005 [Regla-
mento General de desarrollo de la Ley 58/03-LGT en materia de
Revisión Administrativa-RGRA], el Real Decreto 939/2005 [Regla-
mento General de Recaudación-RGR] y el Real Decreto 1065/2007
[Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de
Gestión e Inspección Tributaria y de desarrollo de las normas co-
munes de los procedimientos de aplicación de los tributos, disposi-
ciones que son directamente aplicables en ámbito de la gestión tri-
butaria de la Diputación Provincial de Valladolid.

2. La aplicación de los tributos y demás recursos de derecho pú-
blico cuya gestión realice la Diputación o sus OOAA se basará en
los principios de proporcionalidad, eficacia y eficiencia, y limitación
de costes indirectos derivados del cumplimiento de obligaciones
formales, y asegurará el respeto de los derechos y garantías de los
obligados tributarios.

CAPÍTULO II. APLICACIÓN DE LOS TRIBUTOS Y OTROS
INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO

SECCIÓN 1ª. PRINCIPIOS GENERALES Y NORMAS COMUNES
DE APLICACIÓN DE LOS TRIBUTOS

Artículo 3. La aplicación de los tributos de gestión provincial

1. La aplicación de los tributos y demás ingresos de derecho pú-
blico que gestione la Administración Tributaria Provincial se ajusta-
rá a lo previsto en la LGT, en el RGGI y normas de desarrollo de la
Ley,y en la presente ordenanza.

2. La aplicación de los tributos y demás ingresos de derecho pú-
blico que gestione la Administración Tributaria Provincial compren-
de las siguientes actividades:

a. Las actividades administrativas dirigidas a la información y
asistencia a los obligados tributarios

b. Las actividades administrativas de gestión, inspección y re-
caudación

c. Las actuaciones de los obligados en el ejercicio de sus dere-
chos o en cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

3. Las funciones de aplicación de los tributos se desarrollarán a
través de los procedimientos administrativos de gestión, inspección,
recaudación y los demás previstos en la normativa en materia tribu-
taria. Igualmente en relación con las funciones anteriores, la
Administración Tributaria Provincial ejercerá las funciones sanciona-
dora y de revisión de revisión administrativa de las actuaciones en
el ámbito tributario.

4. Las funciones que como Administración Tributaria le compe-
ten a la Diputación serán ejercidas por los siguientes órganos o en-
tidades dependientes:

a. La Tesorería, competente en la gestión de los recursos relati-
vos a tasas provinciales y a precios públicos cuya gestión no esté
encomendada a otros servios de la entidad.

En particular, es de su competencia la recaudación en periodo
voluntario de todos los recursos tributarios y demás de derecho pú-
blico, así como las actuaciones tendentes al inicio del procedimien-
to ejecutivo y otros procedimientos para el cobro una vez concluido
el periodo de cobro voluntario.

b. Demás Servicios de la entidad provincial, en la medida que,
en base a convenios u otros instrumentos jurídicos cuya gestión les
compete, se deriven ingresos de derecho público a favor de la en-
tidad.

c. El Área o Servicio de Hacienda que, en relación con recursos
a los que resulte aplicable esta ordenanza, será competente en la
gestión de aquellos recursos no referidos en las letras anteriores, en
todo caso, los procedentes del patrimonio provincial y la contribu-
ción especial por establecimiento y mejora del servicios de extinción
de incendios.

Así mismo, con carácter general, dicha Área / Servicio es la com-
petente para la propuesta de establecimiento y supresión de tribu-

tos, aprobación de ordenanzas fiscales y establecimiento de precios
públicos.

d. Los OOAA de la entidad, en su caso, que serán competentes
en la gestión de sus propios recursos.

e. Además de lo previsto en la letra anterior, el Organismo
Autónomo de Gestión y Recaudación [Reval], será competente pa-
ra el ejercicio de las siguientes actuaciones tributarias, de confor-
midad, en su caso, con las delegaciones o encomiendas de funcio-
nes realizadas por otras entidades a favor de la Diputación o del pro-
pio Organismo:

i. Gestión liquidatoria e información a los interesados tributarios
de recursos de otras administraciones públicas del ámbito territorial
de la provincia de Valladolid.

ii. Gestión recaudatoria en periodo voluntario y / o ejecutivo de
recursos referidos en la letra anterior, y recaudación en periodo eje-
cutivo de recursos de titularidad de la Diputación.

iii. Comprobación e inspección en relación con los recursos an-
teriores.

iv. Imposición de sanciones en relación con de las funciones de
gestión asumidas.

v. Resolución de reclamaciones en vía administrativa y devolu-
ción de ingresos indebidos.

f. En todo caso, compete a la Tesorería de la Diputación la jefa-
tura de los servicios de recaudación, de conformidad y en los tér-
minos previstos en el Real Decreto 1174/87, por el que se regula el
régimen jurídico de los funcionarios de administración local con ha-
bilitación de carácter nacional.

Artículo 4. Deber de información y asistencia a los obligados
tributarios

1. La ATP deberá prestar a los obligados tributarios la necesaria
información y asistencia acerca de sus derechos y obligaciones.
Entre otras, conllevará las siguientes actuaciones:

a. Publicación de textos actualizados de las normas tributarias.

b. Comunicaciones y actuaciones de información.

c. Contestaciones a consultas escritas.

d. Actuaciones previas de valoración, cuando proceda.

e. Asistencia en realización de declaraciones, autoliquidaciones
y comunicaciones.

f. Respuestas verbales a consultas así planteadas.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 17.5 del R. D.
Legislativo 2/2004 [Texto Refundido de la Ley de Haciendas Loca-
les], la Administración tributaria provincial editará el texto de las or-
denanzas fiscales dentro del primer cuatrimestre del ejercicio eco-
nómico correspondiente. Se garantizará el acceso a través de inter-
net de forma gratuita.

3. La administración provincial informará de cualquier otro as-
pecto relevante en la aplicación de los tributos e ingresos de dere-
cho público de cuya gestión es competente.

4. Los obligados y las entidades a que se refiere la LGT, y en los
términos en ella previstos, podrán formular a la Administración pro-
vincial consultas respecto al régimen, la clasificación o la califica-
ción tributaria de cuya gestión es competente. La competencia pa-
ra contestar las consultas corresponderá a los órganos siguientes: 

a. Presidente de la Diputación, en relación con la gestión de sus
propios tributos

b. Presidente de los OOAA, cuando sean competentes en la ges-
tión de los recursos.

La contestación procedente deberá producirse en el plazo de
seis meses desde su presentación. No obstante, la falta de ésta en
plazo no implica la aceptación de los criterios expresados en el es-
crito de consulta. 

La contestación a las consultas tributarias escritas tendrá efec-
tos vinculantes, en los términos previstos LGT, para los órganos y
entidades competentes en la aplicación de tributos en relación con
el consultante.

5. Los ciudadanos tendrán derecho a acceder a los registros y a
los documentos que forman parte del expediente en los términos
establecidos en el articulo 99.5 de LGT.

6. Los obligados tributarios o sus representantes, previa solici-
tud, podrán obtener copia de los documentos obrantes en el expe-

16 10 de diciembre de 2007



diente, incorporándose al expediente diligencia en la que se espe-
cifique los documentos cuya copia se entrega.

No podrán obtener copia de aquellos documentos que figuren
en el expediente y afecten a intereses de terceros o a la intimidad
de otras personas.

Artículo 5. Plan de control tributario provincial

1. Como Administraciones Tributarias, la Diputación y sus Orga-
nismos Autónomos, entre éstos Reval, elaborarán anualmente, y con
referencia temporal del año natural, un Plan de Control Tributario. Di-
chos planes podrán presentarse de forma consolidada, refiriéndo-
se, en este caso, a las entidades en su conjunto. 

2. Los planes aprobados tendrán carácter reservado. No obs-
tante, podrán hacerse públicos los criterios generales seguidos pa-
ra su elaboración.

3. El plan recogerá las medidas de gestión, recaudación e ins-
pección a aplicar para el logro de una mayor eficiencia en la gestión
tributaria integral. Su aprobación corresponderá al Presidente de ca-
da una de las entidades competentes, y del resultado de su aplica-
ción se realizará memoria explicativa que se incluirá en el expediente
de aprobación de la cuenta de la gestión tributaria realizada en el
ejercicio.

Articulo 6. Utilización de medios telemáticos en la gestión tri-
butaria provincial

1. La Administración Tributaria Provincial, en especial Reval, pro-
moverá la utilización de técnicas y medios electrónicos, informáti-
cos y telemáticos necesarios para el desarrollo de su actividad en
los términos previstos en la LGT, impulsando la tramitación por di-
chos medios de los procedimientos de gestión, liquidación y recau-
dación de los ingresos de derecho público que sea competente en
su gestión, de conformidad con lo previsto en el artículo 96 de la
LGT y artículo 45 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

2. En todo caso, se garantiza la autenticidad, integridad, confi-
dencialidad, disponibilidad y conservación de los documentos ob-
tenidos, conforme a la normativa aplicable sobre tratamiento de in-
formación y protección de datos.

3. Con carácter general, en el desarrollo de los procedimientos
tributarios se procurará poner al alcance de los ciudadanos los me-
dios necesarios para la realización de trámites y acceso a la infor-
mación en general sin necesidad de personarse en las oficinas ad-
ministrativas, en particular mediante la utilización de internet o co-
rreo electrónico.

4. Tiene, entre otros, la consideración de información de carác-
ter general la siguiente:

a. Coeficientes, tipos impositivos, beneficios fiscales y otras de-
terminaciones contenidas en las ordenanzas fiscales aprobadas. 

b. Calendario fiscal. 

c. Lugares y medios de pago.

Para la consulta de esta información no se requiere la acredita-
ción de identidad personal. 

5. Las decisiones necesarias sobre la adecuación de procedi-
mientos para la aplicación y utilización de medios telemáticos serán
adoptadas por el Presidente de la entidad provincial competente en
la gestión de los recursos a que afecte.

Artículo 7. Registro. 

Los interesados en los procedimientos tributarios podrán pre-
sentar escritos dirigidos a la Diputación de Valladolid, a sus
Organismos Autónomos, en especial a Reval, en los Registros de la
Diputación Provincial de Valladolid, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 38 de la Ley 30/92, de Régimen jurídico de las administra-
ciones públicas y procedimiento administrativo común.

Artículo 8. Cómputo de plazos

1. Siempre que no se exprese otra cosa, cuando los plazos se
señalen por días, se entiende que son hábiles, excluyéndose del
cómputo los domingos y los declarados festivos en el municipio de
Valladolid. Los plazos expresados en días se contarán a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación
del acto de que se trate o desde el siguiente a aquel en que se pro-
duzca la estimación o la desestimación por silencio administrativo.
Cuando un día fuese hábil en el Municipio o Comunidad Autónoma
en que residiese el interesado, e inhábil en la sede del órgano ad-
ministrativo, o a la inversa, se considerará inhábil en todo caso.

2. Si el plazo se fija en meses o en año, éstos se computarán
a partir del día siguiente a aquel en el que tengan lugar la notifica-
ción o la publicación del acto de que se trate o desde el siguiente
a aquel en que se produzca la estimación o desestimación por si-
lencio administrativo. Si en el mes de vencimiento no hubiera día
equivalente a aquel en que comienza el cómputo, se entenderá
que el plazo expira el último día del mes. Cuando el último día del
plazo sea inhábil se entenderá prorrogado al primer día hábil si-
guiente.

Artículo 9. Obligación de resolver de la Administración Tribu-
taria Provincial

1. Obligación de resolver. En los términos previstos en la LGT y
normativa de desarrollo La Diputación Provincial de Valladolid y sus
Organismos Autónomos, entre estos Reval, está obligada a resolver
todas las cuestiones que se planteen en los procedimientos tributa-
rios, así como a notificar dicha resolución expresa. Se exceptúa del
deber de resolver expresamente en los casos siguientes:

a. En los procedimientos relativos al ejercicio de derechos que
sólo deban de ser objeto de comunicación.

b. Cuando se produzca la caducidad, la pérdida sobrevenida del
objeto del procedimiento, o la renuncia o desistimiento de los inte-
resados.

No obstante, cuando el interesado solicite expresamente que se
declare que se ha producido alguna de las referidas circunstancias,
la Administración Provincial está obligada a contestar su petición.

Los actos de liquidación, los de comprobación de valor, los que
impongan una obligación, los que denieguen un beneficio fiscal o la
suspensión de la ejecución de los actos de aplicación de los tribu-
tos, así como cuantos otros se dispongan en la normativa vigente,
serán motivados con referencia sucinta a lo hechos y fundamentos
de derecho.

2. Plazos de resolución. El plazo máximo en el que debe notifi-
carse la resolución será el fijado por la normativa reguladora del co-
rrespondiente procedimiento, sin que pueda exceder de 6 meses.

3. Motivación. Los actos de liquidación, comprobación de valor,
los que impongan una obligación, los que denieguen un beneficio
fiscal o la suspensión de la ejecución de los actos de aplicación de
los tributos, así como cuantos otros se dispongan en la normativa
vigente, serán motivados con referencia sucinta a lo hechos y fun-
damentos de derecho.

4. Efectos de la falta de la resolución expresa. 

a. En los procedimientos iniciados a instancia de parte, la falta
de notificación de la resolución expresa dentro del plazo previsto,
producirá los efectos que establezca la normativa reguladora. En to-
do caso, tendrá carácter desestimatorio en los siguientes procedi-
mientos:

- De solicitud de concesión de aplazamientos y fraccionamien-
tos para el pago de deudas tributarias, a los 6 meses de la solicitud.

- De solicitud de compensación, a los 6 meses de la solicitud.

- De solicitud de beneficios fiscales, a los 6 meses de la solici-
tud.

- De recurso de reposición previo a la vía contencioso adminis-
trativa, al mes de la interposición,

- De solicitud de devolución de ingresos indebidos, a los 6 me-
ses de la solicitud.

- De solicitud de reembolso del coste de garantías, a los 6 me-
ses de la solicitud.

b. En los procedimientos iniciados de oficio, el vencimiento del
plazo máximo establecido sin que se haya notificado resolución ex-
presa producirá los efectos previstos en la normativa reguladora de
cada procedimiento de aplicación de los tributos. A falta de regula-
ción expresa, en los procedimientos de los que se pueda derivar re-
conocimiento, o en su caso, constitución de derechos u otras si-
tuaciones jurídicas individualizadas, la falta de resolución expresa en
plazo tendrá carácter desestimatorio.

5. Caducidad. En los procedimientos iniciados a solicitud del in-
teresado, cuando la falta de cumplimiento de trámites indispensa-
bles produzca su paralización por causa imputable al mismo, la
Administración le advertirá que, transcurridos tres meses, podrá de-
clararse de oficio la caducidad del procedimiento. En los procedi-
mientos iniciados de oficio, susceptibles de producir efectos desfa-
vorables o de gravamen, transcurrido el plazo de resolución sin que
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ésta se haya producido y notificado, se producirá la caducidad del
procedimiento, caducidad que podrá ser declarada de oficio o a ins-
tancia de parte.

La caducidad no producirá la prescripción de los derechos de la
Administración tributaria o de los interesados, pero las actuaciones
realizadas en los procedimientos caducados no interrumpirá el pla-
zo de prescripción.

6. Desistimiento. Si la solicitud de iniciación de un procedimien-
to tributario no reúne todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane las anomalías, indicándole que, de no producirse la sub-
sanación requerida, se le entenderá por desistido en su petición.

Artículo 10. Interés de demora

1. El interés de demora se exigirá a los obligados tributarios y a
los sujetos infractores como consecuencia de la realización de un
pago fuera de plazo o de la presentación de una autoliquidación o
declaración de la que resulte una cantidad a ingresar una vez finali-
zado el plazo de presentación, del cobro de una devolución impro-
cedente o en el resto de casos previstos en la normativa tributaria.
La exigencia del interés de demora tributario no requiere la previa
intimación de la Administración ni la concurrencia de un retraso cul-
pable en el obligado.

2. Se exigirá interés de demora, entre otros, en los siguientes ca-
sos: 

a. Finalizado el plazo establecido para el pago en período vo-
luntario de una deuda resultante de una liquidación o de una san-
ción, sin que el ingreso se haya realizado.

b. Finalizado el plazo establecido para la presentación de una au-
toliquidación o declaración sin que hubiera sido presentada o hu-
biera sido presentada incorrectamente, salvo lo dispuesto en el ar-
tículo siguiente.

c. Cuando se suspenda la ejecución del acto, salvo en el su-
puesto de recursos y reclamaciones contra sanciones en cuyo ca-
so el plazo para la exigencia de intereses de demora comienza con
la finalización del plazo para ingreso en periodo voluntario abierto
por la notificación de la resolución que ponga fin a la vía adminis-
trativa.

d. Cuando se inicie el periodo ejecutivo, salvo los supuestos en
los que sea exigible el recargo ejecutivo o el recargo de apremio re-
ducido.

e. Cuando el obligado haya obtenido una devolución improce-
dente.

3. El interés de demora se calculará sobre el importe no ingre-
sado en plazo o sobre la cuantía de la devolución cobrada impro-
cedentemente, y resultará exigible durante el tiempo al que se ex-
tienda el retraso del obligado, salvo lo dispuesto en el apartado si-
guiente.

4. No se exigirán intereses de demora desde el momento en que
la Administración tributaria incumpla por causa imputable a la mis-
ma alguno de los plazos fijados legalmente para resolver hasta que
se dicte dicha resolución o se interponga recurso contra la resolu-
ción presunta.

Lo dispuesto en este apartado no se aplicará al incumplimiento
del plazo para resolver las solicitudes de aplazamiento o fracciona-
miento del pago.

5. En los casos en que resulte necesaria la práctica de una nue-
va liquidación como consecuencia de haber sido anulada otra ante-
rior por una resolución administrativa o judicial, se conservarán ín-
tegramente los actos y trámites no afectados por la anulación, con
mantenimiento íntegro de su contenido, y exigencia del interés de
demora sobre el importe de la nueva liquidación. En estos casos, la
fecha de inicio del cómputo del interés de demora será la misma que
hubiera correspondido a la liquidación anulada y el interés se de-
vengará hasta el momento en que se haya dictado la nueva liquida-
ción, sin que el final del cómputo pueda ser posterior al plazo má-
ximo para ejecutar la resolución. 

6. El interés de demora será el interés legal del dinero vigente a
lo largo del período en el que aquél resulte exigible, incrementado
en un 25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del
Estado establezca otro diferente. No obstante, en caso de aplaza-
miento, fraccionamiento o suspensión de deudas garantizadas en
su totalidad mediante aval solidario de entidad de crédito o socie-
dad de garantía recíproca o mediante certificado de seguro de cau-
ción, será el interés legal.

7. Con carácter general, los intereses de demora que resulten
exigibles en el procedimiento ejecutivo se liquidarán y exigirán en el
momento del pago de la deuda apremiada.

Artículo 11. Recargos por declaración o autoliquidación ex-
temporánea sin requerimiento previo 

1. Estos recargos son exigibles a los obligados tributarios por la
presentación, en su caso, de autoliquidaciones o declaraciones fue-
ra de plazo sin requerimiento previo de la Administración.

2. Los recargos exigibles son los siguientes:

a. Del 5 %, si la presentación se efectúa en los 3 meses si-
guientes a finalización del plazo de ingreso.

b. Del 10 %, si la presentación se efectúa entre los 3 y 6 meses
siguientes.

c. Del 15 %, si la presentación se efectúa entre los 6 y 12 meses
siguientes.

d. Del 20 %, si la presentación se efectúa transcurridos 12 me-
ses.

3. Dichos recargos se calcularán sobre el importe a ingresar re-
sultante de las autoliquidaciones o de las liquidaciones por las de-
claraciones extemporáneas y excluirá las sanciones que hubieran
podido exigirse y los intereses de demora devengados hasta la pre-
sentación de la autoliquidación o declaración, con la salvedad que
se indica en siguiente punto.

4. En el supuesto recogido en el apartado 2.d anterior, se exigi-
rán intereses de demora por el período transcurrido desde el día si-
guiente al término de los 12 meses posteriores a la finalización del
plazo establecido para la presentación y hasta el momento en que
la autoliquidación o declaración se haya presentado.

5. El importe de los recargos anteriores se reducirán en el 25 %
siempre que se realice el ingreso del importe restante del recargo en
el plazo voluntario abierto con la notificación de la liquidación de di-
cho recargo y que se realice el ingreso total de la deuda resultante
de la declaración o autoliquidación extemporánea, o en los plazos
fijados en acuerdo de aplazamiento o fraccionamiento concedido
con garantía de aval o certificado de seguro de caución.

6. No se exigirán intereses de demora por el tiempo transcurrido
desde la presentación de la declaración hasta la finalización del pla-
zo de pago en período voluntario correspondiente a la liquidación
que se practique.

7. La liquidación administrativa por recargos e intereses de de-
mora derivada de la presentación extemporánea no impedirá la exi-
gencia de recargos e intereses del período ejecutivo que corres-
pondan sobre el importe de la autoliquidación o liquidación.

Artículo 12. Recargos del período ejecutivo

1. Los recargos del período ejecutivo se devengan con el inicio
de dicho período, de conformidad con lo previsto en la LGT.

Estos recargos son tres: recargo ejecutivo, recargo de apremio
reducido y recargo de apremio ordinario. Dichos recargos son in-
compatibles entre sí y se calculan sobre la totalidad de la deuda no
ingresada en período voluntario.

2. El recargo ejecutivo será del 5 %. Se aplicará cuando se sa-
tisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario
antes de la notificación de la providencia de apremio.

3. El recargo de apremio reducido será del 10 %. Se aplicará
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en perío-
do voluntario y el propio recargo antes de la finalización del plazo
para las deudas apremiadas notificadas.

4. El recargo de apremio ordinario será del 20 %. Se aplicará
cuando no concurran las circunstancias previstas en los apartados
2 y 3 de este artículo.

5. El recargo de apremio ordinario es compatible con los intere-
ses de demora, pero cuando resulte exigible el recargo ejecutivo o
el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de de-
mora.

Articulo 13. Prescripción

1. Prescriben a los cuatro años los siguientes derechos:

a. Derecho de la Administración Tributaria Provincial para deter-
minar la deuda tributaria mediante la liquidación.

b. Derecho de la Administración para exigir el pago de las deu-
das tributarias liquidadas y autoliquidadas.
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c. Derecho a solicitar y a obtener las devoluciones derivadas de
la normativa de cada tributo, las devoluciones de ingresos indebi-
dos y el reembolso del coste de las garantías.

2. La prescripción ganada aprovecha por igual a todos los obli-
gados al pago de la deuda tributaria y se aplicará de oficio, incluso
en los casos en que se haya pagado la deuda tributaria, sin necesi-
dad de que la invoque el obligado tributario. La prescripción gana-
da extingue la deuda tributaria.

Artículo 14. Devolución de ingresos indebidos 

1. El derecho a devolución de ingresos indebidos podrá ser re-
conocido en alguno de los siguientes procedimientos:

- Procedimientos de aplicación de los tributos.

- Procedimiento de rectificación de autoliquidación.

- Procedimiento específico regulado en el artículo 221 de la LGT
u cualquier otro procedimiento especial de revisión.

- Procedimiento de resolución de un recurso administrativo o re-
clamación económico-administrativa.

- Procedimiento judicial, mediante resolución firme.

- Cualquier otro procedimiento establecido en la normativa tri-
butaria. 

2. El procedimiento para el reconocimiento del derecho a la de-
volución de ingresos indebidos se iniciará de oficio o a instancia del
interesado en los siguientes supuestos:

- Duplicidad en el pago de deudas tributarias o sanciones.

- Ingreso superior al importe del un acto administrativo de liqui-
dación o de la autoliquidación.

- Ingresos correspondientes a deudas o sanciones tributarias
después de haber transcurrido los plazos de prescripción.

- Otros supuestos establecidos por la normativa tributaria.

3. Legitimados para solicitar y obtener el derecho a la devolución
de ingresos indebidos de naturaleza tributaria. Están legitimados los
obligados tributarios o los sujetos infractores que hayan realizado el
ingreso indebido, y demás sujetos a que se refiere el artículo 14 del
RD 520/2005 [RGRA].

4. Contenido del derecho a la devolución de ingresos indebidos.
El importe a devolver estará constituida por la suma de las siguien-
tes cantidades:

- El importe del ingreso indebidamente efectuado.

- Las costas satisfechas, en su caso.

- El interés de demora vigente en el periodo en que resulte exi-
gible, sobre las cantidades indebidamente ingresadas.

5. Procedimiento general de devolución de ingresos indebidos
se ajustará a lo previsto en la LGT, RD 1065/2007 [RGGI] y RD
520/2005, de acuerdo con lo siguiente:

- El procedimiento se iniciará a instancia del interesado. No obs-
tante, podrá acordarse de oficio la devolución en los supuestos si-
guientes:

• Cuando, después de haberse satisfecho una liquidación tribu-
taria, la misma sea anulada o modificada.

• Cuando se haya verificado una duplicidad del pago.

- La solicitud se formulará por escrito dirigido al Presidente de la
Diputación o de sus Organismos Autónomos, que se presentará en
Registro General de la Diputación, debiendo constar:

• Nombre y apellidos o razón social o denominación completa,
NIF y domicilio a efectos de notificación del obligado al pago. En el
caso de que se actúe por medio de representante, se deberá incluir
su identificación completa.

• Acto administrativo o actuación que es objeto de la solicitud y
demás datos que se consideren convenientes, así como la preten-
sión del interesado.

• Lugar, fecha y firma del escrito o la solicitud.

• Datos de identificación de la cuenta bancaria, de titularidad del
obligado al pago, en la que deba realizarse el ingreso solicitado.

• Justificante del pago indebidamente realizado. A la solicitud se
adjuntarán los documentos que acrediten el derecho a la devolución,
así como cuantos elementos de prueba considere oportunos al efec-
to. Los justificantes de ingreso podrán sustituirse por la mención

exacta de los datos identificativos del ingreso realizado, entre ellos, la
fecha y el lugar del ingreso y su importe. En este caso, se acreditará
en el expediente mediante certificación del Tesorero de la entidad en
la que se ha producido el ingreso, indicándose en el mismo docu-
mento, si dicho ingreso ha sido o no devuelto con anterioridad.

6. Medio de pago de las devoluciones. Con carácter general el
medio de pago será la transferencia bancaria. No obstante, me-
diante Decreto del Presidente de la Diputación o de los Organismos
Autónomos dependientes podrá acordarse otro medio de pago pa-
ra devoluciones que reúnan determinadas especialidades, entre
otras las de pequeña cuantía.

7. Reconocimiento del derecho a la devolución. Es el Presidente
de la entidad el órgano competente para aprobar la resolución de
reconocimiento del derecho. Dicha resolución es susceptible del re-
curso de reposición a que se refiere el artículo 14 del RD Legislativo
2/2004.

8. Tramitación de expedientes colectivos de devolución de in-
gresos indebidos. De oficio o a instancia de los interesados, se po-
drá tramitar expediente para la devolución, entre otros, en los si-
guientes casos:

- En el supuesto de pagos duplicados de liquidaciones, al térmi-
no de cada período voluntario de cobro, y trimestralmente para los
ingresos en período ejecutivo.

- En los impuestos de gestión compartida de IBI e IAE, se po-
drán tramitar expedientes colectivos de devolución de ingresos por
las liquidaciones ingresadas indebidamente que han resultado anu-
ladas como consecuencia de resolución administrativa.

9. Devolución de ingresos indebidos de derecho público de na-
turaleza no tributaria. Para lo no previsto en normativa específica re-
ferente a dichos ingresos, se aplicará lo previsto en para los ingre-
sos de carácter tributario.

10. No tendrán la consideración de ingresos indebidos a que se
refiere este la LGT y normas de desarrollo, y, por lo tanto, no será
de aplicación lo previsto en dichas disposiciones, aquellos ingresos
debidos a supuestos distintos a los recogidos en el apartado 2 de
este artículo. En el reintegro de cantidades satisfechas por dichos
conceptos debidos, no se abonarán el interés de demora a que se
refieren las normas tributarias. Tampoco se abonará interés de de-
mora en los casos siguientes:

- Devoluciones parciales de cuotas relativas a tributos que ten-
gan establecido el prorrateo de las cuotas anuales en caso de baja
o cese.

- Devoluciones originadas por la concesión de beneficios fisca-
les de carácter rogado, cuando se haya ingresado la cuota.

- Devolución como consecuencia de levantamiento de embargos
a que se refiere el artículo 171.3 de la LGT

Artículo 15. Otros aspectos sobre principios y normas co-
munes a la aplicación de los tributos 

1. En lo referente a otros aspectos relativos a la aplicación de los
tributos, tales como solicitud de información con carácter previo a
la adquisición o transmisión de bienes inmuebles en relación con los
tributos cuya gestión sea competente, acuerdos previos de valora-
ción cuando lo determine la normativa de cada tributo, colaboración
social de los interesados en la gestión tributaria y obligaciones de
información frente a la Administración Tributaria Provincial, autori-
dades sometidas al deber de informar y colaborar, y carácter reser-
vado de los datos con trascendencia tributaria, se estará a lo pre-
visto estrictamente en la LGT.

2. Igualmente se ajustará a lo previsto en la LGT todo lo referen-
te a regulación de actuaciones y procedimientos tributarios, delimi-
tación de las liquidaciones tributarias, obligación de resolver, plazos
y efectos de falta de resolución expresa, y demás aspectos relacio-
nados con las normas aplicables a actuaciones y procedimientos
administrativos. 

3. Se podrán acumular expedientes en un mismo procedimiento
tributario cuando los asuntos objeto de tramitación guarden una
identidad sustancial entre sí.

SECCIÓN 2ª. GESTIÓN TRIBUTARIA

SUBSECCIÓN 1ª. ASPECTOS DE APLICACIÓN GENERAL

Artículo 16. La gestión tributaria provincial

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 117 de la LGT,
la gestión tributaria provincial consiste en el ejercicio de las funcio-
nes administrativas dirigidas a:
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a. Recepción y tramitación de declaraciones, autoliquidaciones,
comunicaciones de datos y demás documentos con trascendencia
tributaria.

b. Comprobación y realización de las devoluciones previstas en
la normativa tributaria.

c. Reconocimiento y comprobación de la procedencia de bene-
ficios fiscales

d. Control y acuerdos de simplificación relativos a la obligación
de facturar, en cuanto tengan trascendencia tributaria.

e. Realización de actuaciones de control del cumplimiento de la
obligación de presentar declaraciones tributarias y de otras obliga-
ciones formales.

f. Realización de actuaciones de verificación de datos, de com-
probación de valores, de comprobación limitada y práctica de liqui-
daciones tributarias derivadas de las actuaciones de verificación y
comprobación realizadas.

g. Emisión de certificados tributarios.

h. Elaboración y mantenimiento de los censos tributarios.

i. Información y asistencia tributaria.

j. Realización de las demás actuaciones de aplicación de los tri-
butos no integradas en las funciones de inspección y recaudación.

2. De acuerdo con lo previsto en la normativa tributaria general,
la gestión tributaria se iniciará:

a. Por autoliquidación, por comunicación de datos o por cual-
quier otra clase de declaración.

b. Por solicitud del obligado tributario.

c. De oficio por la Administración tributaria provincial

3. La gestión tributaria provincial en general, y con las especia-
lidades que se recogen en los artículos siguientes, se ajustará, con-
forme a lo previsto en la LGT, a los siguientes procedimientos:

a. Procedimiento de devolución iniciado por autoliquidación, so-
licitud o comunicación de datos.

b. Procedimiento de rectificación de autoliquidaciones, declara-
ciones, comunicación de datos o solicitudes de devolución.

c. Procedimiento de ejecución de devoluciones tributarias.

d. Procedimiento iniciado mediante declaración.

e. Procedimiento para el reconocimiento de beneficios fiscales
de carácter rogado.

f. Cuenta corriente tributaria.

g. Procedimiento de comprobación de obligaciones formales.

h. Procedimiento de verificación de datos.

i. Procedimiento de comprobación de valores.

j. Procedimiento de comprobación limitada.

k. Cualquier otro previsto legal o reglamentariamente

4. Las actuaciones y procedimientos de gestión tributaria en el
ámbito provincial se ajustará, en todo caso, a lo previsto en la LGT
y normativa de desarrollo, en particular al Real Decreto 1065/2007
[RGGI].

Artículo 17. Reconocimiento de beneficios fiscales

1. No podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tribu-
tos locales que los previstos expresamente en normas con rango de
ley, los derivados de aplicación de tratados internacionales y los que
establezcan las entidades locales a través de ordenanzas fiscales en
los supuestos expresamente previstos en la Ley.

2. En el caso de beneficios de carácter rogado, éstos se reco-
nocerán, previa petición del interesado, mediante Decreto o
Resolución del Presidente de la Entidad Provincial competente en
su gestión. Las solicitudes de concesión de beneficios fiscales de-
berán formularse en los plazos previstos en la normativa de cada tri-
buto. Cuando se trate de beneficios fiscales que han de otorgarse
de oficio, éstos se reconocerán en el momento de aprobación de la
liquidación.

3. El plazo máximo para notificar la resolución sobre reconoci-
miento de beneficios fiscales de carácter rogado será el que esta-
blezca la normativa reguladora y, en su defecto, el de seis meses
contados desde la fecha de la solicitud. Transcurrido el plazo sin que

se haya notificado resolución expresa, la solicitud se entenderá de-
sestimada, sin perjuicio de la obligación de resolver.

4. La concesión de beneficios fiscales no tendrá carácter retro-
activo, salvo disposición legal expresa o previsión de otro plazo en
la ordenanza fiscal aplicable, por lo que la concesión del beneficio
producirá efectos a partir del devengo que tenga lugar con poste-
rioridad a la fecha de solicitud.

Artículo 18. Aprobación de liquidaciones 

1. En el ámbito de los tributos y otros ingresos propios de la
Diputación, relativos a tasas, contribuciones especiales y precios
públicos en general, el procedimiento de aprobación de liquidacio-
nes se ajustará a las siguientes actuaciones:

a. En las liquidaciones de reconocimiento previo al ingreso, en-
tre otras, contribución especial por establecimiento y mejora del ser-
vicio de extinción de incendios, tasas por servicios asistenciales, ta-
sas por servicios de extinción de incendios, otras tasas provinciales
y precios públicos por servicios prestados o actividades realizadas
por la Diputación cuyos acuerdos de establecimiento y ordenación,
en su caso, no establezca otro procedimiento, el procedimiento de
aprobación se ajustará a las siguientes actuaciones:

i. Contribuciones especiales:

Propuesta de liquidaciones confeccionadas por el área / servicio
de Hacienda, que realizará asimismo la propuesta de decreto del
Presidente de aprobación de las liquidaciones.

Resolución del presidente aprobatoria de las liquidaciones.

Notificación a los interesados a efectos de pago y comunicación
al servicio de Tesorería.

ii. Tasas, precios públicos y otros ingresos de derecho público
de reconocimiento previo al ingreso y devengo instantáneo o perió-
dico:

Propuesta de liquidaciones confeccionadas por el servicio com-
petente en la gestión del programa y remisión al servicio de
Tesorería, que realizará propuesta de decreto del Presidente de
aprobación de las liquidaciones.

Resolución del presidente aprobatoria de las liquidaciones.

Notificación a los interesados a efectos de pago.

iii. Tasas, precios públicos y otros ingresos de derecho público
de reconocimiento previo al ingreso y devengo periódico, corres-
pondientes a servicios prestados por los centros asistenciales resi-
denciales de la Diputación, cuyas cuotas tributarias o cantidades a
liquidar son abonadas mediante domiciliación bancaria:

Propuesta de liquidaciones confeccionadas por el servicio com-
petente en la gestión del programa y remisión al servicio de
Tesorería, que realizará propuesta de decreto del Presidente de
aprobación de las liquidaciones.

Resolución del presidente aprobatoria de las liquidaciones.

Remisión a las entidades financieras a efectos de pago por do-
miciliación.

En caso de impago mediante domiciliación, notificación al inte-
resado a efectos de pago.

b. Autoliquidaciones correspondientes a tasas, precios públicos
y otros recursos de derecho público de reconocimiento del derecho
simultáneamente al ingreso:

i. El interesado presentará la autoliquidación e efectuará el in-
greso correspondiente. A estos efectos, el servicio competente del
programa relacionado con el ingreso, deberá, en su caso facilitar el
documento de autoliquidación.

ii. Dicha autoliquidación e ingreso son requisito previo para la
prestación del servicio o realización de la actividad a cargo de la
Diputación o para la utilización del dominio público provincial.

iii. La Diputación podrá comprobar las autoliquidaciones e in-
gresos realizados por los interesados

2. En el caso de OOAA, a excepción de Reval, los procedimien-
tos se ajustarán a lo previsto en el punto anterior, teniendo en cuen-
ta sus especialidades organizativas. El órgano competente para la
aprobación de las liquidaciones será el Presidente del organismo.

3. En el caso de Reval se aprobarán las liquidaciones relativas a
tributos e ingresos de derecho público de los que sea competente
mediante resolución del Presidente del organismo, ajustando las ac-
tuaciones, en su caso, a las previstas en los artículos siguientes, en
función del tipo de recurso.
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4. De conformidad con los principios sobre aplicación de los tri-
butos de proporcionalidad y eficacia y eficiencia de la actuación ad-
ministrativa, solo serán puestas al cobro aquellas liquidaciones cu-
yo importe no sea inferior a 3 euros, cuantía mínima que se consi-
dera para la cobertura de coste de puesta al cobro. 

El importe indicado en el párrafo anterior podrá ser objeto de mo-
dificación mediante resolución del Presidente de Reval, previa tra-
mitación de expediente incoado al efecto en el que quede acredita-
do el coste de puesta al cobro de la liquidación, que en ningún ca-
so podrá ser inferior al importe fijado.

SUBSECCIÓN 2ª. GESTIÓN TRIBUTARIA A CARGO DE REVAL

Artículo 19. Impuesto sobre Bienes Inmuebles [IBI]

1. Ingresos de devengo periódico y de liquidación por recibo. La
aprobación del Padrón Fiscal del IBI, se ajustará a las siguientes ac-
tuaciones:

a. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida
en el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de
sus variaciones elaborados por la Dirección General del Catastro.

b. El Padrón Fiscal del IBI, integrado por las liquidaciones anua-
les por recibo o listas cobratorias, que recoge la información por
ayuntamientos, tipo de bienes inmuebles, sujetos pasivos, bases
imponibles, tipos impositivos, cuotas íntegras, exenciones y bonifi-
caciones, y cuotas líquidas, se elaborarán y aprobarán por el
Organismo a partir del Padrón Catastral y demás información facili-
tada por la Gerencia Regional del Catastro, así como de la informa-
ción facilitada por los ayuntamientos delegantes.

c. El Padrón Fiscal será aprobado mediante Decreto del
Presidente de Reval, y notificado a los ayuntamientos titulares del
impuesto, dando traslado al Departamento de Recaudación
Voluntaria para su puesta al cobro

Dicho padrón será expuesto al público durante el plazo de un
mes en las oficinas de Reval y de los Ayuntamientos respectivos,
anunciando dicha exposición en Boletín Oficial de la Provincia. Los
interesados dispondrán del plazo de un mes para interposición, en
su caso, de recurso de reposición a que se refiere el artículo 14 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 [TRLHL].

d. A los Ayuntamientos que tengan delegada en la Diputación la
gestión tributaria, pero no así la recaudación del impuesto, les será
notificado el Decreto de aprobación del Padrón Fiscal del IBI, ad-
juntando al mismo las correspondientes liquidaciones de recibo, pa-
ra que procedan al cobro.

2. Ingresos de devengo no periódico y de liquidación de ingreso
directo. La aprobación de ingreso directo del IBI, se ajustará a las
siguientes actuaciones:

a. Recibidas por Reval las variaciones acordadas por la Gerencia
Territorial del Catastro por altas o modificaciones catastrales, como
consecuencia de resolución de recursos por el propio organismo o
de revisión de oficio de sus actos, mediante Decreto del Presidente
del organismo se procederá a la aprobación de las liquidaciones
procedentes, liquidaciones que serán notificadas a los interesados
junto con los instrumentos de pago. Los interesados en el plazo de
un mes desde la notificación podrán interponer recurso de reposi-
ción a que se refiere el artículo 14 del R.D. Legislativo 2/2004.

b. A los Ayuntamientos que han delegado la gestión tributaria en
la Diputación, pero no así la recaudación, les será notificados los
Decretos de aprobación de las liquidaciones, adjuntando a los mis-
mos las correspondientes liquidaciones de ingreso directo para que
procedan al cobro.

c. En las alteraciones jurídicas de los bienes inmuebles acorda-
das por el Catastro, y que tengan efectos tributarios en el IBI, co-
rrespondiente a ejercicios anteriores al de entrada en Padrón, sólo
se actuará de oficio respecto de las liquidaciones que se encuen-
tren pendientes de cobro.

Artículo 20. Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica
[IVTM]

1. Cuando la gestión del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica haya sido delegada en Diputación, el Padrón Fiscal del
Impuesto se formará a partir del aprobado en el año anterior, incor-
porando las modificaciones producidas durante el ejercicio. El pa-
drón así elaborado será aprobado mediante Decreto del Presidente
de Reval.

2. Cuando la gestión del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica no haya sido delegada en Diputación, el padrón, formado

por Reval en los términos indicados en el punto anterior, será remi-
tido a los Ayuntamientos para su aprobación.

Artículo 21. Impuesto sobre actividades económicas [IAE]

1. Ingresos de devengo periódico y liquidación por recibo. La
aprobación del Padrón Fiscal del IAE se ajustará a las siguientes ac-
tuaciones:

a. El Impuesto se gestiona a partir de la Matrícula anual elabo-
rada por la Administración del Estado, a través de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria [AEAT], que comprende los datos que
identifican las actividades económicas, sujetos pasivos, coeficiente
de ponderación, y cuotas mínimas. La Matrícula se expondrá al pú-
blico desde el 1 al 15 de abril en las oficinas de Reval y de los
Ayuntamientos respectivos, anunciando dicha exposición en Boletín
Oficial de la Provincia. Los interesados podrán, en el plazo de un
mes desde la finalización del período de exposición pública anterior,
interponer recurso de reposición potestativo ante el órgano de la
Administración del Estado que dictó el acto de aprobación de la ma-
trícula, o reclamación económica - administrativa ante el Tribunal
económico administrativo del Estado competente. Dichos plazos
comenzarán a contarse desde el día inmediato siguiente al del tér-
mino del período de exposición pública de la Matrícula.

b. Concluidas las actuaciones anteriores, la AEAT remitirá la
Matrícula definitiva, en base a la cual Reval elaborará el Padrón
Fiscal del IAE, integrado por las liquidaciones anuales por recibo o
listas cobratorias, que recogen los datos identificativos de las acti-
vidades económicas, sujetos pasivos, beneficios fiscales, categoría
de calle y las cuotas tributarias correspondientes al citado año y nú-
mero de recibo.

c. El Padrón Fiscal será aprobado mediante Decreto del
Presidente de Reval, y notificado a los ayuntamientos titulares del
impuesto, dando traslado al Departamento de Recaudación
Voluntaria para su puesta al cobro.

Dicho padrón será expuesto al público durante el plazo de un
mes en las oficinas de Reval y de los Ayuntamientos respectivos,
anunciando dicha exposición en Boletín Oficial de la Provincia. Los
interesados dispondrán del plazo de un mes para interposición, en
su caso, de recurso de reposición a que se refiere el artículo 14 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 [TRLHL].

d. A los Ayuntamientos que tengan delegada en la Diputación la
gestión tributaria, pero no así la recaudación del impuesto, les será
notificado el Decreto de aprobación del Padrón Fiscal del IAE, ad-
juntando al mismo las correspondientes liquidaciones de recibo pa-
ra que procedan al cobro.

2. Ingresos de devengo no periódico y liquidación de ingreso di-
recto. La aprobación de liquidaciones de ingreso directo de IAE se
ajustará a las siguientes actuaciones:

a. Recibidas por Reval las variaciones acordadas por AEAT por
alta, rectificación o variación de cuotas, como consecuencia de re-
solución de recursos por el propio organismo o de revisión de oficio
de sus actos, mediante Decreto del Presidente del organismo se
procederá a la aprobación de las liquidaciones procedentes, liqui-
daciones que serán notificadas a los interesados, a las que se acom-
pañará los instrumentos de pago. Los interesados en el plazo de un
mes desde la notificación podrán interponer recurso de reposición
a que se refiere el artículo 14 del R.D. Legislativo 2/2004.

b. A los Ayuntamientos que han delegado la gestión tributaria en
la Diputación, pero no así la recaudación, les será notificados los
Decretos de aprobación de las liquidaciones, adjuntando a los mis-
mos las correspondientes liquidaciones de ingreso directo para que
procedan al cobro.

Artículo 22. Tasas, precios públicos y otros ingresos de de-
recho público

1. En el caso que los ayuntamientos no tengan delegada la ges-
tión liquidatoria en la Diputación, Reval elaborará los Padrones a
partir del padrón del año anterior, de las modificaciones derivadas
de la variación de las tarifas y otros elementos tributarios recogidos
en las correspondientes ordenanzas fiscales reguladoras del recur-
so o acuerdos de establecimiento de éste, así como altas, bajas,
consumos realizados y otros elementos relevantes que pongan de
manifiesto la realización del hecho imponible y su cuantificación co-
municadas por los ayuntamientos. Elaborado el padrón será remiti-
do a los ayuntamientos para su aprobación.

2. En el caso que los ayuntamientos tengan delegada la gestión
liquidatoria en la Diputación, Reval mediante Decreto de l Presidente
procederá a la aprobación del mismo.

10 de diciembre de 2007 21



SECCIÓN 3ª. GESTIÓN RECAUDATORIA

SUBSECCIÓN 1ª. ASPECTOS DE APLICACIÓN GENERAL

Artículo 23. Recaudación tributaria provincial

1. La recaudación tributaria provincial consiste en el ejercicio de
las funciones administrativas conducentes al cobro de las deudas
tributarias y demás ingresos de derecho público.

2. La recaudación podrá realizarse:

a. En período voluntario, mediante pago en los plazos previstos
en el artículo 23 siguiente.

b. En período ejecutivo, mediante el pago a través del procedi-
miento de apremio.

3. La recaudación de provincial se realizará por los siguientes ór-
ganos:

a. La Tesorería de la Diputación, para el cobro de créditos de re-
cursos propios en periodo voluntario de pago.

Finalizado éste la gestión de cobro será realizada por Reval.

b. Los Organismos Autónomos provinciales dependientes, para
el cobro de créditos de recursos propios en periodo voluntario de
pago.

Finalizado éste la gestión de cobro será realizada por Reval.

c. Reval, a través de los Departamentos de Recaudación
Voluntaria y Ejecutiva, para la gestión de cobro de recursos cuya re-
caudación le esté encomendada o delegada.

4. En todo caso, la recaudación de recursos tributarios se ajus-
tará en todos sus extremos a lo previsto en la LGT, en el RD
939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación [RGR] y por la demás normativa aplicable.

La recaudación de los créditos de recursos públicos de naturale-
za no tributaria se ajustará a su normativa reguladora, y en su defec-
to a lo previsto en la LGT y RGR y demás normativa de desarrollo.

Artículo 24. Plazos de ingreso en período voluntario

1. El pago en período voluntario de las deudas tributarias de li-
quidaciones practicadas por la Administración deberá realizarse en
los siguientes plazos:

a. Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y
15, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil si-
guiente.

b. Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16
y último del mes, desde la fecha de recepción de la notificación has-
ta el día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

2. El pago en período voluntario de las deudas de notificación
colectiva y periódica que no tengan establecido otro plazo en sus
normas reguladoras deberá efectuarse en el período comprendido
entre el día uno de septiembre y el 20 de noviembre o, si éste no
fuera hábil, el inmediato hábil siguiente. La Administración tributaria
podrá modificar el plazo anterior siempre que no sea inferior a dos
meses.

3. Las deudas de autoliquidaciones deberán pagarse en los pla-
zos que establezca la normativa de cada tributo.

4. El periodo de pago de las deudas relativas a precios públicos
será el establecido en el acuerdo de establecimiento del precio,
siendo de aplicación supletoria lo previsto en los puntos anteriores
de este artículo.

5. Para el resto de ingresos de derecho público se estará lo pre-
visto en el instrumento jurídico en virtud del cual se establece el de-
recho de cobro. En caso de no previsión expresa, será de aplicación
lo previsto en este artículo.

Artículo 25. Plazos de ingreso en período ejecutivo

Iniciado el período ejecutivo y notificada la providencia de apre-
mio, el pago de la deuda deberá efectuarse en los siguientes pla-
zos:

1. Si la notificación se realiza entre los días 1 y 15, desde la fe-
cha de recepción de la notificación hasta el día 20 de dicho mes o,
si éste no fuera hábil, el inmediato hábil siguiente.

2. Si la notificación se realiza entre los días 16 y último del mes,
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco del
mes siguiente o, si éste no fuera hábil, el inmediato hábil siguiente.

Artículo 26. Legitimación para el pago, lugar y forma 

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 33 del RGR,
puede efectuar el pago, en periodo voluntario o periodo ejecutivo,
cualquier persona, tenga o no interés en el cumplimiento de la obli-
gación, ya lo conozca y lo apruebe, ya lo ignore el obligado al pa-
go.

El tercero que pague la deuda no estará legitimado para ejerci-
tar ante la Administración los derechos que corresponden al obliga-
do al pago.

2. El pago de las deudas podrá realizarse en las cajas de los ór-
ganos provinciales de recaudación, en las entidades colaboradoras
y entidades autorizadas para recibir el pago, directamente o por vía
telemática, de acuerdo con los procedimientos establecidos.

3. El pago podrá realizarse en efectivo y, en su caso, en especie.
El pago en efectivo se podrá hacer siempre en dinero de curso le-
gal, y por alguno de los siguientes medios: cheque, tarjeta de cré-
dito y débito, transferencia bancaria, domiciliación bancaria, pago
telemático y otros, que de conformidad con lo previsto en la LGT y
RGR, puedan ser autorizados por Decreto del Presidente.

Artículo 27. Aplazamientos y fraccionamientos del pago

3. De conformidad con lo previsto en la LGT y RGR, los obliga-
dos al pago, tanto en periodo voluntario de cobro como en periodo
ejecutivo, podrán solicitar el aplazamiento y/o fraccionamiento del
pago de deudas con la Administración Tributaria Provincial median-
te escrito dirigidos a la Administración.

4. Con carácter general, no se concederán aplazamientos y/o
fraccionamientos de pago:

a. De deudas de cobro periódico y notificación colectiva.

b. De deudas inferiores a 500,00 euros, originadas por liquida-
ciones extemporáneas o de ingreso directo.

5. La concesión del aplazamiento a fraccionamiento solicitada
exigirá, con carácter general, la constitución de garantía que cubra
al menos el principal de la deuda, los intereses de demora y el 25
% de la suma de ambas. No obstante:

a. Los obligados podrán solicitar de la Administración la adop-
ción de medidas cautelares en sustitución de la constitución de ga-
rantías.

b. Para deudas, tanto en voluntaria como en ejecutiva, de un im-
porte principal total no superior a 3.000,00 euros, y siempre que el
período total para la cancelación total de la deuda no exceda de tres
meses, no se exigirá la constitución de garantía.

6. La solicitud de aplazamiento y/o fraccionamiento de pago, im-
plicará en periodo voluntario, la no expedición de la providencia de
apremio.

7. El acuerdo sobre concesión de aplazamiento y/o fracciona-
miento del pago se resolverá mediante decreto del Presidente, en el
plazo máximo de seis meses desde la presentación de la solicitud.
En el caso de no producirse resolución expresa en dicho plazo, se
entenderá desestimado.

8. La competencia del Presidente en materia de aplazamientos
y fraccionamientos podrá ser objeto de delegación.

9. En todo caso, las deudas objeto del procedimiento devenga-
rán el interés de demora desde la finalización del período inicial de
pago voluntario.

Artículo 28. Recaudación de créditos tributarios y otros de dº
público a favor de la Diputación

Se estará a lo previsto en el artículo 17.1 de esta ordenanza, en
cuanto a lo previsto en sobre el procedimiento de recaudación.

SUBSECCIÓN 2ª. RECAUDACIÓN POR REVAL DE DEUDAS EN
PERIODO VOLUNTARIO

Articulo 29. Calendario Fiscal de Reval

1. Para la mejor información a los obligados, y dado el carácter
periódico del cobro de la generalidad de los recursos gestionados
por el Organismo Autónomo, éste elaborará anualmente un calen-
dario fiscal en el que se recogerán los distintos plazos de cobro en
periodo voluntario.

2. En el mes de enero de cada año se determinarán mediante re-
solución del Presidente del Organismo, los períodos de cobro de los
tributos de vencimiento periódico correspondientes a dicho ejerci-
cio.

22 10 de diciembre de 2007



3. El calendario fiscal aprobado se expondrá en el tablón de
anuncios de los Servicios Centrales de Reval y se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia y en la página web de la Diputación
Provincial.

4. A falta de determinación en el calendario fiscal aprobado pa-
ra cada ejercicio, con carácter general, los plazos para pagar tribu-
tos de carácter periódico serán los siguientes:

a. Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Tasas y
Precios Públicos cuyos padrones definitivos hayan tenido entrada
en el Organismo hasta el día 5 de marzo de cada año:

Desde el día 20 de marzo hasta el 20 de Mayo.

b. Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Activida-
des Económicas, Tasas y Precios Públicos cuyos padrones hayan
tenido entrada en el Organismo hasta el día 5 de septiembre de ca-
da año:

Desde el día 20 de septiembre hasta el 20 de noviembre.

5. Los padrones municipales que tengan entrada en el
Organismo con posterioridad a las fechas señaladas para cada pe-
ríodo recaudatorio serán objeto de cobro en el siguiente.

6. Anualmente, en el mes de enero, se remitirá a cada ayunta-
miento y entidad de derecho público de la provincia que tengan de-
legadas funciones de recaudación tributaria, el calendario fiscal
aprobado, con las fechas previstas de los ingresos a favor de dichas
entidades, junto con el calendario de pagos por los anticipos a cuen-
ta de la recaudación, en su caso. 

Artículo 30. Inicio del periodo de recaudación voluntario

1. La recaudación en período voluntario se iniciará:

a. A partir de la fecha de la fecha de notificación de la liquida-
ción al obligado al pago.

b. A la apertura del plazo recaudatorio, para liquidaciones de no-
tificación periódica y colectiva.

c. A la fecha de comienzo del plazo señalado para su presenta-
ción, en el caso de autoliquidaciones.

2. Los plazos de pago anteriores se ajustarán a lo indicado en el
artículo 23 de esta ordenanza.

Artículo 31. Anuncios de cobro

1. La iniciación de la recaudación en periodo voluntario de las li-
quidaciones señaladas en el apartado 1.b del artículo anterior se
pondrá en conocimiento de los interesados por notificación colecti-
va, mediante anuncios de cobro que se publicarán en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, en las oficinas de Reval y en los
tablones de anuncios de las entidades delegantes.

2. A los anuncios de cobro se les dará la mayor publicidad posi-
ble, solicitando de las propias entidades delegantes la colaboración
en este sentido, pudiendo insertar extractos del anuncio de cobro
en los periódicos de mayor tirada de la Provincia de Valladolid.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el 44 del RGR estos anuncios
contendrán como mínimo:

a. El plazo de ingreso.

b. La modalidad y forma de pago.

c. Los lugares, días y horas de ingreso.

d. El concepto y ejercicio a que corresponde la deuda tributaria.

e. La advertencia de que, transcurrido el plazo de pago en pe-
riodo voluntario sin haber satisfecho la deuda, ésta se exigirá por el
procedimiento de apremio, devengándose los recargos del período
ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan.

Artículo 32. Procedimiento de recaudación en periodo vo-
luntario

1. La recaudación de tributos y otros ingresos de derecho públi-
co se realizará en período voluntario a través de las entidades cola-
boradoras que se indicarán en el documento de cobro que se remi-
tirá al del obligado al pago. Los obligados podrán realizar el pago
mediante ingreso directo en las entidades colaboradoras y demás
entidades autorizadas para recibir el pago, ya sea directamente, me-
diante domiciliación bancaria para cargo en cuenta o por vía tele-
mática, y por cualquier otro que pueda establecerse de conformi-
dad con la normativa aplicable.

2. En el caso de tributos de cobro periódico, la comunicación de
pago que se realice a los obligados, que podrá ser utilizada como
documento de pago, se remitirá por correo ordinario dado el carác-
ter informativo y no preceptivo de la misma.

3. En el caso de liquidaciones de ingreso directo el pago debe-
rá realizarse a través de alguna de las entidades colaboradoras se-
ñaladas en el documento de cobro en los plazos previstos en el ar-
tículo 23.1 de esta ordenanza.

Artículo 33. Pago mediante domiciliación bancaria.

1. Podrá domiciliarse en cuentas abiertas en entidades de cré-
dito con sucursales en el territorio español el pago de deudas tribu-
tarias de cobro periódico y notificación colectiva.

2. Reval comunicará a la entidad financiera el cargo en cuenta
durante el período voluntario, considerándose justificante del ingre-
so aquel, que a tal efecto, expida la entidad de crédito en la que se
encuentre domiciliado el pago.

3. La domiciliación tendrá validez por tiempo indefinido, en tan-
to no sea anulada por el interesado, rechazada por la entidad de cré-
dito por impago, o cuando Reval disponga su invalidez por razones
justificadas.

4. La domiciliación de pago podrá realizarse en las oficinas de
Reval y en las entidades de crédito en el momento del pago de la li-
quidación en periodo voluntario. La domiciliación así realizada sur-
tirá efectos en los periodos voluntarios de cobro que se inicien dos
meses después, al menos, de la fecha de domiciliación.

Artículo 34. Entidades colaboradoras en la recaudación.

1. En los términos previstos en el RGR, podrán colaborar en la
recaudación provincial las entidades de crédito previamente autori-
zadas. Las entidades interesadas solicitarán autorización del
Presidente de la Diputación o de sus Organismos Autónomos, en
particular de Reval.

2. A efectos de conceder la autorización solicitada se tendrá en
cuenta, entre otros factores, la presencia de la entidad en el ámbito
provincial y la posible contribución a la mejora de la recaudación. 

3. La resolución se adoptará por Decreto del Presidente, notifi-
cándose a la entidad solicitante en el plazo de tres meses desde la
presentación de la solicitud. El acuerdo de concesión, deberá pu-
blicarse en el Boletín Oficial de la Provincia. En otro caso, si se de-
niega la autorización, el acuerdo será motivado.

4. La autorización podrá determinar la forma y condiciones de
prestación del servicio.

5. Transcurrido el plazo de tres meses desde la solicitud sin que
haya recaído resolución expresa, se entenderá concedida la autori-
zación para operar como entidad colaboradora de la recaudación en
el ámbito de la entidad provincial a que se refiere. estimada la soli-
citud.

6. En ningún caso las entidades colaboradoras tienen el carác-
ter de órganos de la recaudación provincial.

Artículo 35. Terminación del período voluntario de pago

Concluido el plazo de pago en periodo voluntario el Jefe del
Departamento de Recaudación Voluntaria expedirá relaciones de las
deudas no satisfechas, proponiendo al Tesorero la adopción de re-
solución aprobando la providencia de apremio, por la que se orde-
na la ejecución contra el patrimonio del obligado al pago y se de-
claran exigibles los recargos del periodo ejecutivo correspondien-
tes.

SUBSECCIÓN 3ª. RECAUDACIÓN POR REVAL DE DEUDAS EN
PERIODO EJECUTIVO

Artículo 36. Inicio del periodo ejecutivo 

1. Para las deudas no satisfechas en periodo voluntario, el inicio
del periodo ejecutivo se produce al día siguiente de la finalización
de dicho periodo voluntario.

2. Este inicio del periodo ejecutivo produce de forma automáti-
ca los siguientes efectos:

a. El devengo de los recargos del periodo ejecutivo.

b. El devengo de intereses de demora.

c. La exigencia al obligado de las costas del procedimiento, en
su caso.

3. Cuando Reval sólo realice la recaudación ejecutiva, las enti-
dades delegante remitirán las providencias de apremio, individuales
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y colectivas, dictadas por el Tesorero de dicha entidad u órgano
competente, en el plazo de seis meses desde la fecha de finaliza-
ción del periodo voluntario. Al tal objeto, para posibilitara el trata-
miento automático la información, ésta se presentará en las aplica-
ciones informáticas facilitadas por Reval.

Artículo 37. Procedimiento de apremio sobre el patrimonio
del obligado al pago

1. La providencia de apremio es el titulo ejecutivo que permite
proceder contra los bienes y derechos del obligado al pago con la
misma fuerza ejecutiva que una sentencia judicial.

2. La providencia será dictada:

a. Por el Tesorero de la Diputación para los recursos recaudados
en periodo voluntario por Reval, y para los recaudados en periodo
voluntario por la propia Diputación.

b. Por el Tesorero de la entidad local delegante en el caso de re-
cursos con delegación exclusiva de la recaudación ejecutiva.

c. Por el órgano competente de otras entidades de derecho pú-
blico que tengan delegada la recaudación.

3. El contenido de la providencia de apremio será el detallado en
el articulo 70.2 del Reglamento General de Recaudación:

a. Nombre y apellidos o razón social o denominación completa,
número de identificación fiscal y domicilio del obligado al pago.

b. Concepto, importe de la deuda y periodo de devengo.

c. Indicación expresa de que la deuda no ha sido satisfecha, de
haber finalizado el correspondiente plazo de ingreso en periodo vo-
luntario y del comienzo del devengo de los intereses de demora.

d. Liquidación del recargo del periodo ejecutivo.

e. Requerimiento expreso para que efectúe el pago de la deuda,
incluido el recargo de apremio reducido, en el plazo previsto.

f. Advertencia de que, en caso de no efectuar el ingreso del im-
porte total de la deuda pendiente en el plazo previsto, incluido el re-
cargo de apremio reducido del 10 por ciento, se procederá al em-
bargo de sus bienes o a la ejecución de las garantías existentes pa-
ra el cobro de la deuda con inclusión del recargo de apremio del 20
por ciento y de los intereses de demora que se devenguen hasta la
fecha de cancelación de la deuda.

g. Fecha de emisión de la providencia de apremio.

4. La providencia se le notificará al obligado en el domicilio que
conste en la correspondiente liquidación, iniciándose el procedi-
miento de apremio, y haciendo constar los siguientes extremos:

a. Lugar de ingreso de la deuda y del recargo.

b. Repercusión, en su caso, de costas del procedimiento.

c. Posibilidad de solicitar aplazamiento o fraccionamiento de pa-
go.

d. Indicación que la suspensión del procedimiento se producirá
en los casos y condiciones previstos en la normativa vigente.

e. Recursos que procedan contra la providencia de apremio, ór-
ganos ante los que puedan interponerse y plazo para su interposi-
ción.

5. Contra la providencia de apremio sólo serán admisibles los
motivos de oposición siguientes:

a. Extinción total de la deuda o prescripción del derecho a exigir
el pago.

b. Solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación
en período voluntario y otras causas de suspensión del procedi-
miento de recaudación.

c. Falta de notificación de la liquidación.

d. Anulación de la liquidación.

e. Error u omisión en el contenido de la providencia de apremio
que impida la identificación del deudor o de la deuda apremiada.

6. En el caso de interposición de recursos contra las actuacio-
nes administrativas en el procedimiento de apremio, o revisión de
oficio por la propia Administración Provincial, que se fundamenten
en actuaciones de entidad delegante de la recaudación, se proce-
derá por Reval a la paralización de las actuaciones y remisión de la
reclamación o acto por el que se ordena la incoación de expedien-
te de revisión de oficio a dicha administración delegante para que
resuelva lo que proceda, notificando al interesado la remisión ante-

rior. Adoptada la resolución procedente se comunicará formalmen-
te a Reval, que procederá a la continuación del procedimiento o a
la baja contable de los correspondientes créditos. En todo caso, si
transcurridos seis meses no se hubiere dictado resolución por la en-
tidad delegante, Reval procederá a la baja contable del correspon-
diente crédito.

Artículo 38. Diligencias de embargo

1. Notificada la providencia de apremio, y no habiendo sido sa-
tisfecha la deuda en los plazos para ingreso en periodo ejecutivo, a
que se refiere el artículo 24 de esta ordenanza, se procederá al em-
bargo de los bienes y derechos que procedan.

2. Cada actuación de embargo realizada en el procedimiento de
apremio se documentará mediante diligencia de embargo.

3. Las deudas de un mismo obligado al pago podrán acumular-
se en un mismo procedimientos a efectos de embargo. Así mismo,
cuando las necesidades del procedimiento lo exijan, se procederá a
la segregación de las deudas acumuladas.

4. Contra la diligencia de embargo sólo serán admisibles los mo-
tivos de oposición siguientes: 

a. Extinción de la deuda o prescripción del derecho a exigir el
pago.

b. Falta de notificación de la providencia de apremio.

c. Incumplimiento de las normas reguladoras del embargo.

d. Suspensión del procedimiento de recaudación.

Artículo 39. Embargo de bienes y derechos

1. Con respeto al principio de proporcionalidad, se procederá al
embargo de los bienes y derechos del obligado en cuantía suficien-
te para cubrir el importe de la deuda no ingresada, los intereses que
se devenguen hasta la fecha del ingreso, los recargos del período
ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio.

2. Si Reval y el obligado no hubieran acordado otro orden dife-
rente, se practicará embargo teniendo en cuenta los criterios de ma-
yor facilidad de enajenación y menor onerosidad de ésta para el obli-
gado. Si los criterios anteriores fueran de imposible o muy difícil apli-
cación, se embargarán los bienes o derechos por el siguiente orden:

a. Dinero efectivo o en cuentas abiertas en entidades de crédi-
to.

b. Créditos, efectos, valores y derechos realizables en el acto o
a corto plazo.

c. Sueldos, salarios y pensiones.

d. Bienes inmuebles.

e. Intereses, rentas y frutos.

f. Establecimientos mercantiles o industriales.

g. Metales preciosos, piedras finas, joyería, orfebrería y antigüe-
dades.

h. Bienes muebles y semovientes.

i. Créditos, efectos, valores y derechos realizables a largo plazo.

3. Siguiendo el orden establecido según los criterios del aparta-
do 2 de este artículo, se embargarán sucesivamente los bienes o de-
rechos conocidos por Reval hasta que se presuma cubierta la deu-
da. En todo caso, se embargarán en último lugar aquellos para cu-
ya traba sea necesaria la entrada en el domicilio del obligado tribu-
tario. A solicitud del obligado tributario se podrá alterar el orden de
embargo si los bienes que señale garantizan el cobro de la deuda
con la misma eficacia y prontitud que los que preferentemente de-
ban ser trabados y no se causa con ello perjuicio a terceros.

4. En ningún caso podrán ser objeto de embargo los bienes o
derechos declarados inembargables por las leyes, ni aquellos otros
respecto de los que se presuma que el coste de su realización pu-
diera exceder del importe que normalmente podría obtenerse en su
enajenación.

Artículo 40. Enajenación de bienes embargados

1. De conformidad con lo previsto en la LGT y RGR, la enajena-
ción de los bienes embargados se llevará a cabo por los procedi-
mientos recogidos en dichas normas, subasta, concurso, adjudica-
ción o venta directa y otros procedimientos especiales.

2. Podrá tomar parte en los distintos procedimientos de enaje-
nación, por si o por medio de representante, cualquier persona que
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posea capacidad de obrar con arreglo a derecho y que no tenga pa-
ra ello impedimento o restricción legal.

3. La mesa de enajenación de bienes que deba constituirse en
dichos procedimientos estará compuesta por el Tesorero, como
Presidente de la misma, y como vocales el Gerente, el Interventor y
el Jefe de Recaudación Ejecutiva, que actuará de secretario, todos
ellos del Organismo Autónomo Reval.

4. Los anuncios de enajenación de bienes se publicarán en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, en el tablón de anuncios
de Reval y en el de las entidades delegantes titulares de los créditos.

Artículo 41. Desarrollo de la subasta

La celebración de las subastas se regirá por el siguiente proce-
dimiento, conforme a la LGT y RGR:

a. En el día y hora fijado para la celebración de la subasta, ini-
ciado el acto público de subasta, se establecerá un plazo de quin-
ce minutos, para constituir el depósito para participar en la primera
licitación, que será del 20% del tipo de la subasta. Dicho plazo se-
rá ampliable en el tiempo necesario para que todos los licitadores
puedan formalizar la constitución de todos los depósitos. El depó-
sito se realizará mediante cheque conformado, nominativo a favor
de REVAL y demás los requisitos del artículo 35.1 RGR. Los depó-
sitos se constituirán de forma individual para cada uno de los lotes
en los que se pretenda licitar.

Los licitadores podrán participar directamente en la subasta o
presentar sus ofertas en sobre cerrado hasta una hora antes del ini-
cio del acto de Subasta, indicando en ellas la postura máxima por la
que desean licitar. En la sesión de subasta, la Mesa licitará en nom-
bre de los licitadores en sobre cerrado, según los tramos de puja es-
tablecidos. Si una postura no coincide con el importe de un tramo se
considerará formulada por el importe del tramo inmediato inferior.

b. Constituidos los depósitos, se convocará públicamente a los
licitadores presentes que hayan efectuado depósitos para la prime-
ra licitación para el lote afectado, procediéndose a la lectura de las
condiciones que han de regir la subasta [número de lote, descripción
de los bienes, situación registral y descripción de cargas, tipo de su-
basta en primera o segunda licitación, y tramos de puja, entre otras].

Leídas las condiciones del lote, se procederá al inicio de la lici-
tación, que se realizará mediante pujas sucesivas, las cuales debe-
rán cubrir en un inicio el tipo de subasta. Únicamente se admitirán
pujas que sean múltiplos del tramo establecido para licitar.

c. Concluida la subasta en primera licitación, y habiéndose ad-
judicado el lote en cuestión, se procederá a la devolución de los de-
pósitos a los licitadores que no hayan resultado adjudicatarios.

d. De los lotes no adjudicados en primera licitación, la Mesa
acordará la procedencia de una segunda licitación o del procedi-
miento de venta por gestión directa, que se realizará durante el pla-
zo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de ce-
lebración de la subasta.

Si se acuerda la procedencia de una segunda licitación, se abri-
rá un nuevo plazo de quince minutos para presentar depósitos, pu-
diendo ser habilitados al efecto los constituidos en la primera licita-
ción.

El depósito en segunda licitación será del 20% del tipo de su-
basta en segunda licitación, siendo dicho tipo de subasta del 75%
del tipo de la primera licitación. 

e. Concluida, la segunda licitación, se procederá a la devolución
de los depósitos a los licitadores que no hayan resultado adjudica-
tarios. De resultar desierta la subasta en segunda licitación, la Mesa
podrá acordar el inicio del procedimiento de venta por gestión di-
recta.

f. Finalizada la subasta con adjudicación, bien sea en primera o
segunda licitación, se levantará acta por la Mesa, de la que se en-
tregará copia al adjudicatario, requiriéndole para que efectúe el pa-
go del remate, con la advertencia de que si no lo completa en los
quince días siguientes a la fecha de adjudicación perderá el impor-
te del depósito y quedará obligado a resarcir a la Administración de
los perjuicios que origine dicha falta de pago. A los efectos de efec-
tuar el pago del remate se entregará al adjudicatario carta de pago
para su ingreso.

Artículo 42. Venta por gestión directa.

1. Cuando realizado procedimiento de subasta o concurso que-
den bienes o derechos sin adjudicar se procederá a iniciar procedi-
miento de enajenación o venta por gestión directa.

2. El precio mínimo exigible en el procedimiento de venta por
gestión directa será el tipo del concurso o de la subasta en primera
licitación cuando no se haya considerado procedente celebrar una
segunda licitación en la subasta. No obstante, para el caso de su-
basta, si existió segunda licitación, el precio mínimo será el 50% del
tipo de subasta en primera licitación.

De resultar desierto el procedimiento de enajenación directa
abierto se continuará procedimiento de venta siendo en dicho caso
el precio mínimo del 25% del tipo de subasta en primera licitación
de la subasta o concurso. No obstante, no se continuará el proce-
dimiento de venta directa en segunda instancia, se propondrá la ad-
judicación del bien al organismo acreedor, cuando se trate de un
bien inmueble y el 25% del tipo de subasta en primera licitación, re-
sulte inferior a la suma de los débitos más las costas soportadas y
presupuestadas.

3. En cualquier caso, en el procedimiento de venta por gestión
directa:

a. No se exigirá depósito para participar.

b. Para participar necesariamente se presentarán las ofertas en
sobre cerrado hasta las 13.00 horas del día hábil anterior al fijado
para la apertura de sobres.

c. Las ofertas deben cubrir el precio mínimo.

d. En las ofertas indicarán el número de lote y el importe ofreci-
do, aportando:

i. Copia de NIF

ii. Copia autenticada de escritura de apoderamiento, en el caso
de actuar en representación de terceros.

iii. Domicilio a efectos de notificación y teléfonos de contacto.

e. En la oferta se deberá hacer constar el plazo de validez de la
misma, considerando, en caso contrario, que tiene validez durante
el plazo máximo del procedimiento de venta directa.

4. El día señalado en el anuncio de subasta se procederá a la
apertura de los sobres presentados por los diferentes lotes. A la vis-
ta de las ofertas presentadas la Mesa realizará la adjudicación a fa-
vor de aquél participante en el procedimiento que hubiera ofrecido
el precio más elevado.

5. Aquellos que resultaran adjudicatarios deberán hacer efectivo
el importe total del precio de la adjudicación dentro de los quince
días siguientes. A tal efecto se entregará al adjudicatario documen-
to para su ingreso.

6. En caso de impago del precio de adjudicación, el Presidente de
la Mesa propondrá la adjudicación al licitador que hubiera realizado
la siguiente oferta más elevada, siempre que éste la mantenga la ofer-
ta realizada, y así sucesivamente. El adjudicatario que haya incum-
plido con el pago del precio, estará obligado frente a Reval al abono,
en concepto de daños y perjuicios, de la diferencia entre el precio por
él ofrecido y aquel al que se haya realizado la nueva adjudicación.

Artículo 43. Costas del procedimiento

Como costas del procedimiento estarán comprendidos, entre
otros, los siguientes conceptos:

a. Honorarios de empresas y profesionales, ajenos a la adminis-
tración, que intervengan en la valoración de los bienes y derechos.

b. Honorarios de los registradores y gastos en general que de-
ban abonarse por actuaciones en los registros públicos.

c. Gastos por depósito y administración de los bienes embarga-
dos.

d. Demás gastos que requiera de forma necesaria la propia eje-
cución. 

Artículo 44. Declaración de fallido del obligado al pago y de-
claración de crédito incobrable

1. Se consideran fallidos aquellos obligados al pago, ya sean
deudores principales o responsables solidarios o subsidiarios, res-
pecto de los cuales se ignore la existencia de bienes o derechos em-
bargables o realizables para el cobro del débito, de conformidad con
lo previsto en la LGT, en el RGR y en esta Ordenanza.

2. Se considerarán créditos incobrables aquellos en los que, una
vez realizadas acciones necesarias para hacerlos efectivos, se evi-
dencie que el deudor principal, así como responsables solidarios y
subsidiarios, resultan fallidos y, por tanto, se manifiesta la imposibi-
lidad de cobro de los mismos.
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3. En los casos anteriores, el departamento de recaudación eje-
cutiva tramitará el correspondiente expediente acreditando las ac-
tuaciones realizadas. A la vista del expediente instruido, el Tesorero
podrá realizar propuesta de resolución, a adoptar por el Presidente
del Organismo, de declaración de fallido del obligado al pago, de
derivación de responsabilidad y, en su caso, de declaración de cré-
dito incobrable, según proceda.

4. Declarado fallido un obligado al pago, las deudas de venci-
miento posterior a dicha declaración se considerarán vencidas y po-
drán ser dadas de baja por referencia a dicha declaración si no exis-
ten otros obligados al pago.

Declarados los créditos incobrables quedarán extinguidas las
deudas, y procederá la baja en contabilidad, si bien los deudores
declarados fallidos podrán ser rehabilitadas en el plazo de prescrip-
ción.

No obstante lo anterior, las declaraciones de fallidos no impide
el ejercicio por Reval contra quien proceda de las acciones que pue-
dan ejercitarse con arreglo a las leyes, en tanto no se haya produci-
do la prescripción del derecho de la Administración para exigir el pa-
go. A tal efecto, los obligados al pago declarados fallidos serán in-
cluidos en base de datos específica, debiendo informarse anual-
mente por el departamento de recaudación ejecutiva, en expedien-
te anual de aprobación de cuentas de recaudación, sobre la situa-
ción las actuaciones realizadas y situación de los deudores decla-
rados fallidos.

Artículo 45. Medios de justificación de actuaciones a efectos
de declaración de fallidos

1. De acuerdo a los principios de economía y eficiencia y de pro-
porcionalidad entre el importe de la deuda y los medios a utilizar pa-
ra su cobro, relativos a la aplicación de los tributos, las actuaciones
a acreditar en el expediente que se tramite para la declaración de
fallido de los obligados al pago, en función del importe pendiente
por principal de la totalidad de la deuda de un mismo obligado tri-
butario en periodo ejecutivo, serán las siguientes:

a. Cuando el importe total del principal de las deudas del obli-
gado no sea superior a 30,00 euros: 

- Justificación del intento de embargo de cuentas y depósitos en
entidades de crédito.

- Justificación del intento de embargo de devoluciones de ingre-
sos a cargo de Reval, de la Diputación y sus Organismos Autónomos
y de la entidad delegante de la recaudación

b. Cuando el importe total del principal de las deudas del obli-
gado sea superior a 30,00 euros pero no supere los 300,00 euros.
Además de las actuaciones indicadas en la letra anterior:

- Justificación del intento de embargo de sueldos, salarios y pen-
siones.

c. Cuando el importe total del principal de las deudas del obli-
gado sea superior a 300,00 euros. Además, de las actuaciones in-
dicadas en las letras anteriores:

- Acreditación del intento de embargo de bienes inmuebles.

- Acreditación del intento de embargo de otros bienes y dere-
chos conocidos del deudor inscribibles en registro público.

- Acreditación del intento de embargo de créditos, efectos, va-
lores y otros derechos realizables a corto o largo plazo del deudor
en entidades de crédito que sean colaboradoras en la recaudación
de Reval o en las que el Organismo tenga cuenta abierta.

- Diligencia del Jefe del Departamento de Recaudación Ejecutiva
de no conocerse otros bienes embargables del deudor.

2. En los casos recogidos en la letra a del punto anterior, la de-
claración de fallido del obligado supondrá simultáneamente la de-
claración del crédito como incobrable. En otros casos, y a la vista
de la existencia de responsables solidarios o subsidiarios del pago
de la deuda, la declaración de fallido implicará la declaración de de-
rivación de responsabilidad solidaria o subsidiaria, según proceda,
exigiendo a los mismos el pago en los términos previstos en la LGT
y RGR.

Artículo 46. Responsables subsidiarios por afección de bie-
nes al pago de deudas

1. Serán responsables subsidiarios los adquirentes de bienes
afectos por ley al pago de la deuda tributaria en los términos esta-
blecidos en el R.D. Legislativo 2/2004, en la LGT y cualquier otra
norma legal o reglamentaria aplicable a la gestión tributaria.

2. Para exigir el pago al propietario del inmueble se requerirá la
previa declaración de fallido del deudor principal a cuyo nombre se
practicó la liquidación original, sin que resulte necesario declarar la
insolvencia de titulares intermedios que a la fecha ya no sean titula-
res del inmueble.

SECCIÓN 4ª. INSPECCIÓN Y COMPROBACIÓN TRIBUTARIA

Artículo 47. La inspección tributaria provincial

1. La inspección tributaria provincial, de conformidad con lo pre-
visto en la LGT y el Real Decreto 1065/2007 - Reglamento General
de las actuaciones y los procedimientos de Gestión e Inspección
Tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedi-
mientos de aplicación de los tributos [RGGI], disposiciones que le
son directamente aplicables, consiste en el ejercicio de las funcio-
nes administrativas dirigidas a la investigación de los supuestos de
hecho de las obligaciones tributarias, a la comprobación de la vera-
cidad y exactitud de las declaraciones realizadas por los obligados
tributarios y a otras actuaciones que establecen las normas referi-
das en este punto u otras disposiciones, actuaciones que se refie-
ren a recursos propios de la Diputación y de sus OO.AA. y a aque-
llos otros recursos de los que se han asumido, mediante delegación
o encomienda, las competencias en esta materia y cuya gestión co-
rresponde a REVAL.

2. Los procedimientos de inspección y comprobación se ajusta-
rán, en todo caso, a lo previsto en la LGT y RGGI.

3. Mediante resolución del Presidente de la Diputación o de sus
OO.AA., en particular de REVAL, se aprobará, con relación a su res-
pectivo ámbito de competencias en la materia, la estructura admi-
nistrativa y la delimitación funcional. En todo caso, es competencia
del Presidente de la respectiva entidad la adopción de la resolución
administrativa que ponga fin al procedimiento inspector.

4. El personal inspector ostentará las facultades recogidas en la
LGT y normas de desarrollo en relación con esta materia.

5. Los planes de control tributario a que se refiere el artículo 12
de esta ordenanza recogerán las medidas en materia de inspección
y comprobación que se consideren procedentes.

Artículo 48. Procedimiento de inspección y documentación
de las actuaciones inspectoras

1. El procedimiento de inspección tiene por objeto la comproba-
ción e investigación del cumplimiento de las obligaciones tributarias,
procediéndose, en su caso, a la regularización de la situación tribu-
taria del obligado mediante la aprobación de liquidaciones. La com-
probación tiene por objeto los actos, elementos y valoraciones con-
signados por los obligados en sus declaraciones. La investigación
se dirigirá al descubrimiento de la existencia de hechos con rele-
vancia tributaria no declarados o declarados incorrectamente.

2. En dichos procedimientos inspectores, y en los términos pre-
vistos en la LGT y normativa de desarrollo, se podrán adoptar me-
didas cautelares de aseguramiento. 

3. Las actuaciones realizadas en los procedimientos de inspec-
ción de los tributos se documentarán en comunicaciones, diligen-
cias, informes y actas.

4. Las actas son documentos públicos que extiende la inspec-
ción con el fin de recoger el resultado de las actuaciones inspecto-
ras, proponiendo la regularización de la situación tributaria del obli-
gado que estime procedente o declarando correcta la misma. Tienen
naturaleza de documentos públicos y, salvo prueba en contrario, ha-
cen prueba de los hechos que motiven su formalización. Así mismo,
los hechos aceptados por los obligados en las actas se presumen
ciertos y sólo podrán rectificarse mediante prueba de haber incurri-
do en error de hecho.

Artículo 49. Terminación de las actuaciones inspectoras: Las
actas

1. Las actas que documenten el resultado de las actuaciones ins-
pectoras deberán contener, al menos: lugar y fecha de su formali-
zación, nombre y apellidos o razón social; el número de identifica-
ción fiscal y el domicilio fiscal del obligado, y nombre, apellidos y
número de identificación fiscal de la persona con la que se entien-
den las actuaciones y el carácter o representación con que intervie-
ne en las mismas; elementos esenciales del hecho imponible o pre-
supuesto de hecho de la obligación tributaria y de su atribución al
obligado; fundamentos de derecho en que se base la regularización
y, en su caso, regularización de la situación tributaria del obligado y
propuesta de liquidación que proceda; conformidad o disconformi-
dad del obligado con la regularización y con la propuesta de liqui-
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dación; trámites del procedimiento posteriores al acta; cuando el ac-
ta sea con acuerdo o de conformidad los recursos que procedan
contra el acto de liquidación derivado del acta, órgano ante el que
hubieran de presentarse y plazo para interponerlos; y la existencia
o inexistencia, en opinión de la persona inspectora actuaria, de in-
dicios de la comisión de infracciones tributarias.

2. A efectos de tramitación, las actas pueden ser con acuerdo,
de conformidad o de disconformidad. En todo caso, cuando el obli-
gado o su representante se niegue a suscribir o recibir el acta, se
tramitará como de disconformidad.

3. Los modelos de documentos de las actuaciones inspectoras,
y en especial, los relativos a las actas se aprobarán por resolución
del Presidente de la entidad gestora.

CAPÍTULO III. OTRAS NORMAS APLICABLES A LA
GESTIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL

SECCIÓN 1ª. SANCIONES EN ÁMBITO TRIBUTARIO DE GES-
TIÓN PROVINCIAL

Artículo 50. Principios de la potestad sancionadora en el ám-
bito de gestión provincial

1. La potestad sancionadora en materia tributaria se ejercerá de
acuerdo con los principios reguladores de la misma en materia ad-
ministrativa con las especialidades establecidas en la LGT y RD
2063/2004, por el que se aprueba el Reglamento General del
Régimen Sancionador en materia Tributaria [RGST].

2. Las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refie-
re el apartado 4 del artículo 35 de LGT podrán ser sancionadas por
hechos constitutivos de infracción tributaria cuando resulten res-
ponsables de los mismos.

Artículo 51. Concepto y clases de infracciones y sanciones
tributarias

1. Son infracciones tributarias las acciones u omisiones que es-
tén tipificadas y sancionadas como tales en la LGT u otra norma le-
gal al efecto. Las infracciones tributarias se clasifican en leves, gra-
ves y muy graves, de acuerdo con lo dispuesto en la referida Ley.

2. Las infracciones podrán ser sancionadas mediante la imposi-
ción de sanciones pecuniarias y de sanciones no pecuniarias de ca-
rácter accesorio. Las sanciones pecuniarias podrán consistir en
multa fija o proporcional.

3. El procedimiento para la imposición de sanciones se ajustará
a lo previsto en la LGT y RGST. A tal objeto son órganos compe-
tentes para la aprobación de resolución sobre la imposición de san-
ciones: el Presidente de la Diputación, el Presidente de Reval y, en
su caso, el Presidente del OO.AA., según proceda.

4. La resolución anterior podrá ser objeto de recurso o reclama-
ción independiente. En el supuesto de que el contribuyente impug-
ne también la deuda tributaria, se acumularán ambos recursos o re-
clamaciones, siendo competente el que conozca la impugnación
contra la deuda.

SECCIÓN 2ª. REVISIÓN EN VÍA ADMINISTRATIVA EN MATERIA
TRIBUTARIA

Artículo 52. Medios de revisión

1. Los actos y actuaciones de aplicación de los tributos y los ac-
tos de imposición de sanciones tributarias podrán revisarse, de con-
formidad con lo previsto en la LGT y normas de desarrollo, en par-
ticular RD 520/2005 por el que se aprueba el Reglamento General
de desarrollo de la LGT en materia de revisión en vía administrativa
[RGRTA].

2. Estos medios de revisión son los siguientes:

a. Procedimientos especiales de revisión:

ii. Revisión de actos nulos de pleno derecho.

iii. Declaración de lesividad de actos anulables.

iv. Revocación.

v. Rectificación de errores.

vi. Devolución de ingresos indebidos.

b. Recurso de reposición, a que se refiere el artículo 14 del RD
Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Haciendas Locales, ante el órgano de la Administración
Tributaria provincial que dicto el acto objeto de recurso.

c. Recurso de reposición ante el órgano competente de la Admi-
nistración del Estado o Reclamación económico administrativa ante
los Tribunales Económico Administrativos del Estado, cuando pro-
ceda, en el caso de actuación en materias de competencia de la
Administración del Estado en la gestión de los tributos locales.

Artículo 53. Procedimientos especiales de revisión

1. En el ámbito de la gestión tributaria provincial, los procedi-
mientos especiales de revisión se ajustarán en todos sus extremos
a lo previsto en la LGT y normas de desarrollo, con las especialida-
des que se recogen en los apartados siguientes de este artículo.

2. Revisión de actos nulos de pleno derecho.

Es órgano competente para la adopción de la resolución que
ponga fin al procedimiento el Pleno de la Diputación o el Consejo de
Administración u órgano equivalente del OO.AA.. Dicha resolución
pone fin a la vía administrativa.

3. Declaración de lesividad de actos anulables.

Es órgano competente para la adopción de la resolución que
ponga fin al procedimiento el Pleno de la Diputación o el Consejo de
Administración u órgano equivalente del OO.AA.. Dicha resolución
podrá recurrirse en reposición, en los términos previstos en el artí-
culo 14 de l TRLHL.

4. Revocación de actos en beneficio del interesado.

En la revocación de actos dictados por el Presidente de la
Diputación o de los OO.AA. es el Pleno de la Diputación o el Consejo
de Administración u órgano equivalente del OO.AA., respectivamen-
te, el órgano competente para la adopción de la resolución que pon-
ga fin al procedimiento; siendo el Presidente el órgano competente
en otros casos. Dicha resolución pone fin a la vía administrativa.

5. Rectificación de errores materiales, de hecho o aritméticos.

Es competente para la adopción de la resolución de rectificación
el mismo órgano que dictó el acto objeto de rectificación. Dicha re-
solución podrá recurrirse en reposición.

6. Devolución de ingresos indebidos. 

El procedimiento se ajustará básicamente a lo previsto en el ar-
tículo 14 de esta ordenanza sobre la devolución de ingresos indebi-
dos en procedimientos de aplicación de tributos.

Es competente para la adopción de resolución de reconoci-
miento del derecho a la devolución de los ingresos indebidos reali-
zados el Presidente de la Diputación o de sus organismos o entida-
des dependientes, en función de la competencia en la gestión. Dicha
resolución es susceptible del recurso de reposición a que se refiere
el artículo 14 del RD Legislativo 2/2004.

Artículo 54. Recurso de reposición regulado en el artículo 14
del R.D. Legislativo 2/2004

Con carácter general, y con las excepciones recogidas en el ar-
tículo siguiente la actuación administrativa de aplicación de los tri-
butos y de imposición de sanciones tributarias, así como los relati-
vos a los demás ingresos de derecho público de la Diputación y de
sus Organismos Autónomos, en especial Reval, son órganos sus-
ceptibles del recurso de reposición a que se refiere el artículo 14 del
R.D. Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Testo Refundido
de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 55. Recurso de reposición ante órganos de la
Administración del Estado y reclamación económico - adminis-
trativa

1. En los tributos de gestión compartida relativa al IBI e IAE, con-
tra los actos dictados por la Administración del Estado en materia de
gestión catastral o censal los interesados podrán interponer recurso
de reposición potestativo a que se refieren el artículo 222 y siguientes
de la LGT y 21 y siguientes del R.D. 520/2005, o directamente recla-
mación económica administrativa, a que se refieren el artículo 226 y
siguientes de la LGT y 28 y siguientes del R.D. 520/2005.

2. El recurso de reposición deberá interponerse, en su caso, con
carácter previo a la reclamación económico-administrativa. Contra
la desestimación del recurso de reposición los interesados podrán
interponer reclamación económico - administrativa ante el corres-
pondiente Tribunal económico - administrativo del Estado.

SECCIÓN 3ª. FISCALIZACIÓN DE ACTOS EN MATERIA TRIBU-
TARIA PROVINCIAL

Artículo 56. La fiscalización de en materia tributaria

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 219.4 del TRLHL
se establece, con carácter general, la sustitución de dicha fiscaliza-
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ción previa en materia de derechos por la correspondiente toma de
razón contable de los actos de gestión tributaria y la posterior com-
probación por técnicas de muestreo o de auditoría.

2. Al objeto de facilitar la toma de razón y comprobación poste-
rior a que se hace referencia en el párrafo anterior, los órganos ges-
tores en materia tributaria remitirán a la Intervención todos los do-
cumentos en los que consten acuerdos sobre aplicación de los tri-
butos y otros ingresos de derecho público a que se refiere esta or-
denanza, sobre imposición de sanciones y sobre revisión de oficio
y demás documentos, en particular de contabilidad auxiliar de re-
caudación, de los que se deriven derechos u obligaciones de con-
tenido económico en relación con la materia.

3. A los mismos efectos anteriores, los órganos gestores pon-
drán a disposición de la Intervención los expedientes y demás do-
cumentación sobre la gestión realizada en la materia. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. OTRAS ESPECIALIDADES
DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN
TRIBUTARIA

1. Las entidades locales de provincia de Valladolid, así como
otras entidades públicas del ámbito provincial, podrán delegar en la
Diputación de Valladolid el ejercicio de funciones de aplicación de
los tributos, así como la imposición de sanciones en ámbito tributa-
rio y la revisión de dichas actuaciones administrativas. Dicha dele-
gación también podrá extenderse a los demás recursos de derecho
público de dichas entidades. Aceptada la delegación, en su caso
por la Diputación, se formalizará el correspondiente convenio que
recoja los términos de la delegación realizada.

2. Al objeto de la consecución de una adecuada aplicación de
los tributos, en particular de la gestión tributaria, los Ayuntamientos,
y a los efectos de aprobación de las liquidaciones tributarias por
Reval, remitirán antes del 1 de marzo de cada año certificación acre-
ditativa de las modificaciones de las ordenanzas de los tributos cu-
ya competencia de gestión esté delegada en la Diputación.

3. Aprobación de cuentas de gestión recaudatoria.

Dentro del primer cuatrimestre de cada año el Consejo de
Administración de Reval, a Propuesta del Presidente del Organismo,
aprobará las cuentas de la gestión recaudatoria realizada en el año
anterior con la información de la gestión recaudatoria individualiza-
da por cada entidad delegante.

El acuerdo de aprobación será notificado a cada entidad dele-
gante junto con la cuenta correspondiente a dicha entidad.

Contra dicho acuerdo la entidad delegante podrá interponer re-
curso de reposición.

4. En su caso, las entidades delegantes y Reval adaptarán los
convenios de delegación de competencias en materia tributaria
existentes a la entrada en vigor de esta ordenanza al contenido de
ésta.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

A la entrada en vigor de la presente ordenanza quedan deroga-
das las Normas de procedimiento sobre declaración de créditos in-
cobrables aplicables al Organismo Autónomo de Gestión y Recau-
dación Tributaria de la Diputación Provincial de Valladolid [Reval],
aprobadas de forma definitiva mediante acuerdo del Pleno de la

Diputación de fecha 26 de marzo de 1999 [BOP, 27 de mayo de
1999].

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. HABILITACIÓN NORMATIVA

1. Se autoriza al Presidente de la Diputación y a los de sus
Organismos Autónomos para dictar, dentro del ámbito de gestión en
el que sean competentes, y de conformidad, en todo caso en la LGT,
normas de desarrollo de ésta y demás normativa aplicable, para dic-
tar las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de es-
ta ordenanza.

2. En particular, mediante dichas disposiciones se podrán adap-
tar las previsiones que se recogen en esta ordenanza sobre com-
petencia orgánica en materia de actuación administrativa tributaria
que se deriven de modificaciones legales y reglamentarias.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. ENTRADA EN VIGOR

1. La presente ordenanza entrará en vigor, y será aplicable por
plazo indefinido, desde el día uno de enero de dos mil ocho, siem-
pre que se haya producido su completa publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid con anterioridad. En otro caso
entrará en vigor al día siguiente de su completa publicación.

2. No obstante lo previsto en el párrafo anterior, lo previsto en el
artículo 17.4 entrará en vigor el uno de enero de dos mil nueve.

10039/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, TECNOLOGÍAS
AVANZADAS Y COORDINACIÓN TERRITORIAL

Servicio de Salud y Consumo

Sección de Procedimiento

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 y 61 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común (BOE de
27-11-1992) se hace pública notificación de las resoluciones recaí-
das en los expedientes que se indican a las personas o entidades
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

INCOACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

ORDENANZA SOBRE PREVENCIÓN DEL ALCOHOLISMO
Y OTRAS MEDIDAS DE CONTROL SOBRE ESTABLECIMIENTOS

HOSTELEROS (BOP 16-12-02)

Vistas las actas de la Policía Municipal relativas al consumo de
alcohol en la vía pública , se procede a incoar el oportuno expe-
diente sancionador a las personas que a continuación se relacionan
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1398/1993 de 4 de
agosto por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento pa-
ra el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, en base al cual se nom-
bra Instructora del expediente a Dª Carmen Diez Manrique, Jefa de
la Sección de Procedimiento, significándose que contra el citado
nombramiento puede presentarse recusación en cualquier momen-
to de la tramitación del procedimiento de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 29 de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.
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NOMBRE/APELLIDOS DNI. Nº EXPEDIENTE F. INFRACCIÓN F. INCOACIÓN ARTÍCULO

Israel Zarzosa Berruezo 71.145.150-D 3.6.1.11.277/2007 11-08-2007 18-09-2007 49.2.b) L 3/94

Los hechos descritos aparecen calificados como infracción ad-
ministrativa en los artículos 23 ter. 4 y 49.2. b) de la Ley 3/1994 de
29 de marzo de Prevención, Asistencia e Integración Social de
Drogodependientes de Castilla y León modificada por Ley 3/2007,
de 7 de marzo y en el artículo 10.1.h) y 16.1 b) de la Ordenanza so-
bre Prevención del Alcoholismo y otras Medidas de Control sobre
Establecimientos Hosteleros, calificada como falta leve en grado mí-
nimo, que podrá ser sancionada con multa de 30 euros tal y como
señala el art.17.1 de la citada Ordenanza.

La resolución del expediente sancionador corresponde al
Concejal Delegado del Área de Desarrollo Sostenible, Tecnologías
Avanzadas y Coordinación Territorial por delegación del Excmo. Sr.
Alcalde, efectuada mediante Decreto 6866, de 28 de junio de 2007,
que la tiene atribuida por el art. 53.1.a de la Ley 3/1994 de 29 de
marzo, de Prevención, Asistencia e Integración Social de Drogode-
pendientes de Castilla y León.

Se comunica para conocimiento del interesado, significándole
que de conformidad con lo establecido en el artículo 16.1 del
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora, dispone de un plazo de quince días para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos e informaciones estime conveniente, y,
en su caso, proponer prueba, concretando los medios de que pre-
tenda valerse (Registro General del Ayuntamiento, Plaza Mayor, 1).

El artículo 13.2 del Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora establece que de no efectuar
alegaciones sobre el contenido de la iniciación del procedimiento en
el plazo previsto en el art. 16.1 la iniciación podrá ser considerada
propuesta de resolución, con los efectos previstos en los artículos
18 y 19 de dicho Reglamento.

De conformidad con el artículo 42.4 y 35.b) de la Ley 30/92 de
28 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero se



informa: Que a través de este Decreto se inicia expediente sancio-
nador. Que la Unidad responsable de su tramitación es la Sección
de Procedimiento del Servicio de Salud y Consumo del
Ayuntamiento de Valladolid. Que el plazo normativamente estable-
cido para resolver y notificar es de seis meses a calcular desde la
incoación del procedimiento. Que transcurrido este plazo sin dictar
resolución se producirá la caducidad del expediente, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 44.2 de la Ley 30/92, ordenándose el
archivo de las actuaciones sin perjuicio de la posibilidad de incoar
un nuevo expediente, si procede.

REGLAMENTO REGULADOR DE LA VENTA FUERA DE
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES PERMANENTES

(BOP. 3-2-90)

Vistas las actas de Policía Municipal, relativas a venta en la vía
pública, sin autorización municipal, hecho que constituye una in-

fracción administrativa en el Reglamento Regulador de la Venta
Fuera de Establecimientos Comerciales Permanentes, tipificada en
su artículo 18.2 como falta grave (instalación de puesto sin autori-
zación), que podrá ser sancionada con multa de 60 euros , se pro-
cede a incoar el oportuno expediente sancionador a las personas
que a continuación se relacionan, de acuerdo con lo dispuesto en el
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora, en base al cual se nombra Instructora del expedien-
te a Dª Carmen Diez Manrique, Jefa de la Sección de Procedimiento,
significándose que contra el citado nombramiento podrá presenta-
se recusación en cualquier momento de la tramitación del procedi-
miento, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo
Común.
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NOMBRE/APELLIDOS. DNI. Nº EXPEDIENTE F. INFRACCIÓN F. INCOACIÓN ARTÍCULO

Oumar Sow X-5386165 3.3.1.8.304/2007 13-09-2007 26-09-2007 18.2

Hamady Sow X-4009383-T 3.3.1.8.305/2007 13-09-2007 26-09-2007 18.2

Agustín Rodrigo Fernández 29.136.022-N 3.3.1.8.306/2007 13-09-2007 26-09-2007 18.2

Ileana Tinichigiu 257328 3.3.1.8.313/2007 15-09-2007 26-09-2007 18.2

Samba Sow X-4862076 3.3.1.8.310/2007 15-09-2007 26-09-2007 18.2

Pinbao Ma X-4893833-P 3.3.1.8.315/2007 14-09-2007 26-09-2007 18.2

La resolución del expediente sancionador corresponde al Concejal
Delegado del Área de Desarrollo Sostenible, Tecnologías Avanzadas y
Coordinación Territorial por delegación de la Junta de Gobierno Local
de este Excmo. Ayuntamiento (Acuerdo de 29 de junio de 2007), en
virtud de lo establecido en el artículo 17.1 del Reglamento Regulador
de la Venta Fuera de Establecimientos Comerciales Permanentes y en
el artículo 127.1.l. de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local modificada por Ley 57/2003 de 16 de di-
ciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local.

Se comunica para conocimiento del interesado, significándole
que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16.1 del Reglamento
del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, dis-
pone de un plazo de quince días para aportar cuantas alegaciones,
documentos e informaciones estime conveniente, y, en su caso, pro-
poner prueba, concretando los medios de que pretenda valerse
(Registro General del Ayuntamiento, Plaza Mayor, 1).

El artículo 13.2 del Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora establece que de no efectuar
alegaciones sobre el contenido de la iniciación del procedimiento en
el plazo previsto en el art. 16.1 la iniciación podrá ser considerada
propuesta de resolución, con los efectos previstos en los artículos
18 y 19 de dicho Reglamento.

De conformidad con el artículo 42.4 y 35.b) de la Ley 30/92 de
28 del noviembre, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero se
informa: Que a través de este Decreto se inicia expediente sancio-
nador. Que la Unidad responsable de su tramitación es la Sección
de Procedimiento del Servicio de Salud y Consumo del Ayunta-
miento de Valladolid. Que el plazo normativamente establecido pa-
ra resolver y notificar es de seis meses a calcular desde la incoación
del procedimiento. Que transcurrido este plazo sin dictar resolución
se producirá la caducidad del expediente, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 44.2 de la Ley 30/92, ordenándose el archivo
de las actuaciones sin perjuicio de la posibilidad de incoar un nue-
vo expediente, si procede.

Valladolid, 22 de noviembre de 2007.-El Concejal Delegado del
Área de Desarrollo Sostenible, Tecnologías Avanzadas y Coordinación
Territorial, (Delegación Decreto 6866/2007), Jesús Enríquez Tauler.

9966/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, TECNOLOGÍAS
AVANZADAS Y COORDINACIÓN TERRITORIAL

Servicio de Salud y Consumo

Sección de Procedimiento

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 y 61 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común (BOE de
27-11-1992) se hace pública notificación de las resoluciones recaí-
das en los expedientes que se indican a las personas o entidades
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

INCOACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

REGLAMENTO REGULADOR DE LA VENTA FUERA DE
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES PERMANENTES

(BOP. 3-2-90)

Vistas las actas de Policía Municipal, relativas a venta en la vía
pública, sin autorización municipal, hecho que constituye una in-
fracción administrativa en el Reglamento Regulador de la Venta
Fuera de Establecimientos Comerciales Permanentes, tipificada en
su artículo 18.2 como falta grave (instalación de puesto sin autori-
zación), que podrá ser sancionada con multa de 60 euros , se pro-
cede a incoar el oportuno expediente sancionador a las personas
que a continuación se relacionan, de acuerdo con lo dispuesto en el
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora, en base al cual se nombra Instructora del expedien-
te a Dª Carmen Diez Manrique, Jefa de la Sección de Procedimiento,
significándose que contra el citado nombramiento podrá presenta-
se recusación en cualquier momento de la tramitación del procedi-
miento, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Co-
mún.

NOMBRE/APELLIDOS DNI. Nº EXPEDIENTE F. INFRACCIÓN F. INCOACIÓN ARTÍCULO

Tomás Egea Carrasco 4.152.505 3.3.1.8.293/2007 08-09-2007 18-09-2007 18.2

Laura Ramos Fernández 03.909.926-H 3.3.1.8.308/2007 13-09-2007 26-09-2007 18.2

La resolución del expediente sancionador corresponde al
Concejal Delegado del Área de Desarrollo Sostenible, Tecnologías
Avanzadas y Coordinación Territorial por delegación de la Junta de
Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento (Acuerdo de 29 de ju-
nio de 2007), en virtud de lo establecido en el artículo 17.1 del

Reglamento Regulador de la Venta Fuera de Establecimientos
Comerciales Permanentes y en el artículo 127.1.l. de la Ley 7/1985
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local modifica-
da por Ley 57/2003 de 16 de diciembre, de medidas para la moder-
nización del Gobierno Local.



Se comunica para conocimiento del interesado, significándo-
le que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16.1 del Re-
glamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora, dispone de un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime conve-
niente, y, en su caso, proponer prueba, concretando los medios
de que pretenda valerse (Registro General del Ayuntamiento,
Plaza Mayor, 1).

El artículo 13.2 del Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora establece que de no efectuar
alegaciones sobre el contenido de la iniciación del procedimiento en
el plazo previsto en el art. 16.1 la iniciación podrá ser considerada
propuesta de resolución, con los efectos previstos en los artículos
18 y 19 de dicho Reglamento.

De conformidad con el artículo 42.4 y 35.b) de la Ley 30/92 de
28 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero se
informa: Que a través de este Decreto se inicia expediente sancio-
nador. Que la Unidad responsable de su tramitación es la Sección
de Procedimiento del Servicio de Salud y Consumo del Ayunta-
miento de Valladolid. Que el plazo normativamente establecido pa-
ra resolver y notificar es de seis meses a calcular desde la incoación
del procedimiento. Que transcurrido este plazo sin dictar resolución
se producirá la caducidad del expediente, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 44.2 de la Ley 30/92, ordenándose el archivo
de las actuaciones sin perjuicio de la posibilidad de incoar un nue-
vo expediente, si procede.

Valladolid, 12 de noviembre de 2007.-El Concejal Delegado del
Área de Desarrollo Sostenible, Tecnologías Avanzadas y Coordi-
nación Territorial, (Delegación Decreto 6866/2007), Jesús Enríquez
Tauler.

9959/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FAMILIA Y BIENESTAR SOCIAL

Secretaría Ejecutiva

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid por la que se hace pú-
blico el pliego de cláusulas administrativas y se anuncia la contra-
tación del servicio de gestión de puntos de préstamo bibliotecario

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ejecutiva
de Educación, Deportes y Participación Ciudadana.

c) Número de expediente: s. Ejec. 176/07.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: contratación del servicio de gestión de
puntos de préstamo bibliotecario.

b) Lugar de ejecución: puntos de préstamo bibliotecario de La
Overuela, Belén. Esgueva, Verbena, Parque Alameda y Campo
Grande.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: desde el 1 de
enero de 2008 o fecha de adjudicación hasta el 31 de diciembre de
2008, pudiendo prorrogarse por un año, hasta el 31 de diciembre de
2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 54.786 eu-
ros. Precio base de licitación: 15,00 euros/hora. 

5. Garantía provisional: No se exige.

6. Obtención de documentación:

a) Entidad: Servicio de Información y Registro del Ayuntamiento.

b) Domicilio: Casa Consistorial, Plaza Mayor, (entrada por Plaza
de la Rinconada).

c) Localidad y código postal: 47001 Valladolid.

d) Teléfono: 010 y 983-42-63-03.

e) Fax: 983-42-63-68.

f) Correo electrónico: amarranz@ava.es 

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: 15
días naturales a partir de la publicación de este anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: No se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional: la indicada en el apartado H del pliego de condiciones.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participa-
ción.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a partir de la
publicación en el BOP.

b) Documentación a presentar: la señalada en el punto 7 del plie-
go de cláusulas administrativas.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Secretaría Ejecutiva de Educación, Deportes y Parti-
cipación Ciudadana.

2. Domicilio: C/ San Benito nº 1, planta 2ª, puerta 40.

3. Localidad y código postal: Valladolid 47003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: no se admiten.

9. Apertura de las ofertas.

a) En una de las salas del Ayuntamiento de Valladolid, a las 12
horas del octavo día hábil siguiente a la terminación del plazo de
presentación de proposiciones o del inmediato hábil siguiente, si
fuera aquél sábado, se procederá en acto público a la apertura de
las proposiciones admitidas.

10. Gastos de anuncios. 868,38 euros.

11. En su caso, portal informático o página web donde figu-
ren las informaciones relativas a la convocatoria o donde pue-
den obtenerse los pliegos.

www.ava.es

Valladolid, 29 de noviembre de 2007.-La Concejala Delegada
General de Educación, Deportes y Participación Ciudadana, Ánge-
les Porres Ortún.

9980/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Control de la Legalidad Urbanística

Sección de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley
11/2003, de 8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se somete a información pública los siguientes expedientes de li-
cencia ambiental, incoados a petición de los interesados que se ci-
tan y para las actividades mencionadas, para que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por dichas actividades puedan
examinarlos durante horas de oficina en la Sección de Licencias de
este Ayuntamiento y formular por escrito las observaciones perti-
nentes, todo ello en el término de veinte días hábiles a contar del si-
guiente al de publicación de este anuncio:

1. Expediente n° 277/2007, iniciado por Carlos Garrachón
Merino para Modificación de Actividad de Gimnasio (Reducción de
Superficie) en la Calle Vega 25-27 c/v a Plaza San Andrés.

2. Expediente n° 278/2007, iniciado por Disa Península S.L.U
(Eva Sainz de la Torre Villalta) para Estación de Servicio Shell en la
Avenida de Burgos N° 51.

3. Expediente n° 279/2007, iniciado por Empresa Carrión para
Venta y Taller de Mantenimiento y Reparación de Automóviles en P.P
El Carrascal, Parcela A 9, (Calle 6 esquina Calle 4).

4. Expediente nº 280/2007, iniciado por Caja Duero para Teatro
Lope de Vega en Calle María de Molina c/v Calle Veinte de Febrero.

5. Expediente n° 281/2007, iniciado por Autobuses Urbanos de
Valladolid (AUVASA) para Nave para Mantenimiento, Reparación y
Limpieza de Autobuses Urbanos con oficinas en Calle Bronce N°
153-156.

6. Expediente n° 282/2007, iniciado por Climatización Martín S.L
para Almacén de Exposición y Venta de Instalaciones para
Climatización en P.P El Carrascal, Parcela C-8.
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7. Expediente n° 283/2007, iniciado por Comercial Salvador
Moreno S.L para Almacenamiento de Recambios Agrícolas en
Polígono Industrial Casasola, Parcela 24.

8. Expediente nº 284/2007,iniciado por Rodamco Inversiones
S.L.U para Instalación Solar de Lámina Fotovoltáica de 100 KW in-
tegrada en cubierta en Camino Viejo de Simancas sin, C.C Vallsur.

9. Expediente n° 285/2007, iniciado por Francisco Javier Prado
Sánchez para Exposición y Venta de Vehículos Terrestres en Para-
millo de San Isidro y las Mimbreras.

10. Expediente n° 286/2007, iniciado por Centro de Deportes y
Equilibrio Meba S.L para Ampliación Actividad de Gimnasio en Ave-
nida Gijón N° 12.

Valladolid, 26 de noviembre de 2007.-El Alcalde, P.D. La
Concejala de Urbanismo y Vivienda (Decreto nº 9636 de 25 de sep-
tiembre de 2007), Cristina Vidal Fernández.

9964/2007

BERRUECES

Por acuerdo de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 30
de noviembre de 2007, se aprobó el Presupuesto General para el
ejercicio 2007.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del R.D.
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, diciembre,
se expone al público durante el plazo de quince días en la Secretaría
General y durante las horas de oficina, el expediente completo a
efectos de que los interesados que se señalan en el artículo 170 de
la Ley antes citada, puedan examinarlo y presentar reclamaciones
ante el Pleno del Ayuntamiento, por los motivos que se señalan en
el apartado 2° del mencionado artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Berrueces, 30 de noviembre de 2007.-El Alcalde, Francisco
Javier Brezmes Valdivieso.

10004/2007

CARPIO

Por D. Fernando Sánchez Garzón, en representación de Energías
Complementarias Operativas (ECO, S.L.), con domicilio a los efectos
de notificaciones en parque virgen del manzano, 14, 3º B, de Burgos,
provisto del NIF 09468000, se ha solicitado licencia municipal para la
instalación de una central fotovoltaica de 3 MW con conexión a red
en el termino municipal de Carpio (Valladolid), polígono 2, parcela 78.

De conformidad con lo establecido en el art. 27 de la ley de pre-
vención ambiental de Castilla y León en relación con la licencia am-
biental y el articulo 307.3, del reglamento de urbanismo de Castilla
y León sobre la autorización de uso excepcional en suelo rústico, se
somete el expediente a información publica por espacio de 20 días
hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de este anun-
cio en el boletín oficial de la provincia, para los que en ello estuvie-
ren interesados, puedan presentar las reclamaciones, observacio-
nes o alegaciones que estimaren oportunas.

Carpio, 27 de noviembre de 2007.-El Alcalde-Presidente, Máxi-
mo Gómez Domínguez.

10008/2007

LA CISTÉRNIGA

Advertido error en el anuncio publicado en el Boletín Oficial de
la Provincia de Valladolid n° 238 de 15 octubre de 2007, relativo a la
aprobación de la documentación refundida de la aprobación inicial
del Plan Parcial del sector 12, se hace publico que el promotor es
D. Luis María García Clérigo en representación de Parqueolid Pro-
mociones, S.A.

La Cistérniga, 28 de noviembre de 2007.-El Alcalde, Dionisio
García Arranz.

10010/2007

LA CISTÉRNIGA

D. Luis García Acebes. ha solicitado de esta Alcaldía licencia pa-
ra ejercer la actividad de taller de reparación de automóviles, en la
nave sita en el P.I. La Mora, parcela 33, nave 4 de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un período de in-

formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para todo el que se considere
afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaria de este Ayuntamiento.

La Cistérniga, 26 de noviembre de 2007.-El Alcalde, Dionisio
García Arranz.

10021/2007

LA CISTÉRNIGA

Notificación de Cambio Instructor y Pliego de Cargos en el
expediente por infracción en materia de actividades 2007/02

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para la
realización de varias notificaciones en el domicilio del destinatario,
se procede a la notificación de Cambio Instructor y Pliego de Cargos
en el expediente por infracción en materia de actividades, que más
abajo se relaciona, mediante la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid», y la exposición del
mismo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento del último domi-
cilio conocido del interesado para su conocimiento, con la adver-
tencia de que los efectos legales previstos en el Art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativa Común,
constan acreditados en su expediente, quedando culminado el efec-
to de la notificación a tenor de la doctrina legal sentada por el
Tribunal Supremo mediante Sentencia dictada en recurso de casa-
ción en interés de Ley, de fecha 17 de noviembre de 2003, publica-
da en el «Boletín Oficial del Estado» nº 4 de 5 de enero de 2005.

El Expediente, obra de manifiesto y a disposición del interesado,
por término de diez días, en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento
de la Cistérniga. Plaza Mayor 14-15 La Cistérniga (Valladolid). 

Referencia:

Expte.: Infracción por Actividades 2007/02 -Entidad: Prominva
S.L.

Y para que sirva de notificación en forma a la empresa antes se-
ñalada, expido el presente anuncio.

La Cistérniga, 28 de noviembre de 2007.-El Alcalde-Presidente,
Dionisio García Arranz.

10023/2007

CORRALES DE DUERO

D. Francisco Ruiz Vinuesa en representación de Telefónica Mó-
viles España, S.A. ha solicitado de esta Alcaldía licencia para ejer-
cer la actividad de instalación de una estación de Telefonía Móvil en
Polígono 5, Parcela 5097 de este municipio.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Corrales de Duero, 26 de noviembre de 2007.-El Alcalde, Adolfo
Monedero Álvarez.

10009/2007

ÍSCAR

Aprobado por el Pleno corporativo, en sesión celebrada el día 26
de noviembre de 2007, el Presupuesto General del año 2008, se ex-
pone al público el expediente completo, en cumplimiento del artículo
169 del RDL 2/04, de 5 de marzo, durante el plazo de quince días, en
las oficinas municipales de este Ayuntamiento, en horas de oficina al
público (lunes a viernes de 9 a 14 horas), con el fin de que por los in-
teresados que señala el artículo 170.2 del mentado RDL, pueda ser
examinado y presentar las reclamaciones que consideren convenien-
tes ante el Pleno y por los motivos determinados en dicho artículo 170.

Se indica expresamente que en el Presupuesto aprobado, para
la financiación de las inversiones incluidas en el mismo, aparece pro-
yectada la operación de crédito siguiente: 

Entidad: Caja de Crédito Municipal de Diputación u otra entidad
financiera.
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Importe Máximo del Préstamo: 323.306 euros.

Plazo de Amortización: 8 años, o los que se establezca la en
cada momento.

Finalidad del Anticipo: Obras incluidas en Planes 2007.

Importe de Anualidad Teórica de Amortización: Aproximada-
mente 49.900 euros, resultando definitivo según el tipo de interés vi-
gente en el momento de la concertación.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el Presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de más pronunciamientos.

Iscar, 27 de noviembre de 2007.-El Alcalde, Alejandro García
Sanz.

9984/2007

LAGUNA DE DUERO

Resolución del Ayuntamiento de Laguna de Duero (Valladolid),
por el que se adjudican las obras del “Tratamiento del Entorno del

Lago carril bici, Paseo y calzada perimetral fase 8.1 Tratamiento del
Entorno del Lago carril bici, Paseo y calzada perimetral fase 8.2”

Publicación de la adjudicación del contrato para las obras
“Tratamiento del Entorno del Lago carril bici, Paseo y calzada

perimetral fase 8.1 Tratamiento del Entorno del Lago carril bici,
Paseo y calzada perimetral fase 8.2”

1 -Entidad Adjudicataria

a) Organismo: Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Lagu-
na de Duero (Valladolid), teléfono 983-540058, fax 983-180830 Plaza
Mayor, 1 Municipio Laguna de Duero, C.P. 47140.

b) Dependencia que tramitó el expediente: Sección de Contrata-
ción, Patrimonio y Responsabilidad Civil.

c) Número de Expediente: 13337/2007.

2 -Objeto del Contrato

a) Tipo de contrato: Obra.

Descripción del objeto: “Tratamiento del Entorno del Lago carril
bici, Paseo y calzada perimetral fase 8.1 Tratamiento del Entorno del
Lago carril bici, Paseo y calzada perimetral fase 8.2”.

b) Lote: Único.

c) Fecha de Publicación del anuncio de licitación en el Boletín
Oficial de la Provincia: núm. 249 de fecha 27 de octubre de 2007.

3-Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudicación

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4-Presupuesto base de licitación o canon de explotación

Importe Total: -

-Tratamiento del Entorno del Lago carril bici, Paseo y calzada pe-
rimetral fase 8.1. -999.999, 99 euros IVA incluido.

-Tratamiento del Entorno del Lago carril bici, Paseo y calzada pe-
rimetral fase 8.2. -685.000, 00 euros IVA incluido.

5-Adjudicación:

a) Fecha: Resolución de Alcaldía de 16 de noviembre de 2007.

b) Contratista: Empresa SEDESA OBRAS Y SERVICIOS, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación:

Tratamiento del Entorno del Lago carril bici, Paseo y calzada pe-
rimetral fase 8.1 . -698.099,996 euros IVA incluido.

Tratamiento del Entorno del Lago carril bici, Paseo y calzada pe-
rimetral fase 8.2. -475.678,506 euros IVA incluido.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el
art. 93.2 del R.D. Legislativo 2/2000, de 16 de Junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

Laguna de Duero, 28 de noviembre de 2007.-El Secretario, José
Fco. Illerías Samaniego.

10016/2007

MANZANILLO

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo del
Ayuntamiento de fecha 11 de octubre de 2007, referido a la apro-
bación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal de la
Tasa de Suministro Agua para el año 2008, sin que se hayan pre-
sentado reclamación a dicho acuerdo, queda elevado a definitivo,
de conformidad con la Ley 39/1988, publicándose seguidamente el
texto integro de las modificaciones acordadas:

Ordenanza n° 4.- Tasa de Suministro Agua

La tarifa será la siguiente:

De 0 a 100 m3 a 0,30 euros.

De 101 a 150 m3 a 0,40 euros.

Mas de 150 m3 a 0,50 euros.

Canón de contador a 8,00 euros/semestrales

Disposición final.- Las presentes modificaciones entraran en vi-
gor el día de su publicación integra en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y comenzará a aplicarse en enero de 2008, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

10012/2007

MELGAR DE ARRIBA

El Pleno del Ayuntamiento de Melgar de Arriba, en sesión extra-
ordinaria celebrada el día 29 de noviembre de 2007 acordó la apro-
bación inicial del expediente de modificación de créditos n.°
01/2007 del Presupuesto en vigor en la modalidad de suplemento
de créditos, financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería,
con el siguiente resumen por capítulos:

Estado de Gastos

Capítulo Descripción Consignación Consignación

Inicial Definitiva

911 Amortización de préstamos a 2.884,56 3.884,56

largo plazo de Entes del Sector Público

120 Retribuciones básicas 7.463,58 7.927,19

121 Retribuciones Complementarias 6.900,00 7.900,00

131 Laboral Eventual 7.734,02 11.000,00

210 Infraestructura y bienes naturales 10.083,00 13.000,00

221 Suministros 8.739,82 11.000,00

226 Gastos diversos 8.500,00 10.000,00

227 Trabajos realizados por otras empresas 2.496,20 5.000,00

Estado de Ingresos

870 Remanente Líquido de Tesorería 0,00 16.011,57

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remi-
sión del 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, se somete el expediente a exposición pública por el
plazo de quince días a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los in-
teresados puedan examinar el expediente y presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegacio-
nes, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Melgar de Arriba, 29 de noviembre de 2007.-El Alcalde, Oscar
Fernández Crespo.

10006/2007

NAVA DEL REY

Mediante Decreto de Alcaldía de 27 de noviembre de 2007 se ha
aprobado la declaración de necesidad de ocupación de los bienes
y derechos afectados por las obras incluidas en el proyecto
Ampliación del Cementerio Municipal, aprobado a su vez mediante
Decreto de la Alcaldía de 24 de octubre de 2007.

Así, al amparo de lo establecido en el art. 20.1 y 2 del Reglamen-
to que desarrolla la Ley de Expropiación Forzosa se procede a la pu-
blicación del citado Decreto, mediante su inserción en el BOP de
Valladolid, en el diario “El Norte de Castilla” y en el Tablón de Edictos
del Ayuntamiento. Se procederá también a su notificación a los ti-
tulares afectados por el expediente.
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Nava del Rey, 29 de noviembre de 2007.-El Alcalde, Cirilo Moro
García

DECRETO DE LA ALCALDÍA DE 27 DE NOVIEMBRE DE 2007

Con fecha 29 de marzo de 2007 se aprobó inicialmente el pro-
yecto “Ampliación del cementerio municipal” incluido el programa
de Planes Provinciales 2007. Mediante inserción de anuncio en el
BOP, de fecha 16 de abril siguiente, y en el Tablón de edictos del
Ayuntamiento se llevó a cabo un periodo de información pública por
espacio de veinte días.

Con fecha 13 de junio se remitió informe por la Diputación Pro-
vincial, en el que se ponían de manifiesto diversas cuestiones a fin
de que se procediera a su subsanación. Con fecha 16 de agosto, y
tras remitirse nueva documentación por el Ayuntamiento, se emite
informe de conformidad por la Diputación Provincial, a salvo la ob-
tención de diversas autorizaciones sectoriales, que en este mo-
mento se están tramitando.

Por otra parte, no ha sido posible llegar a un acuerdo con la pro-
piedad de los terrenos afectados por la ejecución de la obra.

Mediante Decreto de fecha 24 de octubre pasado, se procedió
a la aprobación del proyecto de referencia. Así mismo, se acordó la
apertura del expediente expropiatorio de los terrenos afectados por
las obras, mediante la apertura de un periodo de información públi-
ca de quince días, mediante inserción de los anuncios en el BOP de
Valladolid y en el diario EL NORTE DE CASTILLA, así como en el
Tablón de Edictos de este Ayuntamiento. Dicha publicación se pro-
dujo los días 7 y 2 de noviembre, respectivamente, habiendo trans-
currido por lo tanto, el periodo habilitado al efecto.

Con fecha 23 de noviembre se ha presentado en el servicio de
correos escrito de alegaciones por la propietaria de los terrenos
afectados por la expropiación.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1.- El art. 94 TRRL indica que la aprobación de los proyectos lle-
va implícita la declaración utilidad pública y necesidad de ocupación
de los terrenos afectados por las obras. En este mismo sentido se
recoge en el art. 11.2 a) del Reglamento que desarrolla la Ley de
Expropiación Forzosa, que textualmente establece, excluyendo de
la necesidad de declaración por Ley de la utilidad pública: “Cuando
se trate de obras y servicios comprendidos en los planes del Estado,
Provincia o Municipio aprobados con los requisitos legales, en los
que se entenderá implícita aquella declaración”.

El proyecto de obra que ahora nos ocupa forma parte de los
Planes Provinciales de Cooperación 2007, aprobados por acuerdo
del Pleno de la Diputación Provincial de 26 de enero de 2007, y pu-
blicado en el BOP de Valladolid de 8 de febrero de 2007. 

2.- Los arts. 17 y siguientes de la LEF y 10 y siguientes de su
Reglamento regulan los requisitos previos a la expropiación forzo-
sa.

3.- El art. 19.2 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa
establece que una vez cumplidos los trámites regulados en los apar-
tados anteriores, se resolverá sobre la necesidad de ocupación, in-
cluyendo una relación detallada de los bienes y derechos afectados
por la expropiación, así como los titulares de los mismos con los que
deban entenderse los sucesivos trámites, previa la apertura de un
periodo de veinte con la finalidad prevista en el art. 19.1 del RLEF.

4.- El acuerdo de necesidad de ocupación, que debe ser publi-
cado y notificado a los interesados, inicia el expediente expropiato-
rio.

5.- En cuanto al escrito presentado por DÑA. ROSARIO ARIAS
GARCÍA, propietaria de la parcela afectada por la expropiación, pre-
sentado en tiempo y forma, y analizadas las alegaciones en él con-
tenidas, procede desestimar la alegación primera, por carecer de
aplicación sus fundamentos al proyecto que nos ocupa.

Como se ha indicado en el Fundamento 1 de este Decreto, el
proyecto Ampliación del Cementerio Municipal se encuentra inclui-
do en los Planes Provinciales de Cooperación 2007, aprobados por
acuerdo del Pleno de la Diputación Provincial de 26 de enero de
2007. Y es esa inclusión la que hace que sí exista declaración de
utilidad pública del proyecto en cuestión, que a su vez ha sido tra-
mitado posteriormente de acuerdo con el procedimiento legalmen-
te establecido, tal y como establecen los artículos citados en el
Fundamento 1.

En este sentido también se pronuncia la propia Sentencia en la
que la alegante pretende fundamentar su alegación, cuando esta-
blece que “…No constituye por lo tanto un instrumento hábil para

introducir la modificación del PGOU… ni se trata de planes de obras
o servicios del Estado, la Provincia o el Municipio que se refieren los
arts. 10 de la LEF….” (pág. 4 de las alegaciones).

En cuanto al resto de alegaciones presentadas por la propieta-
ria, se tendrán en cuenta a modo de sugerencias, puesto que pare-
ce que es este el sentido que se les quiere dar, aún poniendo de ma-
nifiesto por una parte que, efectivamente, y como indica la legisla-
ción de contratos, se procederá al replanteo previo de las obras, y
por otra, que en el expediente constan todos los informes necesa-
rios para la tramitación del proyecto y posterior ejecución de las
obras, tal y como establece la Ley para cada caso. 

Por último, hay que resaltar que son cuestiones técnicas, como
no podía ser de otra manera, las que han delimitado el ámbito terri-
torial del proyecto.

Por lo expuesto, 

RESUELVO 

PRIMERO.- Declarar la necesidad de ocupación de los bienes y
derechos afectados por el proyecto “AMPLIACIÓN DEL CEMENTE-
RIO MUNICIPAL”, y aprobar la relación detallada de los bienes y de-
rechos afectados por la expropiación tal y como consta en el ane-
xo de esta resolución.

SEGUNDO.- Ordenar la publicación de esta resolución en el BOP
de Valladolid, en el Diario “El Norte de Castilla” y en el Tablón de
edictos de este Ayuntamiento, y la notificación de esta resolución a
los titulares de los bienes y derechos incluidos en el anexo, con ex-
presa indicación de que contra la misma cabe la interposición de re-
curso potestativo de reposición ante esta Alcaldía, en el plazo de un
mes, o bien recurso contencioso administrativo en el plazo de dos
meses ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Valla-
dolid. En ambos casos, los plazos se computarán desde el día si-
guiente al de la notificación del acto. En caso de interponer recurso
de reposición, no podrán interponerse recurso contencioso hasta
que aquel hubiera sido resuelto, o bien hubiera transcurrido el pla-
zo para resolución.

Nava del Rey, 27 de noviembre de 2007.-El Alcalde, Cirilo Moro
García.

ANEJO

Propietario: Dña. Rosario Arias García C/ Muro, 7 2º B (Vallado-
lid).

Identificación catastral Clasificación urbanística: Polígono 5
parcela 100. Suelo rústico común.

Superficie de expropiación: 4.989,25 m2.

Superficie de ocupación temporal: 1.260,75 m2.

10003/2007

NAVA DEL REY

Mediante Decreto de Alcaldía de 29 de noviembre de 2007 se ha
aprobado la iniciación del expediente de aprobación del proyecto
“REFORMA DEL CENTRO DE DÍA”, redactado por el arquitecto mu-
nicipal D. Alfonso Rodríguez Gaisán por encargo de este Ayunta-
miento.

Al amparo de lo establecido en el art. 93 del Texto Refundido de
Régimen Local, se inicia un periodo de información pública de vein-
te días mediante la inserción de este anuncio en el BOP de Valladolid
y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, durante el cual el pro-
yecto estará a disposición de todos los interesados en la Secretaría
de este Ayuntamiento, a fin de que se puedan presentar cuantas ale-
gaciones o documentos se estimen convenientes.

Nava del Rey, 29 de noviembre de 2007.-El Alcalde, Cirilo Moro
García

10031/2007

NAVA DEL REY

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo del
Pleno de este Ayuntamiento, adoptados en su sesión de fecha 27
de septiembre de 2007, referidos a la aprobación provisional de la
modificación de las Ordenanzas nº 5, 6, 10 y 12, y la creación de
una nueva ordenanza, la nº 19, reguladora de la tasa por prestación
del servicio de estancia en guardería municipal, sin que durante el
mismo se hayan presentado alegaciones ni reclamaciones, dichos
acuerdos se elevan a definitivos de conformidad con lo dispuesto
en el art. 17.3 del real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
pro el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
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las Haciendas Locales, procediéndose a ordenar la publicación ín-
tegra de las mismas, tal y como figura en el anexo de este Edicto.

Contra estos acuerdos y las ordenanzas podrán los interesados
interponer recurso contencioso administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, en
el plazo de dos meses a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid.

Nava del Rey, 28 de noviembre de 2007.-El Alcalde, Cirilo Moro
García.

ANEXO

A) ORDENANZA Nº 5

TASA POR SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

Se modifica los apartados 1 y 2 del art. 6, que quedan redacta-
dos en los siguientes términos:

Artículo 6.- Cuota tributaria.

1.- La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la li-
cencia o autorización de acometida o enganche a la red de agua se
exigirá por una sola vez y consistirá en una cantidad de 119,00 Euros
por cada vivienda, local o finca.

2.- La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de
Suministro de Agua se determinará en función de los metros cúbi-
cos consumidos, aplicando las siguientes TARIFAS:

1ª.- Suministro de Agua a viviendas (facturación trimestral):

- Hasta 15 m3 al trimestre: 8,46 euros.

- Cada m3 más: 0,64 Euros.

2ª.- Suministro de Agua para otros usos no domésticos (fact. tri-
mestral.):

- Hasta 75 m3 al trimestre: 38,62 Euros.

- Cada m3 más: 0,64 Euros.

B) ORDENANZA FISCAL Nº 6

TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

Se modifican el apartado 2 del art. 6, que queda redactado en
los siguientes términos:

Artículo 6º.- Cuota Tributaria.

2.- A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

- por cada vivienda: 46,64 Euros.

- oficinas bancarias, comercios y pequeños talleres y almacenes:
92.4 Euros.

- cafeterías, bares no musicales, etc: 135.14 Euros.

- restaurantes, fondas, residencias 3ª Edad hasta 25 habitacio-
nes, discotecas, bares musicales: 66.98 Euros.

- residencias 3ª Edad y otros alojamientos de 25 habitaciones o
más: 276.4 Euros.

- industrias y almacenes: 199.24 Euros.

- locales comerciales cerrados durante todo el año: 46.64 Euros.

C) ORDENANZA REGULADORA Nº 10

TASA POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE PISCINAS,
INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS

Se modifica el art. 5 que queda redactado en los siguientes tér-
minos:

Artículo 5º.- Cuota tributaria:

Las Tarifas de esta tasa serán las siguientes:

A.- PISCINAS: 

1.- Precio CARNET DE SOCIO, que permite el libre acceso du-
rante toda la temporada:

a) personas que hayan cumplido 18 años: 25,00 euros;

b) de 5 a 17 años, ambos inclusive: 15,00 euros.

2.- Precios entradas sueltas:

a) a partir de 18 años: 3 euros

b) de 5 a 17 años, ambos inclusive: 2 euros

B.- POLIDEPORTIVO: 

1.- utilización del mismo, sin fin lucrativo, cada hora: 10,00 Euros;

2.- con fin lucrativo, cada hora: 20,00 Euros.

D) ORDENANZA FISCAL Nº 12

TASA FISCAL REGULADORA DEL TRÁNSITO DE GANADO Y
OTROS ANIMALES POR LAS VÍAS PÚBLICAS LOCALES

Se modifica la letra c) del apartado 1º del art. 5 que queda re-
dactado en los siguientes términos:

Artículo 5º.-

c) Por cabeza de ganado caballar: 25.24 euros.

En todos los casos las ordenanzas entrarán el mismo día de su
publicación, y el devengo de las tasas se producirá desde el día si-
guiente a esta publicación, de acuerdo con lo establecido en el art.
26.1 TRLHL.

E) ORDENANZA FISCAL Nº 19

REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE ESTANCIA EN GUARDERÍA MUNICIPAL

EN EL MUNICIPIO DE NAVA DEL REY

Artículo 1.- De conformidad con lo previsto en el art. 57 y los
arts. 15 y siguientes, 20 y siguientes del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el Ayuntamiento de Nava
del Rey establece la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2.- Hecho Imponible

El hecho imponible de esta tasa está constituido por la presta-
ción de la asistencia en guardería, que comprende los siguientes
servicios: cuidado y atención por personal especializado de los me-
nores de entre 16 semanas y 3 años.

Artículo 3.- La obligación al pago de la tasa nace desde que se
inicia la prestación de los servicios señalados en el artículo, es de-
cir, desde que se produzca la admisión del niño en el servicio de
guardería, de acuerdo con el procediendo que se apruebe al efec-
to.

Artículo 4.- Sujeto Pasivo

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas así
como las entidades a que ser refiere el art. 36 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, que soliciten y sean beneficia-
rias del servicio prestado, en este caso, aquellos a cuyo cargo se
encuentre el menor.

Artículo 5.- Responsables

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los
arts. 41 y 42 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de las quie-
bras, concursos, sociedades y entidades en general, en los su-
puestos y con el alcance que señala el art. 43 de la Ley General
Tributaria.

Artículo 6.- Cuota Tributaria

La cuota tributaria de la tasa será de treinta euros (30 euros) por
niño y mes, en horario de 9:15 horas a 14:15 horas.

Artículo 7.-

1.- Las tarifas mensuales se devengarán el primer día de cada
mes y serán satisfechas dentro de los cinco primeros días de ese
mes, mediante ingreso en las cuentas bancarias de las que es titu-
lar el Ayuntamiento.

2.- Las bajas por la prestación del servicio de los usuarios ins-
critos deben ser notificadas al responsable de la Guardería al me-
nos con quince días de antelación.

3.- Los recibos que el Ayuntamiento no haya percibido en los pla-
zos establecidos en los apartado 1º de este artículo se recaudarán
de acuerdo con lo establecido en los procedimientos generales del
Reglamento General de Recaudación y disposiciones concordantes.

5.- Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aque-
llas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedi-
miento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportu-
no expediente, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento General
de Recaudación.
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Artículo 8.- Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas cali-
ficaciones, así como a las sanciones que a las mismas correspon-
dan, se aplicará lo dispuesto en la vigente Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal que consta de ocho artículos en-
trará en vigor el mismo día de su publicación íntegra en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid y continuará en vigor hasta que
se acuerde su derogación o modificación expresa.

10022/2007

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 15 de
noviembre de 2007, aprobó los siguientes reglamentos de uso y fun-
cionamiento:

• Reglamento de Funcionamiento de la Escuela Municipal de
Educación Infantil de Primer Ciclo “Babylandia”.

• Reglamento de Uso y Mantenimiento de Caminos Municipales.

Conforme dispone el art° 56 del R.D. Legislativo 781/1986 de 18
de abril en relación con el 49 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, el ex-
pediente queda de manifiesto al público durante el plazo de treinta
días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, plazo durante el cual los interesa-
dos podrán examinar los expedientes y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

En el caso de que durante el período de exposición pública no
se presenten reclamaciones, el acuerdo provisional quedará eleva-
do automáticamente a definitivo.

Pedrajas de San Esteban, 22 de noviembre de 2007.-El Alcalde,
Sergio Ledo Arranz.

9957/2007

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo del
Ayuntamiento, de fecha de 25 de Septiembre de 2007, referido a la
aprobación provisional del establecimiento de las Ordenanzas
Fiscales Nº 16.- REGULADORA DE LA TASA POR ENTRADA DE
VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y RESERVAS DE VÍA PU-
BLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA DE VEHÍCU-
LOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER
CLASE y Nº 17.- REGULADORA DE LA TASA POR INSTALACIÓN
DE TERRAZAS EN LA VÍA PÚBLICA, así como la modificación de
tarifas de las Ordenanzas Fiscales nos. 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 14, sin
que se haya presentado ninguna reclamación, una vez transcurrido
el plazo de exposición pública, dicho acuerdo se eleva a definitivo
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, publi-
cándose el texto íntegro de las ordenanzas y de las modificaciones
de tarifas de las ordenanza fiscales reseñadas tal y como figura en
el anexo de este anuncio.

Contra este acuerdo, elevado a definitivo, y las respectiva orde-
nanzas, podrán los interesados interponer recurso Contencioso
Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este acuerdo y del tex-
to íntegro de la Ordenanza en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

Pedrajas de San Esteban, 23 de noviembre de 2007.-El Alcalde,
Sergio Ledo Arranz.

ORDENANZA FISCAL Nº 16.- REGULADORA DE LA TASA
POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y

RESERVAS DE VÍA PUBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO,
PARADA DE VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE

MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE

ARTICULO 1º.- Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142
de la Constitución y por el art. 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con
lo dispuesto en los arts. 15 a 19 del RD Leg. 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la “Tasa por
entrada de vehículos a través de las aceras y reservas de vía públi-
ca para aparcamientos exclusivos, parada de vehículos, carga y
descarga de mercancías de cualquier clase”, que se regirá por la

presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido
en el art. 57 del citado TR de la Ley de haciendas Locales.

ARTICULO 2º.- Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la Tasa la utilización privativa
o aprovechamiento especial por entrada de vehículos a través de las
aceras y las reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo,
parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de cualquier
clase, se haya obtenido o no la licencia preceptiva. La existencia de
pasos, puertas de garaje, accesos con longitud suficiente para el pa-
so de un vehículo, rodadas, badenes, etc. presupone, salvo prueba
en contrario, la existencia de una entrada de vehículos de las regu-
ladas en esta Ordenanza Fiscal.

ARTICULO 3º.- Sujeto pasivo

Son sujetos pasivos de esta Tasa las personas físicas o jurídicas
y las entidades que se señalan en el artículo 35.4 de la Ley General
Tributaria a cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes se be-
neficien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autori-
zación. Tendrán la condición de sustituto del contribuyente, los pro-
pietarios de las viviendas o locales donde radique el paso objeto del
aprovechamiento, con independencia de quien fuera la persona que
utilice o se beneficie de dicho paso, quienes podrán repercutir en su
caso las cuotas, sobre los respectivos beneficiarios.

ARTÍCULO 4º.- Responsables

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los
arts. 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras,
concursos, sociedades y entidades en general en los supuestos y
con el alcance que señala el art. 40 de la Ley General Tributaria.

ARTÍCULO 5º.- Base imponible

La base imponible de esta tasa se fija tomando como referencia
el valor que tendría en el mercado la utilidad derivada del aprove-
chamiento especial del dominio público para entrada de vehículos
a través de las aceras y la reserva de vía pública para aparcamien-
to exclusivo, carga y descarga de mercancías de cualquier clase o
subida y bajada de personas.

ARTÍCULO 6º.- Exenciones y bonificaciones

1. El Estado, las Comunidad Autónomas y las Entidades Locales
estarán exentas del pago de esta Tasa por los aprovechamientos in-
herentes a los Servicios Públicos de Comunicaciones que exploten
directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la
Seguridad Ciudadana o a la Defensa Nacional. 

2. Igualmente estarán exentas del pago de esta tasa, las reser-
vas de espacio para el Servicio de Extinción de Incendios.

ARTÍCULO 7º.- Cuota tributaria

1. La cuota tributaria anual se determinará por aplicación de la
siguiente tarifa, teniendo en cuenta que la cuota mínima en todos
los grupos será de 3,5 metros lineales medidos en la modificación
de la rasante de acera o calzada.

Entradas de vehículos, de hasta 3,5 metros lineales, a garajes
públicos, talleres mecánicos, establecimientos de lavado y engrase
con o sin garaje, establecimientos industriales, comerciales y gara-
jes de comunidad para uso o servicio particular de los copropieta-
rios o comuneros ......................................................30 euros/año.

Entradas de vehículos, de hasta 3,5 metros lineales, a garajes de
uso o servicio particular, en viviendas unifamiliares con cabida no
superior a tres coches................................................18 euros/año.

Entradas de vehículos, de mas de 3,5 metros lineales de ancho:
por cada metro lineal o fracción que exceda de los 3,5 m.l. ..5 eu-
ros/año.

Reserva de vía pública para aparcamiento exclusivo de diversos
usos: por cada metro lineal o fracción ........................5 euros/año.

Reserva de vía pública para aparcamiento en necesidades oca-
sionales: por cada metro lineal o fracción ....................1 euros/día.

2. Se considerará modificación de rasante de la acera o calzada
todo lo que suponga alteración de dicha línea, bien sea en la totali-
dad del plano superior o en la arista exterior de dicha acera, com-
prendiéndose al efecto los badenes, desniveles, rebajas de altura,
sustituciones de la línea oblicua en lugar de la horizontal, y en su-
ma, toda modificación del aspecto exterior de la acera o calzada. 
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3. La base de cálculo de la tarifa de esta Tasa será la longitud en
metros lineales de la entrada, acceso, paso o reserva de la vía pú-
blica, que se computará entre los puntos de mayor amplitud o an-
chura del aprovechamiento.

4. En caso de no poder determinarse por la inexistencia o falta
de modificación de la acera, se computará el ancho del hueco de
entrada a la finca, incrementado en dos metros, uno a cada lado,
por entenderse necesario para la realización del giro de los vehícu-
los.

5. De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta
Ordenanza se provocasen desperfectos en el pavimento o instala-
ciones de la vía pública, los titulares de las concesiones, licencias o
los obligados al pago vendrán sujetos al reintegro total de los gas-
tos de reconstrucción y reparación de tales desperfectos o reparar
los daños causados, a elección del Ayuntamiento, importes que se-
rán en todo caso, independientes de los derechos liquidados por los
aprovechamientos especiales del dominio público realizados.

ARTICULO 8º.- Declaración, liquidación e ingreso

1.- Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquida-
rán por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irredu-
cibles por los períodos naturales de tiempo, señalados en los res-
pectivos epígrafes del artículo 7º.

2.- Las personas o entidades interesados en la concesión de
cualquier aprovechamiento de los regulados en esta Ordenanza de-
berán presentar en el Ayuntamiento solicitud en la que conste la an-
chura exterior del aprovechamiento, así como su destino, realizan-
do el deposito previo regulado en el artículo 26, 1, a, del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

3.- Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e
investigarán las declaraciones formuladas por los interesados, con-
cediéndose las autorizaciones de no encontrar diferencias con las
peticiones de aprovechamiento; si se dieran diferencias, se notifica-
rán las mismas a los interesados y se girarán, en su caso, las liqui-
daciones complementarias que procedan, concediéndose las auto-
rizaciones una vez subsanadas las diferencias por los interesados y
en su caso, realizados los ingresos complementarios que procedan.

4.- En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados po-
drán solicitar a este Ayuntamiento la devolución del importe ingre-
sado.

5.- Una vez autorizado el aprovechamiento o reserva se enten-
derá prorrogada mientras no se presente la declaración de baja por
el interesado, o sea revocada por el Ayuntamiento. 

6.- La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día pri-
mero del año natural siguiente al de su presentación. La no presen-
tación de la baja determinará la obligación de continuar abonando
la tasa.

7.- Los titulares de los aprovechamientos especiales, deberán
proveerse en el Ayuntamiento de placas reglamentarias, homologa-
das por el Ayuntamiento, como mínimo con el número de vado y es-
cudo municipal, para la señalización del aprovechamiento. Las pla-
cas deberán ser instaladas de forma permanente, delimitando la lon-
gitud del aprovechamiento teniendo en cuenta, a estos efectos, lo
prevenido en los párrafos segundo y tercero de este artículo.

8.- La falta de instalación de las placas o el empleo de otras dis-
tintas a las homologadas por el Ayuntamiento, impedirá a los titula-
res de las licencias el ejercicio de sus derechos al aprovechamien-
to.

9.- La Tasa se aplicará tanto a la modificación de rasante de las
aceras o calzadas construidas por el Ayuntamiento como si se tra-
ta de aceras o calzadas construidas por particulares, incluso cuan-
do no exista acera, toda vez que el pago de este aprovechamiento
está motivado por la molestia que ocasiona al transeúnte dicha mo-
dificación de la rasante, el propio paso de los vehículos y por el be-
neficio que obtiene el usuario. También procederá la aplicación de
la Tasa aún cuando la vía pública carezca de acera o ésta no esté
modificada con badenes arista o desniveles, si la rasante se halla
modificada en la parte correspondiente a una puerta cochera, o se
dan las circunstancias previstas en los artículo 2 o 6 de esta
Ordenanza.

10.- En caso de que así se disponga, el importe a abonar por la
obtención de las placas correspondientes, será el siguiente:

Placas de 230 mm por 340 mm ........................15 euros

Placas de 130 mm por 190 mm ........................10 euros 

11. En caso de sustracción de las placas reglamentarias, el inte-
resado deberá obtener unas nuevas, con distinta numeración, que-
dando anuladas a todos los efectos las placas sustraídas. Para la
obtención de las nuevas, el interesado deberá aportar copia de la
denuncia por sustracción efectuada ante la autoridad gubernativa y
certificación de no tener deudas pendientes por este concepto.

ARTICULO 9º.- Devengo

1.- La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza
nace:

Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la
vía pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.

Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados
el día primero de cada año natural.

2.- El pago de la tasa se realizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por
ingreso directo en la Depositaría Municipal o donde estableciese el
Ayuntamiento, pero siempre antes de retirar la correspondiente au-
torización y número de vado asignado. Este ingreso tendrá carácter
de depósito previo, de conformidad con lo dispuesto en el articulo
26.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, quedando elevado a
definitivo al concederse la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autori-
zados una vez incluidos en los padrones o Matriculas de esta tasa,
por años naturales en las oficinas de la Recaudación Municipal, pre-
via liquidación colectiva.

ARTÍCULO 10º.- Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada ca-
so, se estará a lo dispuesto en los arts. 77 y siguientes de la Ley
General Tributaria. En caso de existir cuotas no satisfechas se exi-
girán por el procedimiento administrativo de apremio según lo dis-
puesto en la vigente Ley General Tributaria. 

En el supuesto de que se realicen aprovechamientos de hecho
sin haber obtenido la preceptiva autorización o licencia, se impon-
drán por el Órgano Competente, a quienes se beneficien del apro-
vechamiento, las sanciones de Policía que legal o reglamentaria-
mente estuvieren establecidas, en su grado máximo, todo ello sin
perjuicio de lo dispuesto sobre infracciones tributarias y sanciones
en los artículos 181 y siguientes de la vigente Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Ordenanza Fiscal, ha sido
aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 25
de Septiembre de 2007, entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el “Boletín Oficial de la Provincia” y será de aplicación a
partir del día 1 de Enero de 2008, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL Nº 17.- REGULADORA DE LA TASA
POR INSTALACIÓN DE TERRAZAS EN LA VÍA PÚBLICA

CAPÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y
142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2
de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del R.D.L 2/2004, de
5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento establece la presente tasa por ocupa-
ción temporal de la vía pública por terrazas vinculadas a estableci-
mientos de hostelería, que se regirá por la presente Ordenanza fis-
cal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del cita-
do Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 2.- HECHO IMPONIBLE

Constituye el hecho imponible de la presente tasa la ocupación
de suelo de dominio público con mesas y sillas así como con el mo-
biliario urbano y elementos análogos que, en su caso, se utilicen pa-
ra la delimitación, protección u ornato de la terraza.

ARTÍCULO 3.- SUJETOS PASIVOS

Son sujetos pasivos de esta tasa las personas titulares de esta-
blecimientos de hostelería que ocupen suelo de dominio público con
mesas, sillas y otros elementos citados en el punto anterior, hayan ob-
tenido o no la correspondiente y preceptiva autorización municipal.
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ARTÍCULO 4.- PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO

El período impositivo de la tasa será el año natural. El importe
de la tasa se devengará en el momento en que el Ayuntamiento otor-
gue la preceptiva autorización para ocupar el suelo de dominio pú-
blico, o bien en el momento en que de hecho se haya producido di-
cha ocupación sin haber obtenido el sujeto pasivo la autorización.
Todo ello sin menoscabo de las acciones que el Ayuntamiento pue-
da ejercer en defensa de la normativa vigente.

ARTÍCULO 5.- SOLICITUDES, REGÍMENES DE DECLARACIÓN
Y DE INGRESO

Las personas o entidades interesados en la instalación de terraza
en la vía pública, regulada en esta Ordenanza deberán contar con la
preceptiva autorización municipal para ello. Las solicitudes se pre-
sentarán acompañadas de una declaración en la que se indicará el
número de mesas, sillas y otros elementos de delimitación, protección
u ornato de la terraza que instalará. Además se indicará la superficie
a ocupar y se adjuntará un plano del vial que corresponda en el que
aparecerá delimitada y acotada la parte de suelo que se ocupará, re-
alizando el deposito previo regulado en el artículo 26, 1, a, del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e in-
vestigarán las declaraciones formuladas por los interesados, con-
cediéndose las autorizaciones de no encontrar diferencias con las
peticiones de aprovechamiento; si se dieran diferencias, se notifica-
rán las mismas a los interesados y se girarán, en su caso, las liqui-
daciones complementarias que procedan, concediéndose las auto-
rizaciones una vez subsanadas las diferencias por los interesados y
en su caso, realizados los ingresos complementarios que procedan.

La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza na-
ce en el momento de solicitar la correspondiente licencia. En caso
de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar a
este Ayuntamiento la devolución del importe ingresado.

CAPÍTULO II.- RÉGIMEN JURÍDICO

ARTÍCULO 6.- TITULARES APROVECHAMIENTO

1.- Podrán solicitar la autorización los titulares de estableci-
mientos de hostelería y otros establecimientos comerciales vincula-
dos al sector , siempre que la actividad se desarrolle de conformi-
dad con las normas urbanísticas y sectoriales que regulen la misma.

2.- A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se tendrá
en consideración la titularidad y la actividad que consten en la li-
cencia de apertura o equivalente.

ARTÍCULO 7.- ACTIVIDAD

La autorización para la instalación de la terraza dará derecho a
ejercer la actividad en los mismos términos que establece la co-
rrespondiente licencia de apertura del establecimiento, con las limi-
taciones que, en materia de consumo, prevención de alcoholismo,
emisión de ruidos, etc., se establecen en la legislación sectorial apli-
cable. El periodo para su instalación será de mayo a octubre de ca-
da año.

ARTÍCULO 8.- HORARIO

1.- El Alcalde establecerá anualmente el horario de la instalación
de las terrazas. Asimismo, podrán acordarse horarios especiales pa-
ra algunos establecimientos por razones de interés público.

2.- En todo caso, el horario deberá ajustarse al que, de forma
más restrictiva, se establezca en la normativa sectorial aplicable al
establecimiento.

ARTÍCULO 9.- SEÑALIZACIÓN

1.- El plano de la superficie autorizada deberá estar expuesto, de
forma bien visible, en la puerta del establecimiento.

2.- Asimismo, deberá estar expuesta en el establecimiento la lis-
ta de precios aplicables a la terraza.

3.- El Ayuntamiento podrá establecer un sistema de señalización
de la superficie autorizada.

ARTÍCULO 10.- MANTENIMIENTO

1.- Los elementos instalados en la terraza deberán ser retirados,
no pudiendo almacenarse en la vía pública durante los períodos o
temporadas de no instalación.

2.- Durante el período de instalación los establecimientos hoste-
leros deberán realizar la limpieza de los elementos del mobiliario y
de la superficie ocupada.

CAPÍTULO III.- MOBILIARIO

ARTÍCULO 11.- CONDICIONES GENERALES

La autorización de la terraza posibilitará únicamente la instala-
ción de los elementos de mobiliario expresamente señalados en el
croquis de la licencia.

La instalación de estructuras metálicas, en su caso, requerirá una
autorización específica y concreta, previa petición en la que se indi-
que medidas, materiales, etc. En ningún caso podrán ser ancladas
a la vía pública.

ARTÍCULO 12.- CONDICIONES DEL MOBILIARIO

El mobiliario a instalar en las terrazas se someterá a las siguien-
tes condiciones:

Mesas y sillas: En la autorización se señalará el número máximo
de mesas y sillas a instalar y superficie máxima autorizada, prevale-
ciendo esta última.

Cortavientos:

Jardineras:

CAPÍTULO IV.- CONDICIONES DE INSTALACIÓN

ARTÍCULO 13.- PREVALENCIA USO COMÚN

Las autorizaciones de instalación de terrazas tendrán en consi-
deración la incidencia en el tráfico peatonal, el número de terrazas
solicitadas para la misma zona, entorno visual de los espacios pú-
blicos, etc., prevaleciendo el uso común general, y sometiéndose,
como mínimo, a las condiciones señaladas en los artículos siguien-
tes.

ARTÍCULO 14.- CONDICIONES USO ESPECIAL

1.- La ocupación máxima no podrá sobrepasar el 50% de la
achura de la acera y será obligatorio que, una vez instalada la te-
rraza, exista un espacio libre de paso de, al menos, 1,50 metros de
anchura situado preferentemente junto a la línea de fachada.

2.- La superficie máxima autorizable será de 100 m2, y ninguno
de sus lados podrá sobrepasar la longitud de 30 metros.

3.- Las terrazas se ubicarán preferentemente, junto al estableci-
miento o en su frente. Cuando esto no fuera posible, sólo se auto-
rizará su instalación si la distancia entre los puntos más próximos
de la terraza y la puerta del establecimiento es inferior a 20 metros.

4.- La disposición de las terrazas deberá integrarse con el mo-
biliario urbano existente y de modo que no dificulte o impida la visi-
bilidad y el correcto uso de los elementos que ya se encuentren ins-
talados en la vía pública.

5.- La terraza se dispondrá siempre que sea posible en un blo-
que compacto, al margen del tránsito principal de peatones y en su
caso solo podrá dividirse por accesos peatonales secundarios.

CAPÍTULO V.- CUOTA TRIBUTARIA

ARTÍCULO 15.- CUOTA TRIBUTARA

La cuantía de la tasa vendrá determinada por el resultado de las
mesas a instalar, por aplicación de la siguiente tarifa:

Terrazas en Plaza Mayor, Travesía Plaza Mayor, Paseo las farolas
y calle Giroteo (caso de ser cortado el trafico) temporada/año:

• Hasta 8 mesas (hasta 40 m2. ocupación máxima) ..........110,00 euros

• De 8 a 16 mesas (hasta 80 m2. ocupación máxima)........130,00 euros

• + de 16 mesas ..................................................................150,00 euros

Resto Terrazas temporada /año:

Hasta 8 mesas (hasta 40 m2. ocupación máxima)................36,00 euros

De 8 a 16 mesas (hasta 80 m2. ocupación máxima) ............45,00 euros

+ de 16 mesas........................................................................66,00 euros

CAPÍTULO VI.- INFRACCIONES Y SANCIONES 

ARTÍCULO 16.- INFRACCIONES 

Se consideran infracciones administrativas las acciones y omi-
siones que contravengan la normativa contenida en esta Ordenanza.

Las infracciones serán sancionadas por el Ayuntamiento y se cla-
sifican por su trascendencia en leves y graves.

1.- Se considera infracción leve el estado de suciedad o dete-
rioro de la terraza y de su entorno próximo, cuando sea como con-
secuencia de la instalación de la terraza, la falta de exposición de
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lista de precios y plano, la no exhibición de autorizaciones adminis-
trativas, así como cualquier acción u omisión que infrinja lo dis-
puesto en la Ordenanza no susceptible de calificarse como infrac-
ción grave.-

2.- Se consideran infracciones graves:

El incumplimiento del horario.

La mayor ocupación de superficie.

El deterioro en los elementos de mobiliario urbano y ornamenta-
les producidos como consecuencia de la terraza.

ARTÍCULO 17.- RESPONSABLES 

A efectos de lo establecido en el artículo anterior tendrá la con-
sideración de acto independiente sancionable cada actuación se-
parada en el tiempo o en el espacio que resulte contraria a lo dis-
puesto en la Ordenanza, siendo imputables las infracciones a las
personas físicas o jurídicas que ostenten la titularidad de la autori-
zación.

ARTÍCULO 18.- SANCIONES 

1.- Las infracciones serán sancionadas de la siguiente forma:

a) Las infracciones leves, con multa de hasta 60,00 euros.

b) Las infracciones graves con multa de 60,00 a 200,00 euros.

2.- Con independencia de las sanciones, el incumplimiento de
las condiciones establecidas en la licencia podrá dar lugar a la sus-
pensión de la autorización, atendiendo a la gravedad de la infrac-
ción, trascendencia social del hecho y otras circunstancias que con-
curran en el caso así como otros elementos que puedan conside-
rarse atenuantes o agravantes.

3.- Asimismo, y al margen de la sanción que en cada caso co-
rresponda, la Administración municipal ordenará, en su caso, la re-
tirada de los elementos e instalaciones con restitución al estado an-
terior a la comisión de la infracción. Las órdenes de retirada debe-
rán ser cumplidas por los titulares de la licencia en un plazo máxi-
mo de ocho días. En caso de incumplimiento se procederá a la eje-
cución subsidiaria por el Ayuntamiento a costa de los obligados que
deberán abonar los gastos de retirada, transporte y depósito de los
materiales.

4.- En los supuestos de instalación de terrazas sin la oportuna
autorización o no ajustándose a lo autorizado, así como por razo-
nes de seguridad el Ayuntamiento podrá proceder a su retirada de
forma inmediata y sin previo aviso, siendo por cuenta del responsa-
ble los gastos que se produzcan.

5.- Sin perjuicio de lo anterior, los actos o incumplimientos en es-
ta materia que impliquen infracción de la normativa urbanística se-
rán objeto de sanción en los términos que determine el régimen san-
cionador previsto en la misma.

ARTÍCULO 19.- APROBACIÓN Y ENTRADA EN VIGOR 

La presente ordenanza fiscal ha sido aprobada por el Pleno
Municipal el 25 de septiembre de 2007 y entrará en vigor el día 1 de
enero de 2008 y, en su defecto, al día siguiente a la publicación de
su texto íntegro en el boletín oficial de la provincia de Valladolid.

ORDENANZA FISCAL Nº 1 REGULADORA DE LAS TASAS POR
PRESTACIÓN DE SERVICIOS O REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES.-
Se modifica el artículo 5, que queda con la siguiente redacción: La
tarifa a aplicar por tramitación de expediente, realización de la acti-
vidad o expedición de documentos será la siguiente, en euros:

Expedición de certificaciones, informes y cualquier otro docu-
mento emitido por el Ayuntamiento a instancia de parte ........1,60

Documentos en que se concreten concesiones, autorizaciones,
exenciones y similares, no sometidos a otra tasa ....................6,50

Expediente que no necesiten proyecto..............................22,00

Expediente licencias armas carabinas, pistolas aire comprimido
y similares ................................................................................40,70

Licencia cambio titularidad establecimiento......................35,00

Licencia de primera ocupación ..........................................35,00

Expediente declaración de ruina........................................55,00

Licencias segregación (por m2 segregado):

- Fincas urbanas ..................................................................0,17

- Fincas rústicas ..................................................................0,05

Fotocopias de planos o documentos obrantes en el Ayuntamien-
to:

-DIN A3 ................................................................................0,30

-DIN A4 ................................................................................0,20

Derechos de examen en oposiciones ................................12,00

Puesta a la vista de expedientes cerrados con antigüedad 

superior a 3 años..................................................................6,20

Expediente matrimonio autorizado por el Alcalde ............50,00

Compulsa documentos origen o para servir en expte. 

Municipal ..............................................................................0,50

Bastanteo de poderes ..........................................................6,00

Autorización instalación rótulos y muestras, 

por unidad y año ................................................................11,00

Equipo desatascador saneamiento (máquina más operario):

Primera hora o fracción: ....................................................30,00

Segunda o sucesivas horas, o fracción: ............................21,00

ORDENANZA FISCAL Nº 3 REGULADORA DE LA TASA DE AL-
CANTARILLADO Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES.- Se
modifica el artículo 5, que queda con la siguiente redacción: La cuo-
ta tributaria, en euros, es la siguiente:

Tasa de enganche de alcantarillado a viviendas, 

naves, locales, etc. (cada uno)..........................................50,00

Tasa de alcantarillado en viviendas, naves, 

locales, etc (al año)............................................................29,00

ORDENANZA FISCAL Nº 4 REGULADORA DE LA TASA POR RE-
COGIDA DE BASURAS.- Se modifica el artículo 6.2, que queda con
la siguiente redacción:

2.- A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

Vivienda unifamiliar y locales comerciales diversos 

(no supermercados ni hostelería) ..............................4,10 euros

Bancos, Cajas Ahorro ..............................................8,00 euros

Bares, cafeterías, locales industriales, textiles, mecánicos, 

carpinterías y similares ............................................18,00 euros

Hoteles, fondas, hostales y supermercados............31,00 euros

Restaurantes de hasta 200 m2 de comedor............31,00 euros

Restaurantes con mas de 200 m2 de comedor ......35,00 euros

ORDENANZA FISCAL Nº 5 REGULADORA DE LA TASA POR
SERVICIO DE CEMENTERIO MUNICIPAL.- Se modifica el artículo 6,
que queda con la siguiente redacción: La cuota tributaria se deter-
minará por aplicación de la siguiente tarifa:

Enterramiento ..........................................................40,00 euros

Concesión de Sepultura (fosa construida) ............700,00 euros

Concesión de Sepultura zona vieja (construcción

fosa a cargo del concesionario) ............................300,00 euros

ORDENANZA FISCAL Nº 6 REGULADORA DE LA TASA POR SU-
MINISTRO DE AGUA A DOMICILIO.- Se modifica el artículo 6, que
queda con la siguiente redacción: La cuota tributaria estará integra-
da por la cantidad resultante de la aplicación de los siguientes con-
ceptos fijos para las tasas de enganche y servicio, más las tarifas
de consumo que se señalan a continuación: 

Tasa de enganche (una sola vez al enganchar 

a la red general) ........................................................48,00 euros

Tasa de servicio, mensual según tipo de contador: 

- Contador 1/2 “ ó 3/4 “ ............................................1,50 euros

- Contador 1 “ ............................................................2,00 euros

Tasa de consumo cuatrimestral, en viviendas y locales comer-
ciales: 

- De 0 a 40 m3, cada m3 ..........................................0,27 euros

- De 41 a 100 m3, cada m3 ......................................0,40 euros
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- De 101 m3 en adelante, cada m3 ..........................0,45 euros 

Tasa de consumo cuatrimestral, en bares, restaurantes, hoteles,
hostales, industrias:

- De 0 a 100 m3, cada m3 ........................................0,35 euros

- De 41 a 100 m3, cada m3 ......................................0,40 euros

ARTÍCULO 6 bis.- Bonificaciones 

Gozarán de bonificación del 20 por ciento en la tasa de consu-
mo aquellos sujetos pasivos empadronados en este municipio y ti-
tulares de familia numerosa, respecto del inmueble que constituya
vivienda habitual de la familia; entendiendo por vivienda habitual la
de residencia efectiva por los 240 días del año de la totalidad de los
miembros de la familia numerosa.

Esta bonificación se concederá a instancia de parte y deberá ir
acompañada de la siguiente documentación:

• Fotocopia del D.N.I. del solicitante

• Certificado de empadronamiento y de residencia de la familia

• Fotocopia del título de familia numerosa

Esta bonificación no es compatible con otros beneficios fiscales
ni tendrá carácter retroactivo y surtirá efecto a partir del siguiente
periodo a aquel en que se dicte la resolución de reconocimiento de
la bonificación.

ORDENANZA FISCAL Nº 7 REGULADORA DE LA TASA POR
OCUPACIONES DEL SUELO, SUBSUELO Y VUELO DE LA VÍA PU-
BLICA LOCAL.- Se modifica el artículo 4.3, que queda con la si-
guiente redacción: Las tarifas de la tasa por utilización privativa o
aprovechamiento especial del dominio publico local, serán las si-
guientes:

Palomillas, cajas de amarre, distribución UD/año ........3,30 euros

Transformadores, báscula, cabina fotográfica, máquina 

venta expedición automática de cualquier producto o

servicio, incluidos surtidores de gasolina 

(m2. o fracción/año) ....................................................57,00 euros

Postes UD/año ............................................................13,00 euros

Cables, tuberías y similares (ml. o fracción) ..................0,10 euros

Quioscos, puestos, casetas de feria, tiovivos, 

tómbolas, atracciones (m2/día) ....................................1,00 euros

Quioscos de prensa, chucherías y similares 

(temporada o año)........................................................33,00 euros

Bares y barras (instalados en Fiestas Patronales) ....165,00 euros

Churrerías (instalados en Fiestas Patronales) (m2/día)..2,50 euros

Grúas, escombros, vallas, materiales obras 

y similares (m2/día) ........................................................0,20 euros

Anuncios publicitarios en fachada Polideportivo

ó Frontón (módulo/año) ..............................................50,00 euros

Anuncios publicitarios en vallas en 

Fiestas Patronales (módulo/año) ................................40,00 euros

ORDENANZA FISCAL Nº 8 REGULADORA DE LA PARTICIPA-
CIÓN EN ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS ORGANI-
ZADAS POR EL AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO DEL USO DE INSTA-
LACIONES CULTURALES Y DEPORTIVAS MUNICIPALES.- Se mo-
difica el artículo 5, que queda con la siguiente redacción: Las tarifas
a aplicar serán las siguientes: 

Entrada por cada representación, obra de teatro o 

Red Provincial de Teatro ..............................................3,50 euros

Por participación en Taller de Teatro: 

participante/mes............................................................8,00 euros

Participación en viajes y excursiones 

organizados por Ayuntamiento ....................................5,50 euros

Por participación en escuelas deportivas 

(todo el curso) AJEDREZ ............................................20,00 euros

Por participación en escuelas deportivas 

(todo el curso) ATLETISMO ........................................30,00 euros

Por participación en escuelas deportivas 

(todo el curso) BALONCESTO ....................................30,00 euros

Por participación en escuelas deportivas 

(todo el curso) FÚTBOL SALA ....................................30,00 euros

Por participación en escuelas deportivas 

(todo el curso) PELOTA ..............................................20,00 euros

Por participación en actividades físicas-salud 

(todo el curso) GIMNASIA ..........................................20,00 euros

Por participación en cursos de tenis, tarifa 

mensual cualquier edad ..............................................15,00 euros

Hora de utilización pabellón polideportivo con luz ....12,00 euros

Hora de utilización pabellón polideportivo sin luz ........6,00 euros

Hora de utilización de la pista de tenis con luz ............3,00 euros

Utilización del campo de fútbol sin luz (partido o 

sesión entrenamiento) ................................................30,00 euros

Utilización del campo de fútbol con luz (partido o 

sesión entrenamiento) ................................................60,00 euros

Hora de utilización de la cancha del frontón, sin luz ....3,00 euros

Hora de utilización de la cancha del frontón, con luz ..5,00 euros

ORDENANZA FISCAL Nº 9 ORDENANZA FISCAL REGULADO-
RA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.- Se modifica el
artículo 2, que queda con la siguiente redacción:

1.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
aplicable a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0,66
por ciento.

2.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
aplicable a los bienes de naturaleza rústica, queda fijado en el 0,96
por ciento.

ORDENANZA FISCAL Nº 14.- PRECIO PUBLICO POR LA PRES-
TACIÓN DEL SERVICIO DE ASISTENCIA, ESTANCIA Y COMEDOR
EN LA ESCUELA DE EDUCACIÓN INFANTIL DE PRIMER CICLO DE
PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN.- Se modifica el artículo 4, que que-
da con la siguiente redacción:

1.- Los precios públicos aplicables, serán los siguientes:

TARIFA CONCEPTO DEL SERVICIO PRECIO

1 Por la asistencia y estancia de los niños en la 

ESCUELA, por curso 1.320 euros

2 Por servicio mensual de comedor 50 euros

3 Por servicio diario de comedor 3 euros

4 Por asistencia en el horario ampliado 

(hora diaria/mes) 38 euros

5 Cuota de inscripción de matrícula, 

una sola vez por curso 30 euros

2.- La tarifa 1 corresponderá a la asistencia durante todo el cur-
so en el horario general y se dividirá en 11 mensualidades iguales
(de septiembre a julio ambos inclusive). La tarifa 4 está establecida
por hora diaria de permanencia y mes en el horario ampliado, es de-
cir programa de pequeños madrugadores que tiene lugar entre las
7,45 y las 9,30 horas.

En Semana Santa, así como los meses de septiembre, diciem-
bre y enero, coincidentes con el inicio del curso y las fiestas de
Navidad, respectivamente, sólo se abonará en concepto de come-
dor la parte proporcional de la tarifa en función de los días en que
se ha prestado el servicio.

9925/2007

SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS

D. Mariano García Cuesta ha solicitado autorización de uso en
suelo rústico para la construcción de tejar en el polígono 8, parce-
las 24 y 25 de este Término Municipal.

Lo que de conformidad con el artículo 25.2.b de la Ley 5/1999,
de Urbanismo de Castilla y León, se anuncia a efectos de informa-
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ción Pública por el plazo de quince días, contados a partir del si-
guiente hábil al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia y en la prensa provincial, pudiendo ser examinado el
expediente en la Secretaría de este Ayuntamiento, alegando en su
caso lo que estime pertinente en el mismo plazo y por escrito que
deberá ser presentado en el Registro General de este Ayuntamiento.

Siete Iglesias de Trabancos, 27 de noviembre de 2007.-El Alcal-
de, Leandro García Sandonís.

10018/2007

TORRE DE PEÑAFIEL

En cumplimiento del artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 4 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de Haciendas Locales, y una vez que ha sido de-
bidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas en fecha
de 29 de noviembre de 2007 se expone al público la Cuenta General,
correspondientes al ejercicio económico 2006, por un plazo de quin-
ce días, durante los cuales y ocho más, todos ellos hábiles, quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u
observaciones que tengan por convenientes.

Torre de Peñafiel, 29 de noviembre de 2007.-El Alcalde, Justo de
la Fuente Arranz.

10005/2007

TORRECILLA DE LA ABADESA

Transcurrido el plazo de exposición pública del Acuerdo del
Ayuntamiento de Torrecilla de la Abadesa de fecha 18/10/2007 re-
ferido a la aprobación provisional de modificación de la Tasa por
prestación del servicio de piscinas e instalaciones análogas y modi-
ficación de su correspondiente Ordenanza (Num. 8), sin que duran-
te dicho plazo se haya presentado ninguna reclamación, dicho
acuerdo se eleva a definitivo de conformidad con el art. 17.1 del R.D.
Lgtivo. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el T.R. de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y se procede a la publi-
cación del texto integro de la modificación de la Ordenanza nº. 8, en
el Anexo de este anuncio.

La modificación incluida en el Anexo entra en vigor desde esta
publicación y comienza a aplicarse a partir del día 1 de enero del
próximo año, permaneciendo en vigor hasta su modificación o de-
rogación expresa.

Contra este acuerdo, elevado a definitivo, y su respectiva orde-
nanza podrán los interesados interponer recurso Contencioso
Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este acuerdo y del tex-
to integro de la modificación de la Ordenanza en el “Boletín Oficial
de la Provincia”.

Torrecilla de la Abadesa, 3 de diciembre de 2007.-El Alcalde,
María Sanz de Pablo.

Anexo I

Tasa Servicio Piscinas e instalaciones análogas
Ordenanza número 8

Se modifica el art. 3,2:

Las tarifas de esta tasa serán las siguientes:

Abonos:

Abono Familiar ..........................................................50 euros.

Abono temporada mayores 12 años ........................20 euros.

Abono temporada menores 12 años ........................14 euros.

Entradas Individuales

Diarios:

Mayores 12 años ........................................................3 euros.

Menores 12 años ......................................................2,5 euros.

Sábados, Domingos y Festivos:

Mayores 12 años ........................................................5 euros.

Menores 12 años ......................................................3,5 euros.

10001/2007

TUDELA DE DUERO

Por Agropecuaria Hnos. González, S.A., se solicita licencia am-
biental para Explotación de Ganado Ovino en Polígono 6-parcela

5033, polígono 11, parcela 5009, polígono 12-parcelas 5004, 5005,
5006 y 5007.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se hace público
para que los que pudieran resultar afectados de algún modo por la
mencionada actividad que se pretende instalar, puedan formular las
observaciones pertinentes en el plazo de 20 días, a contar desde la
inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tudela de Duero, 23 de noviembre de 2007.-El Alcalde, (ilegible).

10017/2007

LA UNIÓN DE CAMPOS

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 101 y 102 de
La ley Orgánica del Poder Judicial, se pone en conocimiento de los
interesados que el Pleno de la Corporación procederá a la elección
y propuesta a la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León de vecinos de este Municipio para los Cargos de Juez de Paz
Titular y Juez de Paz Sustituto de La Unión de Campos.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en
la Secretaría del Ayuntamiento la correspondiente solicitud por es-
crito, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la
publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
acompañada de los siguientes documentos:

- Fotocopia del D.N.I.

- Certificado de antecedentes penales.

- Declaración jurada en la que se haga constar:

- Que no está procesado o inculpado por delito doloso.

- Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

- Que lleva, al menos, dos años residiendo en el mismo y que
permanecerá en la misma situación durante el tiempo de duración
del mandato del cargo.

- Que no está incurso en ninguna de las causas de incapacidad
ni de incompatibilidad o prohibición previstas en los artículos 389 al
397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Todas las personas interesadas, serán informadas en la oficinas
Municipales de la documentación y condiciones precisas para po-
der optar a los cargos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

La Unión de Campos, 20 de noviembre de 2007.-El Alcalde, José
Mª. González Rubio.

9947/2007

VILLAFRANCA DE DUERO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.3 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, se hace público el presupuesto defi-
nitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio del 2007, resumido por
capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones corrientes:

Capítulo 1°.-Impuestos directos ......................................50.800.-

Capítulo 2°.-Impuestos indirectos ....................................6.100.-

Capítulo 3°.-Tasas y otros ingresos ................................30.900.-

Capítulo 4°.-Transferencias corrientes ............................68.400.-

Capítulo 5º.- Ingresos patrimoniales ....................................500.-

Total ..............................................................................156.700.-

Operaciones de capital:

Capítulo 6°.-Enajenación de inversiones ..................................—

Capítulo 7°.-Transferencias de capital..............................12.300.-

Capítulo 8°.-Activos financieros ................................................—

Capítulo 9°.-Pasivos financieros ......................................17.000.-

Total ................................................................................29.300.-

Total Ingresos ................................................................186.000.-

GASTOS

Operaciones corrientes:

Capítulo 1°.-Remuneraciones del personal ....................42.900.-

Capítulo 2°.-Gastos en bienes y servicios. ......................95.700.-

Capítulo 3°.-Gastos financieros ................................................—
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Capítulo 4°.-Transferencias corrientes ............................16.000.-

Total ..............................................................................154.600.-

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.-Inversiones reales ........................................13.400.-

Capítulo 7°.-Transferencias de capital . ..........................17.000.-

Capítulo 8°.-Activos financieros ................................................—

Capítulo 9°.-Pasivos financieros ........................................1.000.-

Total ..................................................................................31.400.-

Total Gastos ....................................................................186.000.-

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

Secretaria-Intervención, grupo A, nivel 26, (1) en agrupación.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el juz-
gado de lo Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses,
o potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes an-
te el Pleno de este Ayuntamiento, computándose los plazos para re-
currir a partir del día siguiente al de publicación de este edicto.
Podrá interponerse, del mismo modo, cualquier otro recurso que se
considere conveniente.

Villafranca de Duero, 19 de noviembre de 2007.-El Alcalde, Cle-
mentino González Moyano.

9953/2007

VILLARDEFRADES

Por D. Clemente Rueda Galván en nombre y representación de
Inversiones Energéticas CR 2006, S.L., ha solicitado de esta Alcaldía
autorización de uso excepcional en suelo rústico, para la instalación
fotovoltaica para conexión a red de 102 Kwp y C.T. 160 kVA el
Polígono 5, Parcela 29 de Villardefrades (Valladolid).

A tenor de lo indicado en el art. 25.2 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril de Urbanismo de Castilla y León, sobre procedimiento de au-
torización de uso excepcional en suelo rústico y desarrollado por el
art. 307 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se some-
te el expediente a información pública por plazo de veinte días há-
biles a contar desde el siguiente a la última publicación de este
anuncio el B.O.P. y en diario de mayor difusión, durante dicho pla-
zo, los interesados podrán examinar el expediente en las oficinas
municipales y presentar las alegaciones que estimen pertinentes an-
te esta Alcaldía.

Asimismo se inicia la tramitación del expediente para la conce-
sión de la correspondiente licencia ambiental, por lo que se abre un
período de información pública de veinte días, a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio, para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer, pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla manifiesto y puede consultarse durante las
horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Villardefrades, 22 de noviembre de 2007.-El Alcalde, (ilegible).

9988/2007

VILLARDEFRADES

Por D. Juliana Fernández Manso, en nombre y representación de
Sistema de Conexión a Red de Castilla y León S.L., ha solicitado de
esta Alcaldía autorización de uso excepcional en suelo rústico, pa-
ra la ampliación de Red de Evacuación Subterránea de Media
Tensión, en el Polígono 5, Parcelas 26, 27, 28 y 29 de Villardefrades
(Valladolid).

A tenor de lo indicado en el art. 25.2 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril de Urbanismo de Castilla y León, sobre procedimiento de au-
torización de uso excepcional en suelo rústico y desarrollado por el
art. 307 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se some-
te el expediente a información pública por plazo de veinte días há-
biles a contar desde el siguiente a la última publicación de este
anuncio el B.O.P. y en diario de mayor difusión, durante dicho pla-
zo, los interesados podrán examinar el expediente en las oficinas
municipales y presentar las alegaciones que estimen pertinentes an-
te esta Alcaldía.

Asimismo se inicia la tramitación del expediente para la conce-
sión de la correspondiente licencia ambiental, por lo que se abre un

período de información pública de veinte días, a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio, para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer, pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla manifiesto y puede consultarse durante las
horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Villardefrades, 22 de noviembre de 2007.-El Alcalde, (ilegible).

9985/2007

VILLARDEFRADES

Por D. Sagrario Estevez López en nombre y representación de
Solertierra 47, S.L., ha solicitado de esta Alcaldía autorización de
uso excepcional en suelo rústico, para la instalación fotovoltaica pa-
ra conexión a red de 102 Kwp y C.T. 160 kVA el Polígono 5, Parcela
29 de Villardefrades (Valladolid).

A tenor de lo indicado en el art. 25.2 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril de Urbanismo de Castilla y León, sobre procedimiento de au-
torización de uso excepcional en suelo rústico y desarrollado por el
art. 307 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se some-
te el expediente a información pública por plazo de veinte días há-
biles a contar desde el siguiente a la última publicación de este
anuncio el B.O.P. y en diario de mayor difusión, durante dicho pla-
zo, los interesados podrán examinar el expediente en las oficinas
municipales y presentar las alegaciones que estimen pertinentes an-
te esta Alcaldía.

Asimismo se inicia la tramitación del expediente para la conce-
sión de la correspondiente licencia ambiental, por lo que se abre un
período de información pública de veinte días, a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio, para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer, pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla manifiesto y puede consultarse durante las
horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Villardefrades, 22 de noviembre de 2007.-El Alcalde, (ilegible).

9986/2007

VILLARDEFRADES

Por D. Pedro Díaz Mesonero en nombre y representación de
Inverpaf, S.A., ha solicitado de esta Alcaldía autorización de uso ex-
cepcional en suelo rústico, para la instalación fotovoltaica para co-
nexión a red de 102 Kwp y C.T. 160 kVA el Polígono 5, Parcela 29
de Villardefrades (Valladolid).

A tenor de lo indicado en el art. 25.2 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril de Urbanismo de Castilla y León, sobre procedimiento de au-
torización de uso excepcional en suelo rústico y desarrollado por el
art. 307 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se some-
te el expediente a información pública por plazo de veinte días há-
biles a contar desde el siguiente a la última publicación de este
anuncio el B.O.P. y en diario de mayor difusión, durante dicho pla-
zo, los interesados podrán examinar el expediente en las oficinas
municipales y presentar las alegaciones que estimen pertinentes an-
te esta Alcaldía.

Asimismo se inicia la tramitación del expediente para la conce-
sión de la correspondiente licencia ambiental, por lo que se abre un
período de información pública de veinte días, a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio, para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer, pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla manifiesto y puede consultarse durante las
horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Villardefrades, 22 de noviembre de 2007.-El Alcalde, (ilegible).

9987/2007

VILLASEXMIR

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 101 y 102 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, se pone en conocimiento de to-
dos los interesados que, dentro del plazo establecido en los citados
preceptos legales, se procederá por el Pleno del Ayuntamiento de
Villasexmir a proponer a la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo
de Justicia de Castilla y León el nombramiento del cargo de Juez de
Paz Titular, y Sustituto.

Los interesados en estos nombramientos tendrán que presentar
en la Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud,
por escrito, en el plazo de treinta de días naturales, contado a par-
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tir del día siguiente a la publicación de este edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia, acompañada de los siguientes documentos:

1. Fotocopia del D.N.I.

2. Certificado de antecedentes penales.

3. Certificado de empadronamiento.

4. Declaración Jurada en la que se haga constar los siguientes
extremos:

a. Que no está procesado o inculpado por delito doloso.

b. Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

c. Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psí-
quicamente para la función y que va a residir en esta localidad, sal-
vo autorización de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Jus-
ticia.

d. Que no está incurso en ninguna causa de incapacidad, ni de
incompatibilidad o prohibición previstas en los artículos 389 a 397
de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Villasexmir, 21 de noviembre de 2007.-La Alcaldesa, Mª. Pilar
Añibarro Aguado.

9983/2007

ENTIDAD LOCAL MENOR DE ALDEALBAR

En cumplimiento de lo establecido en el art. 169.3 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace publico el presu-
puesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio 2007, resu-
mido por capítulo, tal y como a continuación se detalla.

INGRESOS

Capítulo 1°.- Impuestos Directos ..................................7.390,22

Capítulo 2°.- I. Indirectos ..................................................178,00

Capítulo 3°.- Tasas y otros I. ..........................................6.550,00

Capítulo 4°.- Transf. Corrientes ........................................350,00

Capítulo 5°.- I. Patrimoniales ............................................141,50

Total ingresos corrientes ..............................................14.609,72

Capítulo 7°.- Trasf. Capital ............................................9.500,00

Capítulo 9º.- Pasivos Financieros ............................................—

Total Ingresos de Capital ................................................9.500,00

Total ingresos ................................................................24.109,72

GASTOS

Capítulo 1°.- Gastos Personal ..................................................—

Capítulo 2°.- G. Bienes Corrientes ................................7.382,00

Capítulo 3°.- Intereses ..............................................................—

Capítulo 4°.- Tranf. Corrientes........................................1.123,50

Total Operaciones corrientes ..........................................8.805,50

Capítulo 6°.- Inversiones Reales ..................................15.304,22

Capítulo 9°.- Pasivos Financieros ............................................—

Total Operaciones de Capital........................................15.304,22

Total gastos ..................................................................24.109,72

Contra la aprobación definitiva del presupuesto pueden interpo-
nerse: 

A) Recurso potestativo de reposición, ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a la publicación de este edicto. Contra la desestimación
expresa o presunta del recurso de reposición cabe recurso conten-
cioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo
de Tribunal Superior de Justicia de Castilla Y León, sita en Valladolid
en los plazos que tal efecto señala el art. 46 de la ley 29/1998. 

B) Directamente recurso contencioso Administrativo ante la Sala
de lo contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente a la publicación de este edicto. No obs-
tante los interesados podrán ejercitar cualquier otro recurso que es-
timen oportuno.

Aldealbar, 21 de noviembre de 2007.-El Alcalde, Enrique San
Miguel Gómez.

9955/2007

MANCOMUNIDAD ARROYO DEL PONTÓN

TRIGUEROS DEL VALLE

Formada la Cuenta General del Presupuesto Ordinario de esta
Mancomunidad, correspondiente al ejercicio de 2006, a la que se
acompaña Liquidación del mismo, se encuentra de manifiesto al pú-
blico, en la Secretaría de la Mancomunidad, por espacio de quince
días, para que durante los cuales y ocho más puedan los interesa-
dos examinarlas y presentar las alegaciones y reclamaciones que
estimen oportunas.

Trigueros del Valle, 26 de noviembre de 2007.-La Presidenta, Mª
Josefa Polo Coca.

10011/2007

MANCOMUNIDAD “TIERRAS DE MEDINA”

MEDINA DEL CAMPO

Por acuerdo de la Asamblea de Concejales de esta
Mancomunidad, en sesión celebrada el día 20 de noviembre de
2007, se aprobó el Presupuesto General para el ejercicio 2007

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.1 de la Ley
39/88 de 28 de diciembre, se expone al público durante el plazo de
quince días en la Secretaría General y durante las horas de oficina,
el expediente completo, a afectos de que los interesados que se se-
ñalan en el artículo 151 de la citada ley, puedan examinarlo y pre-
sentar reclamaciones ante el Pleno de la Mancomunidad por los mo-
tivos señalados en el apartado 2° del citado artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el Presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Medina del Campo, 21 de noviembre de 2007.-El Presidente,
Alfonso Hernández Martín.

10007/2007

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 597/2007

Número de Identificación Único: 47186 2 0407207/2007

Procurador/a: 

Abogado: 

Representado:

Edicto

D./Dña. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del Juz-
gado de Instrucción Número 4 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 597/2007 se ha acordado citar a:
Ivon Monteros, seguidas por Insultos, Maltrato de Obra, para que el
próximo día 17 de diciembre y hora de las 11.50 comparezca ante
la Sala de Audiencia de este Juzgado, al objeto de asistir al acto de
Juicio Oral en calidad de denunciada, apercibiéndole que si no com-
parece, ni alega justa causa, le parara el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho y se le advierte que debe acudir con los medios de
prueba que tenga por conveniente (testigos, documentos, justifi-
cantes, facturas, etc... ) y que puede ser asistido de Abogado, si lo
designa.

Y para que conste y sirva de citación a Ivon Monteros actual-
mente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el presente en Valladolid a veintiuno
de noviembre de dos mil siete.-El/La Secretario, Miguel Ángel Do-
mínguez Rodríguez.

9919/2007

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 369/2007-A

Número de Identificación Único: 47186 2 0400044/2007

Edicto

D. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del Juzgado
de Instrucción Número 4 de Valladolid.
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Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 369/2007, seguidas por lesiones, se
ha acordado citar a Mohamed Dchraoui, para que el próximo día diez
de diciembre y hora de las 9:30 comparezca ante la Sala de Audiencia
de este Juzgado, al objeto de asistir al acto de Juicio Oral en calidad
de denunciante-denunciado, apercibiéndole que si no comparece, ni
alega justa causa, le parara el perjuicio a que hubiere lugar en dere-
cho y se le advierte que debe acudir con los medios de prueba que
tenga por conveniente (testigos, documentos, justificantes, facturas,
etc...) y que puede ser asistido de Abogado, si lo designa.

Y para que conste y sirva de citación a Mohamed Dechraoui, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de Valladolid, expido el presente en Valladolid a veinte de no-
viembre de dos mil siete.-El Secretario, Miguel Ángel Domínguez
Rodríguez.

9918/2007

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 591/2007

Número de Identificación Único: 47186 2 0407328/2007

Procurador/a:

Abogado:

Representado: Zamfir Florian, Elena Sali

Edicto

D./Dña. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del Juz-
gado de Instrucción Número 4 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 591/2007 se ha acordado citar a:
Elena Sali, seguidas por hurto, para que el próximo día 17 de di-
ciembre y hora de las 11.25 comparezca ante la Sala de Audiencia
de este Juzgado, al objeto de asistir al acto de Juicio Oral en cali-
dad de denunciado, apercibiéndole que si no comparece, ni alega
justa causa, le parara el perjuicio a que hubiere lugar en derecho y
se le advierte que debe acudir con los medios de prueba que tenga
por conveniente (testigos, documentos, justificantes, facturas, etc...)
y que puede ser asistido de Abogado, si lo designa.

Y para que conste y sirva de citación a Elena Sali actualmente
en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia, expido el presente en Valladolid a veinte de noviembre
de dos mil siete.-El/La Secretario, Miguel Ángel Domínguez Rodrí-
guez.

9917/2007

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 591/2007

Número de Identificación Único: 47186 2 0407328/2007

Procurador/a:

Abogado:

Representado: Zamfir Florian, Elena Sali

Edicto

D./Dña. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del Juz-
gado de Instrucción Número 4 de Valladolid.

Doy Fe Y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 591/2007 se ha acordado citar a:
Zanfir Florian, seguidas por hurto, para que el próximo día 17 de di-
ciembre y hora de las 11.25 comparezca ante la Sala de Audiencia
de este Juzgado, al objeto de asistir al acto de Juicio Oral en cali-
dad de denunciado, apercibiéndole que si no comparece, ni alega
justa causa, le parara el perjuicio a que hubiere lugar en derecho y
se le advierte que debe acudir con los medios de prueba que tenga
por conveniente (testigos, documentos, justificantes, facturas, etc...)
y que puede ser asistido de Abogado, si lo designa.

Y para que conste y sirva de citación a Zamfir Florian actual-
mente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, expido el presente en Valladolid a veinte de no-
viembre de dos mil siete.-El/La Secretario, Miguel Ángel Domínguez
Rodríguez.

9916/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0101104/2006

N° Autos: Dem 1031/2006 

N° Ejecución: 194/2007 

Materia: Ordinario

Demandantes: Francisco Borja Borja

Demandado/s: Álvaro Sanz del Campo

Edicto

Dª . Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 194/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Francisco
Borja Borja contra la empresa Avaro Sanz del Campo sobre Ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

“Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. Francisco
Borja Borja contra D. Álvaro Sanz del Campo por un importe de
3.550 euros de principal mas 710 euros para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s en
cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procédase
a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los correspon-
dientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico, Ilmo.
Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al Sr. Director de la Agen-
cia Tributaria, a fin de que comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al ejecutado por el
concepto de devolución por el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banesto, c/c nº
4626000064019407 sito en c/ Plaza de San Miguel de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-
plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. Jose Mi-
guel Tabares Gutiérrez. Siguen las firmas.”
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Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Álvaro Sanz
del Campo, en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a dieciséis de noviembre de dos mil siete.-El
Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

9968/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100615/2007

N° Autos: Dem 582/2007

N° Ejecución: 196/2007

Materia: Despido

Demandantes: Gemma García Cano, Deborah Pascual Carrión

Demandado/s: Funny Games Valladolid XXI, S.L. (Funny Games
Bowling)

Edicto

Dª. Carmen Olalla García , Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 196/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. /Dª. Gemma
García Cano, Deborah Pascual Carrión contra la empresa Funny
Games Valladolid XXI, S.L., sobre Despido, se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. Gemma Gar-
cía Cano, Deborah Pascual Carrión contra Funny Games Valladolid
XXI, S.L. por un importe de 14.168,40 euros de principal mas 2.834
euros para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banesto, c/c nº
4626000064019607 sito en c/ Plaza de San Miguel de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-
plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. Jose Mi-
guel Tabares Gutiérrez. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Funny
Games Valladolid XXI, S.L., en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a veinte de noviembre de dos mil siete.-El Secre-
tario Judicial, Carmen Olalla García.

9969/2007

V.- PARTICULARES Y OTROS ANUNCIANTES
GRUPO DE ACCIÓN LOCAL ADRI VALLADOLID NORTE

VILLALÓN DE CAMPOS

Contratación de consultoría y asistencia técnica para la
realización de dos seminarios sobre desarrollo rural en el ámbito
del Proyecto de Cooperación Interterritorial Leader+ y Prodecal

“Apoyo a la Gestión, cooperación y Desarrollo Rural”, siendo
ADRI Valladolid Norte el Grupo de Acción Local (GAL)

coordinador de este Proyecto

1. Entidad Adjudicataria: ADRI Valladolid Norte.

2. Objeto del contrato: Asistencia técnica para la realización y
desarrollo de dos seminarios sobre desarrollo rural.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 34.363,62 euros (IVA Incluido).

5. Garantía provisional. No se exige.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: ADRI Valladolid Norte.

b) Domicilio: Avda del Parque, 10 47600 Villalón de Campos (Va-
lladolid).

c) Teléfono: 983 76 11 45 Fax: 983 76 11 21.

e) e-mail: adrivall.tierradecampos.com.

7. Requisitos específicos del contratista. La solvencia se acredi-
tará según lo previsto en la cláusula V del pliego que rige el contrato.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación.

a) Plazo: Se entregará la Proposición según Modelo (Anexo I y II)
en un plazo máximo de 20 días naturales a partir del día siguiente a
la publicación en el B.O.P., hasta las 14.00 horas en la sede social
del GAL coordinador.

9. Apertura de las ofertas.

a) Lugar: ADRI Valladolid Norte (Sala de Reuniones). 

b) Fecha: Hasta 15 días hábiles desde la finalización del plazo de
presentación. 

c) Hora: A las 12 horas.

10. Gastos de anuncios en el BOP. Correrán a cargo del adju-
dicatario.

Villalón de Campos, 29 de octubre de 2007.-El Presidente del
Grupo de Acción Local de ADRI Valladolid Norte, José Andrés Gar-
cía Moro.

9981/2007
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